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RESUMEN 

La falta de definición de las normas para juzgamiento de los delitos tributarios, ha producido 

conflictos de competencia, concretamente a partir de la vigencia de la Ley para la Reforma de 

las Finanzas Públicas; y, posteriormente el problema toma mayores magnitudes con la 

aplicación del actual Código del Procedimiento Penal, publicado en el Registro Oficial No. 

S-360 /13 de enero de 2000) que empezó a regir a partir dell3 de julio del2001, con el cual 

el sistema procesal penal en nuestro país experimentó un cambio estructural al sustituirse el 

sistema inquisitivo por el acusatorio. Este cambio reestructuro también el juzgamiento de los 

delitos tributarios en donde se evidencia graves problemas de aplicación de las normas 

procesales. 

El presente trabajo investigativo tiene como objetivo principal determinar cuales son los 

conflictos de competencia que se están presentando en el juzgamiento de los delitos 

tributarios. Además establecer cual es la normativa que debe aplicarse en el juzgamiento de 

esta clase de delitos, por los órganos de encargados de administrar justicia en materia penal 

tributaria, luego de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Penal . 

En la presente investigación analizaré las principales reformas al Libro IV del Código 

Tributario con la Ley 99-24 y la resolución de la Corte Suprema, que estableció un giro en 

cuanto a la competencia y jurisdicción en materia penal tributaria, provocando con ello claras 

incoherencias con preceptos constitucionales, normas sobre la competencia en materia penal 

y sobre todo normas procesales respecto al juzgamiento de los delitos tributarios previstas en 

el Código Tributario. Otro de los temas analizados es la legalidad de la resolución emitida por 

la Corte Suprema de Justicia en contra de normas constitucionales que garantizan el debido 

proceso, el derecho a una justicia sin dilaciones, y otras discordancias normativas. Esta 

problemática se aborda en la investigación que pongo a consideración, en la que examinaré 

conceptos centrales referentes al delito tributario, naturaleza de las normas tributarias, la 

competencia en materia penal-tributaria, las normas previstas para el juzgamiento del delito 

tributario, análisis de jurisprudencia, resultados de encuestas y entrevistas realizadas, para 

luego proponer las conclusiones y recomendaciones respectivas. 
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INTRODUCCIÓN. 

Presento a continuación mi trabajo de investigación titulado EL JUZGAMIENTO DEL 

DELITO TRIBUTARIO, el mismo tiene como objetivo principal enfocar la realidad de los 

problemas que se presentan en el juzgamiento de los delitos tributarios, y a la vez brindar un 

aporte que confluya en alternativas de solución a los inconvenientes surgidos en la 

administración de justicia penal . 

La falta de definición de las normas en esta materia ha causado y sigue causando graves 

conflictos de competencia que convergen en la impunidad de mucho de estos delitos 

produciendo graves peljuicios al Estado Ecuatoriano. 

Antes de la vigencia de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, publicada en el R. 

0.181 de 30 de abril de 1999, eljuzgamiento para los delitos tributarios se lo hacía en base a 

las normas previstas en el Libro IV del Código Tributario, sin ningún inconveniente procesal. 

Esta ley, alteró completamente la administración de justicia penal tributaria al subordinar las 

normas de Leyes especiales Código Tributario y Orgánicas (Ley Orgánica de Aduanas), al 

procedimiento penal para delitos comunes. 

Este antecedente es la causa de graves perjuicios al sistema procesal en el país, que si bien no 

funcionaba debidamente debido a factores externos como la "corrupción", tanto en la fase 

administrativa como jurisdiccional. Ahora al problema debe agregársele este conflicto de 

normas, que hace que a muchos delitos no los alcance la justicia penal tributaria, debido a que 

en estas causas la acción penal prescribe en cinco años y la dirimencia de conflictos de 

competencia tarda varios años en resolverse. 

El Código de Procedimiento Penal de enero del 2000, que entró en plena vigencia el 13 de 

julio del 2001, implantó el sistema acusatorio en el país con las características de la oralidad, 

y la activa intervención del Fiscal y la policía judicial en la etapa de indagación e instrucción 

fiscal en los procesos penales, sistema que hizo que todos los procesos penales alteraran su 

procedimiento inclusive el proceso penal tributario, que de acuerdo a la ley 99-24, se dispuso 

la sujeción de sus normas a normas del procedimiento penal común. 
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Estas reformas provocan graves incongruencias en el juzgamiento de los delitos tributarios 

que exigen una serie de cambios con el fin de concatenar los postulados del nuevo Código a 

los de la administración de justicia penal tributaria La Resolución de la Corte Suprema de 

Justicia de 12 de octubre del 2001, tuvo como objetivo principal aclarar el espíritu de la 

reforma prevista en los Art. 16 y 17 de la Ley 99-24, y la intervención de cada uno de los 

órganos en las distintas etapas del nuevo proceso penal tributario. En esta resolución se 

concede competencia a las Salas de las Cortes Superiores para resolver lo referente a los 

recursos de nulidad y apelación en el juzgamiento de delitos tributarios 

La Ley 99-24, concede competencias a los Tribunales Distritales de lo Fiscal, para conocer lo 

referente a la etapa del juicio plenario en procesos penales tributarios. Como consecuencia de 

se esas reformas, se presentan conflictos de competencia entre las Cortes Superiores y 

Tribunales Distritales de lo Fiscal; y, entre estos últimos y Tribunales Penales comunes. La 

Corte Suprema de Justicia, es la facultada por mandato de la Ley Orgánica de la Función 

Judicial a dirimir estos conflictos, entre los órganos de la Administración de Justicia antes 

indicados. 

Este cambio en la administración de justicia penal, si bien llena el vacío dejado por las 

reformas, provocan desfases procesales que aún son muy discutidos por quienes están 

inmersos en la actividad procesal penal de este tipo de delitos. Es inconvenientes poner en 

manos de la justicia penal ordinaria delitos de naturaleza tributaria que son catalogados por la 

doctrina como especiales, inconveniente que analizo en la presente investigación que pongo a 

consideración titulada EL JUZGAMIENTO DEL DELITO TRIBUTARIO, cuya pregunta 

central guía de la investigación es: Cual es el conflicto de competencias que con la vigencia 

del actual Código de Procedimiento Penal se da en la aplicación de las normas relativas al 

juzgamiento del delito tributario?. 

La presente inve~tigación se realizó teniendo en cuenta los métodos deductivo, partiendo de 

hechos generales para posteriormente mediante el análisis y observación obtener conclusiones 

particulares a fm de dar respuestas a los problemas detectados, así como los métodos 

descriptivo, explicativo y analítico, al considerar elementos teóricos y legales que constituyen 

los instrumentos a través de los cuales se desarrollan las reformas para el juzgamiento del 

delito tributario. 
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El desarrollo de la investigación empieza con el estudio doctrinario sobre la naturaleza del 

delito tributario. Para concretarnos en las normas para el juzgamiento del delito tributario, se 

realiza un análisis histórico comparado de las normas procesales penales tributarias, y las 

reformas de que han sido objetos éstas. Finalmente, el método analítico para llegar a 

sintetizar mis conclusiones sobre el tema de investigación. 

Para la elaboración de este trabajo investigativo he recurrido a fuentes primarias y secundarias 

de investigación. Dentro de las primarias he realizado un estudio exhaustivo de la normativa 

legal anterior así como la vigente respecto al delito tributario y su juzgamiento, empezando 

por la Constitución Política, el Código Tributario, Ley Orgánica de Aduanas, Código Penal y 

demás leyes orgánicas y ordinarias, así como las principales reformas para lo cual he 

recurrido al estudio de los Registros Oficiales, la Resolución de la Corte Suprema de Justicia 

expedida respecto al tema, así como a la técnica de la encuesta y entrevista de Magistrados y 

funcionarios de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Superior de Quito, del Tribunal 

Distrital de lo Fiscal No 1, así como de funcionarios de la Corporación Aduanera 

Ecuatoriana{CAE), del Servicio de Rentas Intemas(SRI); y, a profesionales conocedores de la 

problemática. 

Las fuentes secundarias están contenidas en el material bibliográfico obtenido en la 

Universidad Andina Simón Bolívar, de bibliotecas particulares y personal, e igualmente a 

consultas de paginas especializadas sobre el tema en intemet. 

Siguiendo el orden deductivo-inductivo preestablecido, en su sistematización y tratamiento 

este trabajo esta compuesto de cuatro capítulos: el primero contiene todo lo referente a la 

naturaleza jurídica de las normas tributarias; el capítulo segundo sobre las generalidades del 

delito tributario; el tercer capítulo el juzgamiento del delito tributario y sus implicaciones con 

el actual Código de Procedimiento Penal; y, un cuarto capítulo en el que analizo el resultado 

de la investigación de campo, conclusiones y recomendaciones. En la parte de anexos 

presento algunos casos en los que se evidencia el problema materia de estudio y algunos casos 

de la realidad social de nuestro país. 
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CAPITULOI 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS NORMAS TRIBUTARIAS PENALES 

1.1 Reflexiones sobre la naturaleza jurídica de las normas tributarias penales 

La naturaleza de las normas tributarias al igual que la del delito tributario ha sido objeto de 

varios cuestionamientos entre las distintas posiciones que se presentan en la doctrina, en la 

que hay una marcada tendencia por considerar un raigambre autónomo, o por no decir la 

mayoría de tributaristas se inclinan a favor de la tesis tributarista. En este sentido el Dr. 

Leonardo Andrade dice: 

El Derecho Penal Tributario, forma parte del Derecho Público. En cuanto a su autonomía 

existe ya un criterio formado de que es parte del Derecho Tributario, porque antes de la 

expedición del Código Tributario se creía que era parte del Derecho Penal o era autónomo. El 

Derecho Penal Tributario es el conjunto de principios, instituciones, y normas que regulan la 

prevención y represión de las infracciones de las Leyes Tributarias 1
• 

Por su parte Jiménez de Asúa citado por Chiara Díaz, en contra del derecho penal fiscal, 

manifiesta: 

( ... )lo cierto es que en la práctica, en cuanto se otorgan facultades jurisdiccionales a la 

administración, ésta, sin las garantías que exige el Derecho Penal estricto sensu se vale de 

penas altas que resultan sobre manera abusivas. Por la mala ruta de atomizar el Derecho Penal 

y fundándose en la mera especialidad de ciertas leyes penales-que pueden ser inconvenientes, 

englobadas en los preceptos del Código Penal-se ha hablado de ciertos derechos penales 

especializados, entre los que menciona al Derecho Penal Fiscal como conjunto de 

disposiciones que asocian a la lesión de los intereses financieros del Estado, una sanción penal 

determ inada"2 

Si bien es cierto que en eJerctcto de sus facultades, la administración emite actos y 

resoluciones en las cuales también impone sanciones pecuniarias (multas) por infracciones 

1 
Leonardo Andrade, Procedimiento Jurídico Tnl>utario Ecuatoriano, <Pnu:tica 'l'ri6utaria 1, } 8 ed, Quito- Ecuador, 

2000,p. 107 
2 Carlos Alberto Chiara Díaz, Ley ~ 'l'ri6utaria y <Previsiona{ 9fo. 24.769, Buenos Aires-Argentina, Rubinzal
Culzoni, 1997, pp. 91-92 
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tributarias, situación que es muy criticada por un amplio campo de la doctrina que rechaza el 

hecho de que sea la misma administración que es parte interesada en los proceso tributarios, 

quien resuelva las controversias de esta con los contribuyentes convirtiéndose en juez y parte, 

situación que da lugar a que se cometan arbitrariedades contra los contribuyentes, pero no 

considero que esta sea circunstancia que amerite asumir el carácter penal de las normas 

tributarias. 

Debemos considerar que si éstas arbitrariedades se dan, en el sistema tributario actual, el caso 

de nuestro país los sujetos pasivos que se creyeren peijudicados por un acto de la 

administración tienen la facultad de recurrir de estos actos, ante los órganos judiciales 

respectivos (Tribunales Distritales de lo Fiscal), por lo tanto discrepo con el comentario del 

autor. 

Ferré Olivé, citado por Chiara Díaz señala: 

( ... )el llamado Derecho Penal tributario configura una disciplina nueva plagada de 

dificultades a la hora de estudiarla científicamente. Cuando hablamos en general, de 

Derecho Penal tributario, nos encontramos en una tierra de nadie donde todos opinan 

con mayor o menor fortuna. Convergen las opiniones de penalistas, tributaristas, 

auditores, asesores fiscales o contables3
• 

Respecto a esta controversia Osvaldo Soler dice: la corta vida del derecho sancionatorio 

tributario como rama del derecho puede ser la causa de que todavía hoy, la doctrina no se 

haya puesto de acuerdo acerca de la naturaleza que corresponde atribuirle 4. Le doy la razón a 

Soler al sostener como una de las causas el corto periodo de existencia del derecho represivo 

fiscal. Además pueden agregarse otras causas de índole filosófica y política por las cuales aún 

en la doctrina no se define sobre la naturaleza de las normas tributarias penales. Precisamente 

con el fin de descifrar el fondo de estas diferencias y la naturaleza de las normas tributarias 

penales, considero necesario estudiar los puntos centrales de estas tan discutidas posiciones; 

los puntos centrales discutidos son los relativos a los elementos de la culpabilidad y la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

3 ibídem., p. 89 
4 Osvaldo H. Soler, tDereclio 'I'ri6utario, lfronómico, Constitucional- Sustancia~ )fd'ministrati'flo.4>ena~ Buenos Aires
Argentina, La Ley, 2002, p. 325 
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Catalina García Vizcaíno, indica que el Derecho Tributario Penal, constituye un derecho 

penal particular, con ciertas características de lo distinguen netamente del derecho penal 

común como (responsabilidad de las personas jurídicas, casos de presunción de culpa, etc). 

Además, existen ciertas peculiaridades propias del derecho penal aduanero parte del derecho 

tributario, que afirman las incuestionables diferencias con el derecho penal común5
• 

Estas diferencias entre las normas tributarias y penales, se basan principalmente en algunas 

particularidades propias de la teoria del delito penal común que no se pueden aplicar a los 

delitos especiales como los tributarios. A decir de Pérez Royo "Entre los principios que 

informan el Derecho Penal está el de la responsabilidad personal, según el cual las 

consecuencias de la infracción no pueden ser exigidas más que a las personas que con su 

comportamiento han causado la lesión constitutiva de la misma infracción'.6. En la aplicación 

de este principio se hacen más notorias las deferencias entre el Derecho Penal y el Derecho 

Sancionador Fiscal7
, cuyas normas son de mayor alcance en relación a la responsabilidad 

puramente subjetiva que se aplica estrictamente en el Derecho Penal común. 

Además otra fundamental diferencia es la relativa a la consideración de las personas jurídicas, 

que en el Derecho Penal común no se consideran sujeto activo de delito, respecto al tema el 

mismo Pérez Royo señala: 

La regla tradicional del Derecho Penal es la de que las personas morales no pueden ser 

responsables penalmente (societas delinquere non potest)( ... )Las personas jurídicas pueden, 

pues, tener la condición de sujeto infractor, aunque, como es natural, el requisito del elemento 

subjetivo (el dolo o la culpa) deberá ser apreciado en el comportamiento de las personas 

fisicas que actúan como órganos o representantes. Estas personas podrán, además, ser 

consideradas como responsables de la sanción, junto a la persona jurídica a la que se atribuye 

como sujeto principal de la infracción8
• 

' Catalina García Vizcaíno, Vereclio 'Tri6utario JI, 2da ed., Buenos Aires-Argentina, Depalma, p. 312 Esta autora se 
ubica dentro de los autores que consideran esta rama del derecho como parte del derecho tributario, distingue las 
posiciones de acuerdo a la denominación que le dan a la materia. Para algunos autores forma parte del derecho 
penal, por lo que lo denominan derecho penal tributario: En cambio para otros se halla dentro del derecho 
tributario, y lo denominan derecho tributario penal. 
6 Fernando Pérez Royo, Infracciones y sanciones tributarias, en <Prnrntcúu áefXXI Congreso :NacúmJl{ áe /4)1<1YEP; Las 

VftimtU 1Jqfimnas Piscalés y su P.fectivítúui ftmte a{ frauáe , Madrid, Asociación Espaflola de Asesores Fiscales, 
1996,p.95 
7 lbfdem, p. 95 
8 Ibídem p. 95 
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En este orden y en apoyo a la teoría autonómica de las normas penales tributarias, a pesar de 

confirmar la tesis penalista, García Belsunce señala lo siguiente: 

( ... )el ámbito de la imputabilidad y responsabilidad penal de las personas jurídicas es más 

amplio en el derecho tributario penal que en el derecho penal común( ... )la autonomía 

conceptual o dogmática y la estructural u orgánica del derecho tributario le permite a éste 

tener institutos propios distintos de los regulados por otras normas del derecho y, así mismo, 

tipificar las figuras tributarias, en el orden sustantivo o penal, de manera diferente del derecho 

común"9 

Las normas del Derecho Tributario tienen carácter autonómico como bien lo señala el autor 

citado anteriormente, debido al perfil dogmático y conceptual de sus normas. 

Consecuentemente en el Derecho Tributario y, en el Tributario Penal se deben tomar en 

cuenta, esencialmente los principios constitucionales del debido proceso, y luego recurrir al 

Derecho Penal en forma accesoria. Considero por tanto que debemos apoyar la independencia 

de sus normas tanto sustantivas como adjetivas, de otras ramas del derecho, principalmente de 

las del derecho penal común. 

César García Novoa, indica que: 

( ... )la existencia de un dispositivo sancionatorio-tributario tendría una justificación bien 

simple. Si el ordenamiento tributario se integra por normas preceptivas, destinadas a imponer 

especificas obligaciones de hacer a los ciudadanos (pagar una cantidad de dinero en concepto 

de tributo, presentar declaraciones, y autoliquidaciones, llevar contabilidad ... ) para garantizar 

su coactividad se hace necesario prever un conjunto de sanciones( ... i 0 

Es importante resaltar estas especificidades del ordenamiento tributario, considero que este se 

caracteriza por imponer a los particulares determinados comportamientos positivos y 

obligaciones de hacer, estamos frente a normas imperativas y represivas que determinan las 

obligaciones del sujeto pasivo frente al fisco. En el caso de las normas penales comunes 

estamos frente a normas prohibitivas y represivas de carácter reparatorio que requieren de 

9 
Horacio García Belsunce, CDmcño 'Tri6utario <Pma(. Buenos Aires-Argentina, Depalma, 1985, pp. 172-173 

1° César Garcia Novoa, El principio de personalidad en el ordenamiento sancionador tributario, en 'Temas áe 
Veredio 1Penaf'Tri6utario, Madrid, Marcial Pons, p. 28 
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dolo directo o culpa, además de la tipicidad y la antijuricidad., elementos también propios de 

las infracciones tributarias con algunas diferencias, a mi criterio dan un carácter especial a los 

delitos tributarios. 

García Belsunce, apropiadamente delimita al Derecho Tributario Penal, como aquel que 

"tiene por objeto la tipificación del ilícito tributario, la determinación de sus efectos, de las 

relaciones que genera y la regulación de sus sanciones, así como de los efectos derivados de 

éstas"11
• 

A decir del Dr. Washington Durango, diferencia mas acertadamente las postctones 

antagónicas de las normas tributarias en este sentido dice: 

Los sistemas tributarios penales en su tratamiento práctico varían según las corrientes 

doctrinarías que los inspiran. Puede anotarse la presencia de dos corrientes principales: la que 

sostiene un tratamiento o aplicación igual a los sistemas penales comunes, las que se inspiran 

en todo, sustantivo o adjetivo, en las corrientes del derecho Penal Común, y la que sostiene 

que los sistemas penales tributarios por perseguir distintos objetivos, deben ser adecuados a su 

especialidad y sólo a éstos limitados objetivos, por lo que se le denomina la corriente objetiva 

separándose por tanto de los sistemas penales comunes 12
• 

Es importante dejar claro el valor de las normas tributarias, las que primeramente establecen 

el hecho generador para determinar el nacimiento las obligaciones tributarias y su 

exigibilidad. El incumplimiento de estas obligaciones por parte de los obligados constituyen 

las correspondientes infracciones tributarias que no pueden confundirse con las del Derecho 

Penal. En este sentido Osear Vicente Díaz opina: 

Como muchas veces se pone en duda la naturaleza sustancial del delito tributario y se hacen 

consideraciones en abstracto de su objeto, para su debida clarificación se debe partir de los 

principios del derecho tributario y luego, insertarlos en el ordenamiento persecutorio( ... )la 

lesión del bien jurídico protegido debe atravesar el análisis del hecho tributario propiamente 

11 
Horacio Garcla Be1sunce, op. cit. p. 2 

12 
Washington Durango, Le¡Jisláción tri6utarúl ecuatorlilna, Quito- Ecuador, J• ed, Corporación de Estudios y 

publicaciones, 1996, p. 57 
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dicho, dado que otra solución no es posible( ... ) Los que niegan esto están negando la propia 

esencia del delito penal tributario13 

Por lo tanto se debe advertir al juzgador sobre los inversos efectos que produce la trasposición 

de un término propio del Derecho Tributario a otro de naturaleza penal, a fm de realizar la 

correcta apreciación del precepto penal tributario, por lo cual la construcción de la norma 

penal esta sujeta al reenvío total de la norma tributaria violada 14 

1.2. Posiciones penalistas 

Según Catalina Vizcaíno "Esta doctrina surgió en Alemania, a fines del siglo XIX, frente al 

debilitamiento de la moral fiscal y como reacción ante la teoría que consideraba los fraudes de 

índole fiscal como infracciones de una categoría especial, sujetas al mismo régimen de 

contravenciones de policía( ... )Los autores de esta posición (Schwainer, Meyer, Wagner, Von 

Bar, etc.)"15 

Los partidarios de la teoría penalista tratan de reconducir el derecho penal tributario al ámbito 

del derecho penal común, ubicándolo bajo los principios y procedimientos de éste último, sin 

advertir ningún tipo de diferencias. Esta tesis se sostiene en dos fundamentos principales: el 

primero en que las infracciones fiscales son delitos que atentan contra el patrimonio del 

estado, sin considerar el deber social que encierran las obligaciones tributarias, y el segundo 

en dar fuerza incriminatoria a infracciones de naturaleza fiscaL 

Un aspecto importante a considerar dentro de esta teoría es lo relacionado al bien jurídico 

protegido con el derecho sancionador tributario como finalidad esencial del tipo penal, sin el 

cual no se configura el delito. Chiara defensor de la tesis penalista, a pesar de aceptar la 

especialidad del derecho tributario, manifiesta que con el "( ... )"Derecho Penal Tributario", no 

expresamos un Derecho Penal autónomo o independiente, sino que la especialidad solo es 

13 Vicente Osear Díaz, Criminalización áe fas itifracciones tri6utarias, Buenos Aires-Argentina, Depalma, 1999, 
pp.120-121. Sin duda para que actúe el Derecho Penal, primero debió actuar en forma ardidosa el supuesto del 
derecho tributario bajo la particular conformación del objeto jurídico del delito fiscal, sin dejar de considerar que 
los refmamientos de conceptos del derecho tributario superan, en muchos casos, la insignificancia o absoluta 
imprecisión del precepto penal. 
14 Ibídem p. 121 
15 Catalina García Vizcaíno, op. cit. p. 314 
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suficiente como para ubicarlo en calidad de parte del Derecho Penal, solo diferenciable en 

términos de una mejor descripción dogmática o analítica" 16 
• 

No concuerdo con el criterio del autor anteriormente citado por cuanto, en el se evidencia la 

inclinación a incluir dentro de las normas penales comunes, delitos que como el mismo los 

señala tienen una especialidad y por lo mismo deben ser materia especial, claro que esto no 

significa dejar de considerar el carácter penal de las sanciones que en él se apliquen. Debido a 

su especialidad éstos delitos también deben ser conocidos por funcionarios especializados en 

materia fiscal con el objeto de lograr uniformidad en las resoluciones y sentencias. 

García Belsunce, autor que en mi criterio no define claramente su posición dice: 

Me inclino, por último, a sostener el carácter penal del ilícito tributario, mas allá de las 

razones jurídicas que anteceden, por motivaciones propias de política jurídica. En efecto, el 

carácter penal, que hace aplicable a los ilícitos tributarios los principios del Código Penal, 

significa dar a la infracción tributaria, a sus sanciones y, por ende, a los responsables de 

aquellas y pasibles de éstas, una mayor protección que resulta de la aplicación de las garantías 

constitucionales y legales que rodean del debido proceso penal, sustantivo o formal (principios 

de legalidad, culpabilidad, aplicación retroactiva de la ley penal más benigna, beneficio de la 

duda, condena de ejecución condicional, excarcelación, extinción de la acción y de la pena por 

muerte del infractor, admisión del error excusable, etci7 

Este criterio me parece muy relativo, lo considero carente de sustento jurídico suponer que los 

delitos tributarios solamente al formar parte de Código Penal alcanzan las garantías del 

debido proceso, pues, estas garantías constitucionales amparan a los ciudadanos en todo tipo 

de procesos judiciales sean penal, civil y administrativo, pues los protegen de los arbitrios que 

se puedan suscitar en la administración de justicia. 

Y a en las Jornadas tributarias de Sao Pauto- 1962, se dejo claro en la recomendación nueve 

del tema tres que "La ley tributaria debe asegurar las garantías del debido proceso en las 

instancias administrativ~ y jurisdiccionales, otorgando en todos los casos el derecho a 

16 Carlos Alberto Chiara O faz, op. cit. p. 78 
17 

Horacio Garcfa Belsunce op. cit., p. 64. Este autor concluye su opinión seftalando "Considero que 
administrativizar los ilícitos tributarios como independientes del Código Penal, le resta importancia al ilícito 
tributario( ... ). Entrar en el ámbito del derecho penal tiene la ventaja de que la garantía legal y jurisdiccional es 
un dique contra la arbitrariedad del estado" 
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obtener el pronunciamiento de un órgano jurisdiccional"18
• En nuestra Constitución Política se 

dejan muy claros estos principios, en su art. 24 prevé las garantías del debido proceso tanto en 

infracciones penales, administrativas o de otra naturaleza. 

García Belsunce, en sus análisis de esta teoría cita a Manzini quien sostiene: "( ... )que es penal 

toda ley que impone una disminución de bienes jurídicos como sanción de una infracción 

legal, y por ello puede considerarse que la ley tributaria fiscal es de carácter penal y que 

fonna parte de un derecho penal sustantivo que abarca a todas las leyes que prevén penas 

como castigos a sus incumplimiento"19
• 

A pesar de las diferentes posiciones que se adopten respecto a la incorporación de los delitos 

fiscales a nonnas del Derecho Penal común, las conclusiones siempre van a ser las mismas, 

pues existen más diferencias que semejanzas entre el derecho penal común y el derecho penal 

tributario. Por mi parte comulgo con la tesis de la autonomía de las normas del derecho 

tributario penal, primero porque sanciona infracciones de naturaleza tributaria a las que son 

inaplicables algunos principios propios del derecho penal como el de presunción de inocencia, 

ya que en los delitos tributarios la violación de las leyes fiscales constituye en principio la 

intención de defraudar al fisco ante los cuales el contribuyente debe probar su inocencia. 

Otros principios se aplican con algunas diferencias, me refiero al principio non bis in idem20
, 

el de responsabilidad subjetiva, puesto que los intereses son diversos en el campo penal en 

este se protege bien jurídico individual y en el Derecho Penal Tributario los intereses son 

sociales por los fines que perslgue el Estado. 

l. 3. Posiciones tributaristas 

Según Giuliani Fonrouge la tesis autonómica del Derecho Tributario Penal se inició a 

comienzos del siglo XIX, en Italia con la obra Tratatto di diritto pena/e finanziario, de 

18 Recomendaciones aprobadas en las Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, en anexo 3 de ~orma 
tri6utflria para j(mirica Latina, 24 ed. Washington , Secretaria General, Organización de los Estados Americanos, 
1968. 
19 Ibídem p. 9 
20 Horado García Belsunce p. 350 es importante la cita que hace éste autor de Giuliani Fonrouge, para quien "el 
principio "non bis in ídem", imperante en el derecho penal ordinario, que impide aplicar dos sanciones por una 
misma infracción y hasta detenninar la unidad de la pena tanto en el concurso ideal como en el concurso real, no 
es de estricta aplicación en materia fiscal. La pluralidad de sanciones, sostiene, resulta ya sea de normas expresas 
de la ley tributaria, al prever varias penas por el mismo hecho, o, en otros casos, es consecuencia de la remisión a 
distintos textos represivos". 
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Giovanni Carano-Donvito, en la que si bien no se postula una autonomía científica, la deja 

entrever para el futuro, cuando la legislación tributaria constituya un conjunto armónico y 

adecuado a principios de justicia y equidad21
, en esta obra ya se resalta el carácter especial de 

las normas tributarias, al manifestarse lo siguiente: "Para que realmente-dice-pueda 

desarrollarse la ciencia de un derecho penal financiero, es menester, ante todo, la disposición 

de la conciencia popular hacia una gran severidad en la apreciación de las violaciones 

fiscales( ... )la tutela de la sociedad, el triunfo del derecho sobre las individualidades rebeldes a 

éste, y el aseguramiento del bienestar social"22
• 

Dematteiss, citado por el mismo Giuliani Fonrouge, concibe al derecho tributario penal como 

--aquella rama del derecho público que estudia los delitos de carácter tributario, esto es, las 

infracciones a preceptos especiales que obligan a quienes residen en el Reino, a contribuir, 

con ciertas prestaciones financieras, directas o indirectas, a las necesidades de la 

colectividad"23
• Concluye el ·autor afirmando que el derecho penal común puede tutelar, 

indistintamente derechos individuales o intereses sociales, en tanto que el derecho penal 

tributario tiene por objeto exclusivo, proteger y defender un interés público y social 24
• 

Los criterios anteriores a pesar de la antigüedad de que datan son en mi opinión muy 

aceptables, pues sientan las premisas para considerar la autonomía del derecho tributario 

penal, por el carácter particularismo de sus normas, que indudablemente merecen atención, 

pues, los avances de la modernidad nos obliga a aceptar el carácter represivo propio del 

derecho tributario penal y la severidad con que ellas obliguen al cumplimiento de los deberes 

de todo ciudadano de contribuir con los impuestos a los gastos del Estado, con observancia de 

principios constitucionales, y tributarios (igualdad, proporcionalidad, generalidad y capacidad 

contributiva). Además el establecimiento el sistema tributario penal como rama del derecho 

tributario coadyuvaría al incremento de la conciencia y cultura tributaria que tanta falta hacen 

a los países subdesarrollados. 

21 Carlos M. Giuliani Fonrouge, obra actualizada por Susana Navarrine y Rubén Osear Asorey, ([)mcfw financiero 
11, 63 ed., Buenos Aires, Ediciones Depalma,l997, p. 669 
22Th ídem., p. 669 
23 Ibfdem., p. 699 
24 

Ibídem p. 669. Cito como referencia de la antigüedad de las obras en las que ya defiende la autonomía del 
derecho penal tributario: 
-La obra de Giovanni Carano- Donvito, Torino Roma 1904 
-Dematteis, Manuale di diritto penale tributario, Torino, 1933 
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Osvaldo Soler señala: "Para la denominada teoría "tributaria", el ilícito tributario y sus 

sanciones son de naturaleza específica, de carácter tributario, pues siendo autónomo el 

Derecho Tributario, también debe serlo el régimen sancionatorio fiscal"25
• Añade además que 

esta posición ha sido sostenida hace al~unas décadas por la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación. Reconoce el autor el afianzamiento que en la Argentina ha tenido el criterio según el 

cual las infracciones y las sanciones tributarias integran el denominado derecho penal especial 

y les son aplicables las disposiciones generales del Código Penal en todo aquello que el 

régimen especial señale, de todos modos, este apartamiento de los principios generales del 

derecho penal no puede importar, en ningún caso, la violación de garantías constitucionales26
• 

Norberto Godoy otro de los tributaristas citados en la obra de Giuliani Fonrouge afirma la 

autonomía de las normas tributarias, en las que tanto el deber jurídico, el acto antijurídico, y 

la sanción son tributarios, admitiendo los principios del derecho penal cuando las leyes 

tributarias expresamente se refieren a ellos27
• Esta tesis concuerda con la adoptada por nuestra 

legislación tributaria(consta en infra 2.3), pues, es claro que nuestra legislación tributaria 

tiene carácter especial, en la que se acepta la aplicación de otras leyes solo de manera 

accesoria, a pesar de algunas controversias que se presentan a] respecto. 

En nuestro país destacados tributaristas han escrito sobre el tema, entre quienes también se 

presentan algunas divergencias, comparto la tesis de el Dr. José Vicente Troya, quien 

reconociendo la autonomía del Derecho Tributario, manifiesta: 

El Derecho Tributario comprende varios capítulos que han sido objeto de gran elaboración y 

que por su importancia presentan cierta autonomía didáctica. Ejemplos son el Derecho 

Procesal Tributario, el Derecho Penal Tributario, el Derecho Aduanero, el Derecho 

Internacional Privado Tributario. 

La autonomía del Derecho Tributario es más fácil de sostener que la del Derecho Financiero, 

pues su objeto es preciso y uniforme. La explicación del fenómeno tributario en base a la 

'"relaciónjuridico tributaria", ideada desde hace algún tiempo por la doctrina alemana y luego 

25 Osvaldo H. Soler op. cit. p. 326 
26 Ibidem p. 328 
27 Carlos M. Giuliani Fonrouge, op. cit. p. 670 
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difundida por la italiana, ha contribuido en forma decisiva a la configuración de un Derecho 

Tributario autónomo28
• 

Por su parte, el Dr. Jorge Jaramillo Vega, a pesar de no reconocer expresamente la autonomía 

de las normas tributarias penales, señala: 

( ... )las normas sancionadoras del Derecho Tributario no son parte innata del Derecho 

Tributario propiamente dicho, sino simplemente vinculadas a él, por principios y referencia de 

las disposiciones comunes del Derecho Penal, circunstancia por las que en conjunto adquieren 

la característica peculiar de un derecho sancionatorio, inherente por supuesto a la falta de 

pago de la obligación y en salvaguardia de Jos bienes y valores del Fisco, justificando a su vez 

la importancia de carácter social y político que tiene la obligación tributaria29 

Este criterio deja la puerta abierta a la posición tributarista por cuanto hace depender la 

conducta típica de los delitos a la infracción de normas tributarias sustantivas, inclinándose 

por la tesis penalista solamente para darle fuerza represiva a las sanciones, situación que 

considero no es suficiente. Si bien se debe reconocer el carácter penal de las sanciones que se 

aplican en el derecho penal tributario, no por eso estimo que se debe aceptar la naturaleza 

penal del derecho represivo fiscal. Debemos considerar que la violación a normas tributarias 

abarcan campos específicos son conductas típicas propias del derecho tributario penal que 

tienen como fundamento la relación jurídico-tributaria regulada por normas tributarias. 

Por tanto no coincido con el autor respecto a que las normas del derecho penal común se 

adhieren a las normas del derecho tributario que tipifican la falta de pago de la obligación 

tributaria, sino mas bien al contrario son a las normas del derecho tributario a las que se debe 

aplicar accesoriamente otras normas del derecho. En este sentido opina el Dr. Washington 

Durango a cuya ponencia me adhiero en todo, el manifiesta: 

Soy partidario de que debía implantarse el sistema penal tributario objetivo, ya que los fines 

que persigue el tributario son diversos del derecho Penal Común. Ante todo la infracción 

tributaria es casi exclusivamente de carácter económico y, cuando se complica la infracción 

con otras de carácter común, debería dejarse a los jueces comunes la aplicación de los medios 

28 José Vicente Troya Jaramillo, "Estudios de Derecho Tributario", Serie !Estud:ws Jurúúcos 'Vo{umen 1, Quito
Ecuador, Corporación Editora Nacional, 1984, pp. 23-24. 
29 

Jorge E. Jaramillo Vega •(])errcfio financiero y l'egisláción tri6utaria en e{ ~or:Quito- Ecuador , Corporación de 
Estudios y Publicaciones, 1985, p. 78 



Alvarado 22 

comunes para reprimir este tipo de infracciones con todos sus métodos y principios del 

derecho Penal Común. 

Lo penal o lo ilícito tributario, debe ser únicamente la manera como el Estado se defiende de 

las actuaciones que van en perjuicio de sus intereses económicos, de los perjuicios en el 

establecimiento y recaudación de su patrimonio público, de los fondos que pertenecen a la 

sociedad en general para el bienestar de su pueblo. Esta rama del Derecho Sancionador, no 

debe asumir otras ~nalidades, ni mucho menos la del Derecho Penal Común, en la que su 

principal objetivo es la persona del infractor, su educación o reeducación que permita el buen 

convivir social. Este persigue la defensa del hombre, del individuo, el otro, persigue la defensa 

de los recursos económicos del Estado30
• 

Por tanto considero con Vicente Osear Díaz que en materia tributaria, es obligatoria la 

subordinación de las normas penales a los preceptos del derecho tributario, circunstancia que 

debe considerarse por parte de quienes tienen la obligación de interpretar las normas 

tributarias y juzgar sus delitos, en este sentido dice: 

( ... )la disposición penal bien entendida, solo se debe limitar a detallar exclusivamente la 

sanción y para la individualización del comportamiento prohibido existe el reenvío obligatorio 

estatuido en las normas tributarias( ... )Cuando el interprete se desentiende de ello y considera 

que para la sanción sólo interesa el precepto penal, sin ninguna sumisión a la obligación 

prevista en la norma tributaria, la decisión que se obtenga de ello será el solo reflejo del 

voluntarismo del magistrado pero no de la voluntad de la lel1
• 

Importante acotación hace Jacinto Tarantino, a la cual me ajusto cuando señala: 

( ... )las normas que rigen los tributos tienen características especiales que explican las 

constantes reformas y modificaciones permanentes, el orden de las ilicitudes, que reprime la 

evasión tributaria, no puede tener las mismas características del derecho de estructura, propia 

del derecho penal común. Los delitos tributarios constituyen una materia íntimamente ligada 

al proceso económico y muy diversa a las contenidas en el Código Penal sobre delitos contra 

las personas, contra el honor, contra la honestidad, contra el estado civil, contra la libertad, 

contra la propiedad, contra la seguridad o el orden público. Todas estas figuras propias del 

derecho penal, prevén la masa de casos cuyo juzgamiento es posible en base a un cuerpo de 

30 Washington Durango op. cit. p. 58 
31 Vicente Osear Díaz, op. cit., p. 122 
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disposiciones mas estables, que las propias de un esquema represivo en pennanente cambio o 

• , ( }32 mutacton ... 

Comparto el criterio del autor citado, ya que puntualiza algunas diferencias obviamente muy 

claras entre las normas penales y las normas tributarias. Estas últimas sin lugar a dudas 

responden a criterios económicos, no solo para establecer los respectivos hechos generadores 

del tributo, sino también el régimen sancionador. Obviamente las multas y las penas deben ir 

cambiando de acuerdo a las nuevas intereses y posibilidades de los países en donde se aplique 

el derecho sancionador fiscal. 

De este criterio se concluye en que no se puede hablar de penalidades en un régimen tributario 

arbitrario que no grava la verdadera capacidad contributiva de los contribuyentes33 .Esta es una 

de las diferencias con las normas del derecho penal común en las que el sistema sancionador 

es mas permanente. Existen cuerpos legales que prevén penas pecuniarias obsoletas que 

proceden de un largo periodo de tiempo. En el Derecho Tributario Penal el sistema 

sancionatorio debe estar sujeto a constantes cambios. 

El mismo autor, refiriéndose al debate que causó en Argentina la sanción de la ley 20.658- de 

1974, en el que el Congreso debió afrontar el problema si la materia del ilícito tributario, 

debía ubicársela dentro del Código Penal o en una ley especial independiente de aquel, en 

razón de las particulares características del ilícito y de las represiones, teniéndose en cuenta 

que se trata de la deformación dolosa del hecho imponible. Las normas del Código Penal 

hacen aun derecho sedimentado que conforma una estructura definida y consolidada, valida 

por un largo periodo de tiempo para regular los problemas del delito y de la pena, su 

contenido es diferente a las figuras propias de la evasión tributaria dolosa a la que se ligan 

problemas imposicionales vinculados a la permanente evolución de la riqueza, cuya 

32 
Jacinto R. Tarantino, "Pi fDetito 'Tri6utario ~ Buenos Aires- Argentina, Víctor P. De Zabalía Editor, 1976, p. 9-l O 

33 
lbfdem, p. 10. Este autor seftala que "Si el delito tributario es repudiable por vulnerar dolosamente las normas 

tributarias, tales normas no pueden fundarse en la arbitrariedad, marginando la autentica capacidad contributiva 
Y sustentarse en una estructura literal que nada tiene que ver con las fuentes autenticas acerca de la aptitud de 
pago que e) hecho imponible traduce". El autor señala que el delito tributario no puede sustentarse en una 
estructura literal se refiere a las características propias de las normas penales que son mas estables y 
permanentes, sus bases deben estar en normas coyunturales de cambio que deben adaptarse a las circunstancias 
económicas de una sociedad. Consecuentemente, el autor sustenta el criterio negativo a la introducción dentro 
del ámbito de la represión penal, la prisión por delitos fiscales. 
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regulación jurídica concierne a un derecho especial, coyuntural y dinámico. 

Consecuentemente se concluyó que es mas adecuada la ley especial34
• 

Al respecto del carácter especial que tienen las normas tributarias, me parece muy importante 

resaltar que nuestra legislación se distingue de otras legislaciones de países latinoamericanos 

al tener en cuerpos especializados que prevén tanto las obligaciones sustantivas y adjetivas o 

formales, así como las conductas típicas derivadas de su incumplimiento, de cuya violación se 

derivan las infracciones y las sanciones. Así el Código Tributario, Ley de Régimen Tributario 

Interno, sus Reglamentos y la Ley Orgánica de Aduanas que tipifica las infracciones y el 

delito aduanero, cuerpos legales en los que se evidencia el carácter especial de sus normas, las 

que consolidan una teoría precisa de la tributación35
• Esta especialidad adoptada por nuestra 

legislación hace entrever el carácter propio de la tributación en nuestro país. 

1.4. Posición adoptada por nuestra legislación tributaria. 

Después del análisis de las principales inferencias de las posiciones adoptadas en la doctrina 

respecto a la ubicación de las normas penales tributarias, es importante analizar la posición 

que adopta a nuestra legislación. Del estudio de las normas tributarias se deduce que la 

posición adoptada por nuestra legislación ésta perfilada más hacia la autonomía del derecho 

tributario penal. Esto a pesar ~~}_~divergencias que existen en nuestra sistema tributario que 
"'" . •'' ~ .. -

requiere d:"~~~~ es~c~al~:~~:_~~-l~"EO~_!'.~ el juzgamiento .t~plic~n
de las sanciones ~~. i.nfr~ciones tributarias, sitmt(:_i~n que causa caos en la administración de 

_,,.--------~ - ----- ,,, -- ·--"' ''" _____ _ 
justicia penal tributaria. 

•------.,._,,,F, 

En nuestro sistema tributario el proceso penal tributario consta de dos vías la administrativas 

y la jurisdiccional: en la primera, las mismas administraciones juzgan y sancionar 

contravenciones y faltas reglamentarias mediante resoluciones impugnables ante el Tribunal 

Distrital de lo Fiscal. En la segunda los Jueces Fiscales y los Tribunales Distritales de lo 

Fiscal, juzgan los delitos tributarios y aduaneros. 

34 
Ibídem, p. 13 

35 
El Dr. José Vicente Troya op. cit. p. 22,23, Hace referencia al surgimiento del Derecho Tributario, como 

disciplina autónoma, la que surge en Alemania en la primera post-guerra y constituye una secuela de la creación 
de la Corte Financiera de Reich y de la expedición del respectivo ordenamiento tributario. El Derecho Tributario 
Ecuatoriano tiene un origen semejante, al menos en cuanto a la consistencia y amplitud que va alcanzando, pues, 
pese a existir una legislación tributaria anterior, sólo con la creación del Tribunal Fiscal y la labor codificadora 
subsiguiente (Código Fiscal, Ley de Impuesto a la Renta, de Timbres, de Transacciones Mercantiles y Servíos, 
Código Tributario, etc) se ha venido a consolidar una teorla precisa sobre la tributación. 
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Esta situación de doble papel que representaban las administraciones tributarias, al imponer 

sanciones en tratándose de contravenciones, faltas reglamentarias, y mas aún en delitos 

tributarios fue objeto de análisis por a Comisión redactora del Modelo de Código Tributario 

para América Latina, en la exposición de motivos, el inciso segundo del numeral tercero 

expresa: 

La obtención de un equilibrio adecuado entre ambas partes es un proceso de muy dificil 

solución, pero a juicio de la Comisión el debe emanar de la aplicación de los principios 

fundamentales de la legalidad y la jurisdiccionalidad, es decir, que Fisco y contribuyente están 

sometidos por igual a la ley y a la jurisdicción, que "no hay tributo sin ley que lo establezca" y 

que "nadie puede ser juez en su propia causa36
• 

El error de este sistema que operó en épocas pasadas en algunos países, consistía en permitir 

que los funcionarios y empleados de la Administración sean al mismo tiempo jueces y parte 

en el juzgarniento de delitos tributarios, rompiéndose con ello principios fundamentales de la 

administración de justicia, al ser juez y parte interesada en el asunto sometido a juzgamiento, 

sin los atributos de independencia y autonomía se perjudicaba al contribuyente y en ocasiones 

también al Estado37
• Esta situación exigió que algunos países optarán por la creación de un 

organismo independiente de rango jurisdiccional como lo es el Tribunal Fiscal como órgano 

independiente, ante el cual se impugna las resoluciones de la administración. 

El Código Tributario, está compuesto de cuatro libros, el primero relativo a la parte 

sustantiva; el segundo se refiere a los procedimientos administrativos tributarios; el tercero 

concerniente al procedimiento contencioso tributario; y, el cuarto referente a los ilícitos 

tributarios; por tanto las obligaciones sustantivas, sus infracciones y las sanciones se 

encuentran legisladas en una ley especial tributaria, con las clasificaciones descritas. Es decir 

nuestro derecho tributario penal tiende a separarse tanto de la parte sustantiva como de los 

procedimientos administrativos y contenciosos. 

36 
Refonna Tributaria Para América Latina, !Moáefo áe Cóáwo 'Tri6utario 111, Washington, Unión Panamericana, 

Secretaria General, Organización de los Estados Americanos, 1968, p. 2 
37 

Washington Durango, op. cit., pp. 59-60. "El sujeto perjudicado en la infracción tributaria es el Estado, 
representado por la Administración, y sin embargo los jueces son estos mismos administradores, quienes 
representan al interesado directo (el Estado), por lo que no puede tener la suficiente independencia y desinterés 
en el juzgamiento, en razón de la representación. Por otra parte, la infracción tributaria , casi siempre complica 
de alguna manera a sus propios administradores sino como autores principales, como cómplices o encubridores, 
correspondiendo el juzgamiento de las infracciones en la que de alguna manera se hallan comprometidos a estos 
mismos administradores. En una u otra fonna su papel de jueces se halla fuertemente comprometido, por lo que 
es un lamentable error la organización judicial de lo penal tributario". 



· Alvarado 26 

El Dr. Washington Durango, citado anteriormente, señala: 

El Código Tributario en su libro IV que trata del ilícito tributario, incurre en el defecto de 

querer imponer un sistema ecléctico, esto es, en parte aplicando los principios penales propios 

del Derecho Penal Común no sólo cuando sienta las normas que deben regir como garantías 

constitucionales o de los derechos humanos, sino lo que es más, cuando trata de regular la 

responsabilidad del infractor, aplicando en parte, contradichas en otras, los principios de 

imputabilidad, con el juego de la voluntad y conciencia. No obstante también, contrarresta a 

estos principios las penas y responsabilidad objetiva de la infracción misma( ... )38
• 

Es incuestionable la posición del autor, a pesar de que nuestra legislación tiene definidas las 

características de sus normas, pues, posee bien delimitadas las instituciones del derecho 

tributario y el procedimiento sancionador tributario, varios de sus principios se alteran debido 

a que nuestros juzgadores en reiteradas sentencias recurren a los principio propios del derecho 

represivo común, como el principio de responsabilidad subjetiva, y el principio de presunción 

de inocencia que en materia tributaria se aplica con ciertas matices. 

Algo que según Durango tampoco tiene sustento es lo relativo a la extinción de la acciones y 

las penas, principios mediante los cuales se pueden o dejan en la impunidad las infracciones 

tributarias39
• Esto se debe como lo señala la doctrina a la falta de firmeza del sistema 

tributario penal, por el que aún nuestros juzgadores ven al sistema tributario penal como 

heredado del sistema penal común. Considero por tanto que las normas del derecho tributario 

penal precisan de reformas estructurales, que introduzcan cambios al actual sistema tributario 

penal, dándole fuerza represiva y favoreciendo a la autonomía de sus normas tanto sustantivas 

como adjetivas. En este punto considero conveniente la propuesta del Ejecutivo que en su 

proyecto de reformas dispone que las acciones y sanciones por infracciones tributarias no se 

extinguen por los modos de extinción de las obligaciones tributarias en el caso de delitos 

como lo prevé el actual art. 364 del Código Tributario. Este proyecto en su ~. 83 dispone: 

38 Ibídem., pp. 57-58 
39 lbldem., p.59 Sei\ala el autor, que algunas de las incongruencias que establece nuestro Código, como por 
ejemplo el establecer como uno de los modos de extinguir las acciones y las penas, la extinción de la obligación 
tributaria por cualquiera de los modos consignados en el Art. 364 del CT. Peligrosa disposición que bien podría 
dejar en la impunidad a las infracciones tributarias, ya que cometida cualquiera de ellas, contrabando, 
defraudación o contravenciones, éstas desaparecerán con el hecho de que el infractor realice el pago de los 
impuestos evadidos, o alegando compensación con notas de crédito o sentencias. 
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.1":·. 

"Al final del numeml 3) del Art. 364 del Código Tributario, añádase la frase: " ... salvo los 

delitos sancionados con prisión.'..w. 

Pese a la especialidad del Código Tributario y demás leyes tributarias vigentes en nuestro 

país, aún se discute sobre la independencia del sistema tributario penal de las reglas penales 

normales, mas aún, a partir de la vigencia de algunas leyes que optaron por cambiar el 

carácter especial propio de las normas tributarias en el país, a pesar de que solo se entienda 

que estas alternaron lo relativo a las normas para el juzgamiento de los delitos tributarios las 

consecuencias no dejan de ser adversas, pues significa un retroceso en el desarrollo que 

nuestro derecho tributario ha alcanzado y que dejan de lado la autonomía del derecho 

tributario; estas reformas las analizaré en el capitulo tercero de la presente investigación. 

El mismo Código Tributario prepondera la supremacía de sus normas sobre cualquier otra ley 

de carácter geneml o especial, reconociendo expresamente autonomía de sus normas. El Art. 

447 del Código Tributario al referirse a la vigencia del Código indica: "El presente Código 

comenzará a regir en toda la República desde su publicación en el Registro Oficial y sus 

normas prevalecerán sobre las que figuren en otros cuerpos legales, sean éstas de carácter 

geneml o especial( ... )'..41
, disposición que concuerda con el Art. 2 del mismo cuerpo legal, que 

dispone: 

Las disposiciones de éste Código y de las demás leyes tributarias, prevalecerán sobre toda otra 

norma de leyes generales o especiales y sólo podrán ser modificadas o derogadas por 

disposición expresa de otra Ley destinada específicamente a tales fmes. 

En consecuencia, no serán aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales 

las leyes y decretos que de cualquier manera contravengan este precepto42
• 

De la cita de los artículos anteriores se puede concluir que el Código Tributario reconoce la 

especialidad de las normas tributarias en la parte estructuml y dogmática tanto en la 

tipificación de las conductas ilícitas propias de este derecho, así como sus sanciones las cuales 

se establecen en base a un procedimiento propio. En mi opinión el derecho tributario 

10 Proyecto de Ley de Racionalización y Simplificación Tributaria, Décima tercera versión de 7 de octubre del 
W03. 
u Código Tributario, Corporación de Estudios y Publicaciones, noviembre del2002. 
12 Ibídem. 
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ecuatoriano es un derecho de considerable progreso. Podemos afirmar que ha alcanzado 

independencia notoria, al asumirlas en cuerpos legales especializados que hacen evidente la 

separación de sus preceptos con otras ramas del derecho, pero es indudable que aún queda 

mucho por trabajar en este campo. 

El art. 336 del mismo cuerpo legal, prevé: "Las disposiciones de éste Código se aplicarán a 

todas las infracciones tributarias. Las normas y principios del Derecho Penal Común, regirán 

supletoriamente y sólo a falta de disposición tributaria expresa'"*3
• En concordancia con la 

disposición contenida en el art. 393 referente a la jurisdicción y procedimiento, dispone: "La 

jurisdicción penal tributaria es la potestad pública de juzgar privativamente la infracciones 

tributarias y hacer ejecutar lo juzgado. El procedimiento se sujetará a las normas de éste 

Código y sólo supletoriamente a las del Código de Procedimiento Penal'.«. 

De las normas citadas anteriormente podemos afirmar que en nuestra legislación se 

reconocen las siguientes premisas: a)La autonomía de las normas sustantivas. b )La autonomía 

de las normas para juzgar las infracciones a las normas tributarias; y, c)La aplicación 

supletoria de normas pertenecientes a otras ramas del derecho. 

Es importante sefialar que si bien las normas tributarias establecen procedimiento propio para 

juzgar los delitos tributarios, éstas normas actualmente se encuentran en pugna debido a la 

controversias que han suscitado algunas leyes que reformaron varias leyes tributarias y 

especialmente al Código Tributario. Me refiero a la Ley para la Reforma de las Finanzas 

Públicas (ley 99-24), que ubica a las normas tributarias que basta entonces eran consideradas 

principales como supletorias del Código de Procedimiento Penal. 

Esta reforma ha sido causa de discusiones, principalmente las que se suscitaron 

posteriormente a la vigencia del Código de Procedimiento Penal del 2000, que instauró el 

sistema acusatorio en el país y cambió el régimen sancionador de los procesos penales, entre 

ellos proceso penal tributario que por tramitarse en base al proceso penal común, también 

debe regirse por el régimen acusatorio penal vigente en nuestro país. 

43 Ibídem. 
44 Ibidem. 
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Actualmente, se aplica del Código de Procedimiento Penal, dificultando la aplicación las 

nonnas propias del procedimiento penal tributario para el juzgamiento de los delitos 

tributarios, provocando con ello conflictos de competencia dificiles de dirimir. Por lo tanto se 

hace necesaria varias refonnas al actual sistema tributario penal, destinadas a desenredar el 

actual conflicto procesal, adaptando el nuevo sistema acusatorio a los procedimientos penales 

tributarios, sin deponer el carácter especial propio de las normas tributarias penales. 
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CAPITULO U 

GENERALIDADES SOBRE EL DELITO TRIBUTARIO 

2.1. Naturaleza juridica del delito tributario 

Determinar la naturaleza del delito tributario, es sin lugar a dudas un tema que ha causado 

polémica debido a la pluralidad de posiciones que se han dado al respecto. Existen 

concepciones penalistas, administrativistas y tributaristas, las cuales las analizaré en el 

presente trabajo con el fm de concluir mi opinión, que respetando el criterio de algunos 

estudiosos es tributaria, pues, el delito tributario nace de las normas tributarias que tienen el 

carácter de especiales y por ende deben estar sujetas a las normas tributarias las cuales tienen 

características especiales que las hacen diferentes a las normas del derecho penal común, sin 

perjuicio de que en algunos casos la ley tributaria se remita a las normas penales y procesales 

penales. 

Giuliani Fonrouge, expone que la naturaleza de las infracciones a normas tributarias y las 

consiguientes sanciones, han adquirido mayor importancia a raíz del desarrollo de la actividad 

financiera del Estado y que la violación de la legislación ha adquirido mayor importancia, 

razones por las cuales en la doctrina se estudian si estas infracciones deben asimilarse a los 

delitos comunes o si, por el contrario, constituyen una categoría especial merecedora de un 

tratamiento represivo particular, si las violaciones a normas tributarias corresponden al 

derecho penal ordinario o a un derecho penal especial45
• 

El mismo autor, después de analizar la tesis penalista y administrativista, reconoce que las 

normas del Derecho Tributario Penal no pertenecen ni la una ni a la otra, sino mas bien 

reconoce su pertenencia a las normas del Derecho Tributario como rama independiente, en 

este sentido dice: "las sanciones fiscales no pertenecen al derecho penal común, ni al derecho 

ldministrativo o al derecho económico y, por supuesto, tampoco al llamado derecho penal 

1dministrativo( o derecho administrativo penal, si se prefiere); ni creemos que pueden 

'
5 Carlos M. Giuliani Fonrouge, op. cit. p. 657 
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constituir una disciplina autónoma, como sería el derecho penal tributario',46
• Considera que, 

constituyen un capitulo del Derecho Tributario. 

Este criterio también se adoptó en las Terceras Jornadas Latinoamericanas de Derecho 

Tributario, celebradas en Sao Paulo Brasil, 1962, en las que se acordó en la recomendación 1 o 

del tema 3 "El ilícito tributario y sus sanciones integran el derecho tributario',47
; y; en la 7° 

"Para la aplicación e interpretación de las normas tributarias en lo que se refiere al ilícito 

tributario y sus sanciones respectivas, deberá estarse a las instituciones, principios y 

conceptos propios o de derecho tributario y, en su defecto, a los principios generales del 

derecho en materia punitiva',48• Las opiniones del autor me parecen lógicas, mas aún al 

recocer el carácter especial de las normas tributarias penales las que deben regirse por normas 

y principios propios independientes del derecho penal común siguiendo las recomendaciones 

de las Jornadas Tributarias Latinoamericanas. 

Dejalma de Campo, aludido por Vicente Osear Díaz, cuya tesis comparto en todo, en apoyo a 

la teoría unitaria acerca de la naturaleza jurídica de las infracciones tributarias, las considera 

de naturaleza puramente fiscales, admitiendo el carácter supletorio de los principios del 

derecho penal 49
• 

A pesar de los principios característicos propios del derecho penal, algunos autores no se 

oponen a darle carácter penal al delito tributario, así Michele, citado por Chiara Díaz opina 

que "Las aparentes diferencias entre los delitos del Código Penal y las infracciones a los 

deberes tributarios, no niegan a estas últimas su carácter pena1"50
, igualmente estas deben 

requerir dolo o culpa, así como la aplicación de principios constitucionales o penales como, 

prohibición de la analogía, ley previa, retroactividad de la ley penal mas benigna, in dubio pro 

reo, etc51
• 

Esto nos lleva a concluir que algunos autores a pesar de reconocer las diferencias las ignoran 

y prefieren insertar las normas penales tributarias en el derecho penal común. Claro está que 

todo el sistema jurídico debe guardar relación con los preceptos constitucionales, pero esto no 

16 Ibídem p. 677 
~7 Recomendaciones aprobadas en las Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, op. cit., pp.l57 -158 
~8 lbfdem. 
~9 Vicente Osear Díaz, op. cit., p.83. 
;o Carlos Alberto Chiara Dfaz, op. cit., pp. 89-90. 
;a Ibidem, p.90 
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significa que las nonnas del derecho penal tributario pertenezcan a otra rama del derecho que 

no sea la tributaria. 

2.2. Concepto de delito tributario 

Vicente Osear Díaz conceptualiza al delito fiscal de la siguiente manera: 

( ... )el acto de una persona, positivo o negativo, tentado o consumado, contrario a la ley y 

sujeto a pena, por medio del cual la aplicación del tributo es violada en todo o en parte, o bien 

que por intermedio de dicho acto se viola la disposición legal de control, resaltando que en 

todos los casos la violación consiste en la vulneración del reparto jurídico tributario52
• 

La definición del delito tributario, obedece a concepciones políticas y filosóficas diferentes, 

unas de las cuales lo consideran como un delito de carácter especial que puede ser cometido 

por personas vinculadas a la administración y otras un delito común que puede ser perpetrado 

por cualquier persona. Se trata de concepciones contradictorias tendientes a incriminar las 

infracciones tributarias y darle a este delito características propias que lo diferencian del delito 

penal común. Elementos como el dolo o culpa y el bien jurídico protegido, son los principales 

criterios que pugnan por definir al delito tributario como un delito común o un delito 

especial 53
• 

Vicente Osear Díaz comparte el criterio de que el delito tributario es "( ... )un delito especial 

que en calidad de autor solo puede ser cometido por quien ocupa una posición pasiva en la 

relación jurídico-tributaria que le sirve de marco"54
• En este sentido opina Fernando Pérez 

Royo al señalar que: "En. el Derecho Tributario debe tenerse en cuenta que el sujeto 

eventualmente infractor es nonnalmente una persona que se encuentra ligada a la 

Administración, bien como deudor de la prestación tributaria, bien como titular de otras 

situaciones de deber o de sujeción a las potestades de la propia Administración Tributaria"55
• 

52 Vicente Osear Diaz, op. cit. p 47-48. 
53 Ibídem, p. 70, Vicente Osear Díaz defme como delito común aquel que puede ser realizado por cualquier 
persona. Y el delito especial que aparece en la criminalización tributaria con rasgos definidos en el 
comportamiento omisivo, dado que la condición de obligado al cumplimiento de deberes tributarios determina la 
r:>sición de garante. 
4 Ibidem p.7l. 

" Fernando Pérez Royo, op. cit, p. 94 
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Humberto P. Diez, Alberto P. Coto y Fernando J. Diez, se refieren a la clasificación del ilícito 

en la terminología tributaria según la cual, se instituyen en: infracciones a los deberes 

fonnales(deberes tendientes a determinar la obligación tributaria, verificar y fiscalizar su 

correcto cumplimiento); e infracciones a los deberes materiales: se vinculan con la 

(obligación de pago o ingreso del tributo i 6
• 

Considero necesario, hacer una distinción de las infracciones tributarias, pues, una cosa es la 

violación al derecho formal y asunto diferente es la violación al derecho subjetivo o 

material57
• Las violaciones al derecho formal se dan incumpliendo los deberes formales, 

dispuestos en las normas tributarias, los que pueden ser cometidos por el obligado principal 

y/o por cualquier persona en virtud de encargo o por mediar alguna especie de relación 

contractual con el obligado principal. En el caso de las incumplimiento de obligaciones 

materiales, es decir, en los actos fraudulentos, considero que el infractor sí está vinculado con 

la administración por la relación jurídico-tributaria, en carácter de deudor es decir como 

obligado principal o tercero responsable. 

En este sentido Seoane Spiegelberg, señala la exigencia de que el delito fiscal se produzca en 

el ámbito de la relación jurídico- tributaria plantea el problema de quien puede ser sujeto 

activo del delito. Al respecto existen dos posiciones; a) La que considera al ilícito fiscal como 

un delito especial de propia o única mano, que solo puede ser cometido por el obligado 

tributario; y b) Los que consideran al delito fiscal como un delito de naturaleza común, el 

mismo podrá ser cometido por cualquier sujeto, sea o no obligado tributario 58
• 

El autor cita varias sentencias en las cuales la jurisprudencia Española, admite que el tercero 

o extraneus participe en el delito cometido por el intraneus en los delitos de propia mano. Los 

participes (inductores, cooperadores necesarios y cómplices) en un delito especial propio-es 

decir en aquellos delitos en los que el tipo penal prevé exclusivamente la autoría de un sujeto 

56 Humberto P. Diez, Alberto P. Coto y Fernando J. Diez, tU ificito m fa Ley áe ~eáimiento 'Tri6utario :Nacicna( 
Buenos Aires-Argentina, Errepar S. A., 2001 p. 7 
;
7 Sergio Francisco de la Garza, (J)erec/io tFinanciero 5Vexft;arw, 248 ed., México, Porrúa, 2002., p. 898. Existen 
violaciones al derecho objetivo en la infracciones a deberes formales de la obligación tributaria. En algunos 
:asos se producen violaciones de normas objetivas, sin previa existencia de un vinculo jurídico entre el infractor 
y el ente público. 
~ infracciones lesionan el derecho subjetivo del sujeto activo de la relación jurídico-tributaria, situación que 
>e presenta en todos los ilfcitos cuya conducta consiste en dejar de pagar o en pagar extemporáneamente la 
:>restación tributaria, es un ilícito tributario (omisión o defraudación) 
is José Luis Seoane Spiegelberg,, El delito de defraudación tributaria, m 'Temas áe !Dereclio ~'Tri6utario, Madrid, 
Marcial Pons, pp. 83-84 
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activo con la especial calificación de deudor tributario, tendrán la misma condición jurídica 

que el autor. Esto debido a que "el partícipe no infringe la norma que respalda el tipo penal de 

la parte especial, sino la prohibición contenida en las reglas de la participación que amplían el 
• ¡59 ttpo pena . 

Me parece muy acertada la definición de los autores citados al señalar unas de las 

características esenciales que hacen diferente al delito tributario del delito penal común. Es 

que el sujeto activo del delito tributario ésta vinculado por la relación jurídico-tributaria, a la 

administración tributaria titular de la potestad de imposición, parte agraviada en el delito. 

Mientras que en las infracciones penales comunes el sujeto infractor no llega a tener ningún 

tipo de relación directa con el ofendido, salvo que se haya presentado acusación particular 

podríamos decir que se establece cierto tipo de relación que hace depender la suerte del 

indiciado. Para la intervención de los participes la ley tributaria prevé las sanciones por el 

grado de responsabilidad que tuvieren en el cometimiento de la infracción, como el caso de 

cómplices y encubridores que nuestra legislación regula. 

Fernando Pérez Royo, al comentar la Ley General tributaria Española, respecto al concepto de 

infracción tributaria establece como sus elementos: la acción, la tipicidad, la legalidad y la 

culpabilidad. Respecto a la acción dice: 

Toda infracción tributaria esta constituida por un comportamiento positivo o simplemente 

omisivo(acción u omisión) de una persona a través de la cual se lesiona un derecho de la 

Hacienda o se vulnera el mandato o prohibición contenido en una norma de carácter 

tributario. Para que este comportamiento sea constitutivo de infracción es necesario, sin 

embargo, que el ordenamiento reserve para el mismo una reacción de carácter represivo, una 

sanción60
• 

En lo relacionado a la tipicidad: "El comportamiento infractor, así como la sanción prevista 

iebe aparecer descrito con suficiente precisión en una norma"61
• Como elemento o exigencia 

iistinta del de la tipicidad, el principio de legalidad, "según el cual el precepto que establece 

~~ tipo de infracción y la sanción prevista para el mismo debe ser una norma con rango formal 

;
9 Ibídem pp. 84-85. Este autor cita la Sentencia del Tribunal Supremo de Enero 14 de 1994. Explica además que 
'cualquiera sea el fundamento de la punibilidad del participe, la participación de terceros en los delitos 
:speciales propios no es impune". Y su participación se condena de manera atenuada . 
.o Fernando Pérez Royo, op. Cit p. 93 
'
1 Ibídem p.93 
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de ley"62
• El último elemento al que hace referencia el autor es la culpabilidad, dice que tanto 

"( ... )en el Derecho Penal, y en general en el ordenamiento sancionador, rige el criterio de que 

la responsabilidad puede ser exigida sólo si en el comportamiento del agente se aprecia la 

existencia de dolo o culpa"63
• Sin embargo de lo cual el autor concluye que en las infracciones 

puramente administrativas predomina el concepto de responsabilidad puramente objetiva. Es 

importante agregar que en este caso no se requiere la existencia de circunstancias personales o 

subjetivas del autor de la infracción sino basta la transgresión de la norma. Al contrario en los 

delitos si se requiere la existencia de dolo y culpa. Situación que es muy discutida por la 

doctrina, debido a la dificultad de probar el tinte doloso en el caso de delitos de naturaleza 

tributaria. 

Aún en la doctrina se discute sobre el problema de la ubicación de las normas que tipifican los 

ilícitos tributarios. En algunos países aún forman parte del Código Penal, y en algunos países 

se encuentran formando parte de la ley tributaria en contraste con las recomendaciones de las 

III Jornadas de Sao Paulo en 1962, en el tema 3, hace varias recomendaciones, respecto a la 

ubicación de las normas referentes al ilícito tributario, algunas de las cuales nuestra 

legislación las acoge con la expedición del Código Tributario en 1975; y, actualmente Bolivia 

con la expedición de su nuevo Código Tributario de agosto del 2003, que en el Titulo IV 

contiene todo lo relativo al ilícito tributario y su juzgamiento. Las recomendaciones de las 

jornadas son: 

1° El ilícito tributario y sus sanciones integran el derecho tributario. 

2° Los ilícitos tributarios y sus sanciones deberán estar expresamente previstos en la ley 

tributaria. 

3° Los delitos tributarios requieren necesariamente la existencia de dolo o culpa, pudiendo la 

ley establecer presunciones al respecto. Las penas correspondientes se fijarán atendiendo 

primordialmente a los elementos subjetivo que determinaron la conducta del infractor. 

4° Las infracciones a las normas que establecen deberes formales se tipificarán atendiendo 

primordialmente a los elementos objetivos que exteriorizan la conducta del sujeto64
• 

Con el fin de diferenciar las dos formas de responsabilidad, Eduardo Noboa Monreal citado 

por Vicente Osear Díaz, ampliando el horizonte, nos dice que: 

;
2 ibidem p.94 

'
3 ibídem p. 94 

i4 Recomendaciones aprobadas en las Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario. op. cit. pp. 157-158 
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En un derecho penal objetivo se pone en el centro del sistema la lesión objetiva del bien 

jurídico tutelado fundada en el mero nexo de causalidad del evento, sin refinamiento alguno 

con el elemento del dolo o de la culpa. El derecho penal subjetivo presenta la característica de 

poner, en el centro del sistema, la culpa y no la lesión65
• (lo resaltado es mío) 

Cabanellas, indica que la responsabilidad objetiva es: "La determinada legalmente sin hecho 

propio que constituya deliberada infracción actual del orden jurídico ni intencionado 

quebranto del patrimonio ni de los derechos ajenos( ... )Es objetiva en el sentido de que 

examina solo el daño, sin preocuparse de la conducta del autor de ese daño"66
• (lo resaltado es 

mío). En tratándose de infracciones penales tributarias la responsabilidad no puede ser 

solamente de índole personal del infractor sino que esta responsabilidad se dirige también a 

las personas jurídicas en aplicación de principio de responsabilidad objetiva, por el cual la 

persona moral o ficticia responde también de los incumplimientos de las obligaciones 

tributarias, a través de los órganos representantes, también con sus bienes y los de sus 

representantes. Existen otros casos en los que se puede hablar de responsabilidad objetiva 

(consta en supra 1.1) 

García Belsunce citando a Giuliani Fonrouge, quien afirma que existen problemas en 

determinar el elemento subjetivo en las infracciones penales tributarias, al respecto dice: 

( ... )la dificultad para determinar el elemento subjetivo en el acto delictual financiero haría 

ilusorias muchas normas represivas, de modo que es preciso sancionar como principio general 

que basta la objetividad de la transgresión para que exista infracción punible( ... ) no es 

menester ajustarse estrictamente a las enseñanzas de la doctrina penalista, pudiendo asistir a 

un concepto fiscal de dolo con caracteres propios y que no siempre exige la prueba de la 

intención de defraudar67
• 

Criterio con el que me avengo, ya que debemos tener en cuenta que en el cometimiento de 

delitos tributarios, van envueltas muchas causas externas que van a hacer dificil el determinar 

el vinculo subjetivo de culpabilidad y dolo con que el infractor actuó. Podria bien entonces 

como lo sefiala el autor citado, recurrirse en aras de una correcta aplicación de las normas 

65 Vicente Osear Diaz, op. cit. p. 68 
66 Guillermo Cabanellas; lDiccionario 'Encicfopéd:u:o áe <Derec6o Vsuafo/II, 238 ed., Argentina, Editorial Heliasta, p.200 
67 

Horacio Garcfa Belsunce, op. cit.,pp.l99-200 

---·- ---~ 
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sancionadoras fiscales al concepto fiscal de dolo, o de un dolo específico en el que se 

considere el conocimiento previo del agente de que su conducta estaba causando un perjuicio 

al Erario Público68
• 

En los casos de defraudación tributaria y la consecuente aplicación de la sanción por la 

conducta incriminada, se debe analizar la culpabilidad (dolo o culpa) en la comisión de la 

infracción, considerando los actos preparatorios, ya que si el contribuyente preparó 

previamente la estructura contable, jurídica o financiera o bien se valió de un ardid para 

producir la transgresión, es evidente que su comportamiento revela un tinte doloso que por si 

mismo encuadra su actitud dentro de la defraudación69
• Situación que también debe 

considerarse en el caso de los delitos aduaneros, en el que la conducta dolosa se manifiesta en 

la planificación del acto delictivo mediante declaraciones aduaneras falsas o actos idóneos 

tendientes a evadir el control aduanero con el objeto de perjudicar el derecho del fisco a 

percibir los tributos. 

El profesor Andrea Amatucci, citado por Vicente Osear Díaz, en relación a la legislación 

italiana, señala: 

( ... ) que en el objeto de las actividades criminosas se ha cambiado también el elemento 

subjetivo del elemento penal tributario, porque el dolo requerido no es de daño sino de peligro, 

ya que presupone que el sujeto adopta la conducta criminosa con el deliberado fin de evadir o 

de conseguir un indebido reembolso o de conseguir que un tercero realice tales fines70
• 

En igual posición se ubica el Dr. César García Novoa al sostener: 

( ... )Jos principios puramente subjetivos del orden sancionador no son aplicables al tributo ni 

tampoco las garantías procedimentales derivadas de los mismos. Así nunca se puede hablar de 

culpabilidad, presunción de inocencia o derecho a no declarar contra sí mismo cuando de la 

exigencia de un tributo o de una responsabilidad estrictamente tributaria se trate71
• 

;s En sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid del 27 de Marzo de 1989, citada por José Luis Seoane 
Spiegelberg p. 89, en su numeral 4. dice" En la conducta de la procesada -la afmnación es el resultado de una 
:>peración intelectiva de inferencia a través de actos exteriores, anteriores, coetáneos y posteriores, de uno o 
varios hechos psicológicos- existió el dolo especifico consistente en el conocimiento de que su conducta estaba 
:ausando un perjuicio al Erario Público( ... )" 
>9 Humberto P. Diez, Alberto P. Coto y Fernando J. Diez. op. cit. pp. 20-21. 
70 Vicente Osear Dlaz., op. cit. 49-50. 
71 César Garcla Novoa, op. cit., p. 34 
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Jarach, citado por García Belsunce, también afirma la posibilidad de considerar un elemento 

objetivo en las infracciones tributarias penales, pese a que a este autor se lo ha ubicado como 

defensor de la tesis penalista: dice lo siguiente : 

La evolución del derecho tributario es y debe ser en el sentido de aceptar sin excepción el 

principio del derecho penal común según el cual no puede haber pena sin culpabilidad en un 

sentido amplio sea dolo o simple culpa( ... ) el principio general también en materia tributaria 

penal es el del requisito subjetivo de la culpa, en sentido amplio, pudiendo existir casos 

especiales, en que se prescinda de ese requisito72
• (lo resaltado es mio) 

De los criterios de los autores citados anteriormente, se puede concluir que estamos frente a 

normas de naturaleza especial, a las cuales se puede aplicar los principio del derecho penal 

común tanto sustantivo como adjetivo, siempre y cuando la ley tributaria se remita a ella en 

forma supletoria, ya que sin lugar a dudas el derecho tributario nace de normas especiales que 

requieren por lo mismo tratamiento especial para no limitar el juzgamiento de los delitos y 

más infracciones al tratamiento riguroso de los delitos penales comunes según el derecho 

penal. De actuar de éste modo considero se correría el riesgo de que a muchas de las 

infracciones tributarias y mas concretamente a los delitos tributarios no los alcanzaría la ley 

penal tributaria y quedarían por tanto en la impunidad y en las actuales circunstancias por las 

que atraviesa el país no podemos darnos el lujo de dejar que los bienes fiscales del Estado se 

pongan en riesgo al no juzgar los delitos tributarios en base de los principios propios del 

derecho represivo fiscal. 

Aftalión citado por García Belsunce, señala que es inconveniente para los intereses del estado 

ser demasiado exigentes en considerar el elemento subjetivo de culpabilidad en los delitos 

tributarios, ya que las necesidades del Estado, cuya política fmanciera, económica, impositiva, 

administrativa, etc., se ve petjudicada cuando los jueces y tribunales adoptan una actitud 

demasiado exigente con respecto al ingrediente de culpabilidad de muchas de las infracciones 

especiales, como las tributarias 73
• 

72 Horacio Garcfa Belsunce, op. cit. ,p. 207 
73 Ibidem, p. 206 
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Entonces considero que en defensa de los intereses del estado se debe establecer un derecho 

sancionador tributario que se fundamente en acciones típicas propias del derecho tributario, 

en las que no se considere la rigurosidad del elemento dolo. En este sentido César García 

indica que ••( ... )en la ley se debe expresar que la acción típica consistente en lesionar o poner 

en peligro el crédito tributario debe ser también una acción culpable, sin que sea necesario 

que concurra en la acción un especial ánimo doloso"74
• García Belsunce defensor de la 

doctrina de la responsabilidad subjetiva al respecto, manifiesta: 

( ... )que sostener esta teoría es dejar la puerta abierta a un amp1io campo de evasión tributaria. 

¡Que fácil será a los sujetos pasivos de la obligación tributaria delegar el cumplimiento de ella 

en subordinados bajo su dependencia y dejarlos que caigan en cualquier incumplimiento, con 

la seguridad de que ellos están amparados por el principio de responsabilidad subjetiva!( ... ) 

pero la necesidad y otros factores que configuran la dependencia pueden hacer que este 

sistema conlleve a la impunidad de los verdaderos responsables ocultos bajo la apariencia de 

sus subordinados'm. 

Catalina Vizcaíno, opina que las infracciones tributarias son, por regla general, de naturaleza 

objetiva, ante la dificultad de determinar el elemento subjetivo. En estas, el mismo proceder 

lleva a una presunción de culpabilidad, produciéndose de esa manera una inversión de la 

prueba. "Esto implica que luego del análisis objetivo del hecho examinado (cuya 

demostración incumbe al órgano recaudador) se debe examinar el aspecto subjetivo, es decir 

la imputabilidad y la culpabilidad, valorar las pruebas producidas a fin de establecer si se 

enervó la referida presunción de culpabilidad". 76 

Aguirre citado por Catalina Vizcaíno señala que "las penas por delitos de defraudación de 

derechos de aduana difieren de las penas por delitos comunes, en que en estos es necesaria la 

consumación del delito para la consumación de la pena, mientras que en los primeros basta la 

infracción a los reglamentos para presumir la intención de defraudación"77
• Esta posición es la 

adoptada por el Art. 342 del Código Tributario y el Art. 81 de la Ley Orgánica de Aduanas al 

74 César Garcia Novoa. op. cit., p. 36. 
75 Horado Garcfa Belsunce Ob. cit. p. 320. El autor a favor del principio de responsabilidad objetiva aclara que 
"Sin negar el principio de subjetividad y, consecuentemente, de rechazar la responsabilidad objetiva a la cual he 
calificado, y lo reitero, de inconstitucional, la realidad a que el derecho debe ajustar sus normas impone ciertas 
concesiones, y este es un caso ineludible de hacerlas". 
76 Catalina García Vizcaíno, op. cit., p. 334 
n Ibidem p. 335 
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exigir para la configuración de los delitos es necesaria la existencia de dolo o culpa y para las 

contravenciones basta la transgresión de la norma. 

Las citas anteriores me dan la razón al proponer que en el delito tributario, lo que se vulnera 

son las normas de derecho tributario y por lo tanto sus infracciones deben juzgarse en base a 

sus principios que deben estar claramente definidos en sus leyes especiales, ya que es 

imposible la aplicación estricta de los principios del derecho penal común, debido al carácter 

de las normas fiscales que las podemos calificar como de naturaleza propia y sutil en las que 

no convergen principios propios de otras ramas del derecho. En este sentido Javier Boix Reig 

y Juan Bustos Ramírez citados por Vicente Osear Díaz78
, valoran "los problemas de la 

criminalización tributaria como constituidos por la persecución de conductas delictuosas 

atribuidas a un hecho complejo, resulta de la existencia de un acto de raíz tributaria 

singularmente con característica criminosa, donde el delito fiscal constituye la violación del 

repertorio jurídico tributario"79
• 

Bien podríamos, entonces, como ya indique anteriormente, en materia penal tributaria juzgar a 

los delitos tributarios en base a la existencia de un dolo fiscal especial por el fin que persiguen 

de las normas tributaras cuyo objetivo ya no es solamente la recaudación de tributos sino la 

existencia misma del Estado80
• Pérez de Ayala y Eusebio González también sostienen que "el 

bien jurídico permanentemente lesionado en la comisión de todo ilícito tributario es la propia 

existencia del Estado"81
• 

La definición de delito tributario a la que llego luego del análisis de la doctrina citada es la 

siguiente: es la acción u omisión, típica, antijurídica y culpable, cometida por cualquier 

persona que adopte conductas criminosas, dirigidas a evadir el pago de la obligación 

tributaria, infringiendo con este acto delictivo normas tributarias que garantizan el derecho 

del fisco a recaudar los tributos para el cumplimiento de sus fines esenciales. 

78 Vicente Osear Díaz Ob. cit. p. 50 manifiesta que adquiere especial importancia en la Ley, la defmición de la 
función del tipo en el delito especial, la acción, la relación causal y el resultado, la autoría y la participación, 
como la técnica legislativa de la estructura del delito tributario. 
79 Ibídem p. 80 
80 Dilucidando el problema del ilicito tributario en la obra actualizada de Giuliani Fonrouge op. cit., p. 655, se 
señala que las modernas concepciones acerca del impuesto, que de simple medio de obtener recursos ha pasado a 
constituir un elemento esencial para la existencia misma del Estado y para el logro de sus fines, considerados con 
mayor amplitud que en el pasado, determinan un nuevo enfoque del aspecto relacionado con la violación de las 
normas tributarias . 
81 José Luis Pérez de Ayala y Eusebio González. Curso tfe !Dereclio 'Tri6utario 1, 4• ed., Madrid, Editoriales de 
Derecho Financiero, 1 986. p. 315 
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2. 3. Características del delito tributario 

Las características del delito tributario, las encontramos en la misma nonna tributaria. Se trata 

de conductas delictivas que tienen relación con la obligación de los contribuyentes, al pago de 

las prestaciones tributarias, que se derivan de la realización del hecho generador del impuesto. 

En este sentido opina Ronaldo Merlino citado por Vicente Osear Díaz, para quien: "( ... )la 

característica singular del delito fiscal debe ser considerada a la luz de las principales 

implicancias conexas a la técnica tributaria y complementado en el análisis de la casuística de 

la fonnación del hecho imponible de cada tributo"82
• 

Chiara Díaz, en su definición de delitos fiscales, indica que estos fonnan parte del Derecho 

Penal económico, dice que se trata de: 

( ... )comportamientos punibles debido a que atentan contra la Hacienda Pública mediante 

maniobras encaminadas a impedir o dificultar la actividad fiscalizadora, de control y 

percepción en materia tributaria, o a perturbar el destino legítimo del gasto público( ... ) 

provocando a través de eJlo un entorpecimiento en el cumplimiento normal de las prestaciones 

esenciales del Estado y en la redistribución de sus ingresos entre amplios sectores de la 

población83
• 

Concuerdo con el autor en que, bien puede asignársele el carácter económico a los delitos 

fiscales por las consecuencias de estos, que causan grandes peijuicios económicos al 

presupuesto del Estado. Las características las podemos resumir en las siguientes: se trata de 

comportamientos fraudulentos encaminados al incumplimiento de las obligaciones sustantivas 

y fonnales establecidas en los preceptos legales tributarios con los cuales se afecta no solo al 

Fisco sino a los ciudadanos en general. 

Otra característica de los delitos tributarios indica De la Rúa, citado por Chiara Díaz, que en 

los delitos tributarios. 

( ... )el bien jurídico protegido es de carácter supraindividual-la Hacienda Publica- se ve 

directamente afectada; por ejemplo el delito de fraude fiscal por evasión fraudulenta de 

impuestos, en que el ardid del sujeto activo del delito sustrae dolosamente fondos a la 

12 Vicente Osear Dfaz op. cit., p. 38 
13 Carlos A. Chiara Diaz, op. cit. p.68 
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Hacienda Pública, privando al Estado de los ingresos necesarios a los fines esenciales de su 

actividad"84
• 

Coincido con el criterio del autor al destacar como características del delito tributario el 

carácter supraindividual del bien jurídico protegido. Esta es a mi criterio la principal 

característica de los delitos fiscales, debido a que la violación de la norma tributaria mediante 

la evasión o elusión del pago de tributos no se perjudica al Estado solamente: sus 

consecuencias son sociales ya que repercuten en cada uno de los individuos miembros de una 

sociedad, criterio que es respaldado por Navarrine Susana y Rubén Asorey en la actualización 

de la Obra de Giuliani Fomouge cuando señalan: 

La violación de los mandatos de la ley o de los reglamentos y, en especial, la realización de 

maniobras destinadas a sustraerse a la obligación tributaria, no importa un mero atentado a los 

derechos pecuniarios de un sujeto (El Estado) o una desobediencia a las ordenes de la 

administración pública, sino que significa alterar el orden jurídico y los principios de la moral 

pública; por las mismas razones las sanciones tienen una finalidad represiva o intimidatoria y 

no simplemente reparatoria del dafto85
• 

Entre las características que diferencian a los delitos tributarios del derecho penal común es 

que en estos se producen cambios en cuanto algunas garantías procesales como el de 

presunción de inocencia. En el caso de los delitos tributarios se da la inversión de la carga de 

la prueba. Recurro a García Belsunce quién cita a Giuliani Fonrouge que señala lo siguiente: 

( ... )que mientras en el derecho penal ordinario se presume la inocencia del acusado en 

tanto no se pruebe su culpabilidad, en las infracciones tributarias, particularmente en la 

defraudación, se introduce la inversión de la carga de la prueba; es el imputado quien 

debe probar su inocencia, pero siempre cuando medien indicios serios de la comisión 

del delito86
• 

A este criterio debe agregarse que además de la existencia de presunciones graves del 

cometimiento de la infracción, deben observarse los derechos constitucionales de los 

114 Carlos A. Chiara Díaz, op. cit. p. 77 
85 Giuliani Fomouge, op. cit. p 655. Con el fin de resaltar la importancia que tiene en los actuales momentos la 
conciencia pública respecto a Jos delitos tributarios, se seilala que la conciencia pública es hoy más sensible a las 
~des defraudaciones tributarias y reacciona contra la desigualdad fiscal que ello crea. 

Horacio García Belsunce op. cit. p. 208 
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contribuyentes, que deben considerarse en todo proceso. Las características del delito 

tributario, están perfectamente delimitadas y no dejan lugar a dudas, que se trata de un delito 

especial que encuentra su exégesis en la violación a normas tributarias en las que tipifican 

infracciones que protegen el bien jurídico consistente en los ingresos fiscales, que garantizan 

al estado el cumplimiento de sus fines esenciales. 

Otra de las característica que considero importante señalar es que en el tratamiento de estos 

delitos especiales, se invierten algunos principios procesales como el nom bis in idem que lo 

analizaré en paginas posteriores y el de la carga de la prueba, al corresponderle al infractor 

probar su inocencia, primero ante la Administración que previamente, ya cuenta con los 

indicios que demuestran el cometimiento del delito que acusa. Por tanto en los procesos 

tributarios penales si se altera el principio de presunción de inocencia, debido a que la 

Administración demuestra mediante actos fmnes o resoluciones la responsabilidad del 

sindicado. Queda entonces al indiciado probar su inocencia y desvirtuar esas presunciones 

ante los órganos de la Función Judicial. 

Al contrario de lo que ocurre en el derecho penal común, en el que concurre el principio de 

presunción de inocencia del infractor, mientras no se declare su culpabilidad mediante 

sentencia ejecutoriada. En el derecho penal tributario, podemos referirnos mas bien a un 

principio de presunción de culpabilidad. Respecto al tema Mario Augusto Saccone, señala: 

A diferencia de lo que ocurre en el derecho penal ordinario, que presupone la inocencia del 

acusado en tanto no se pruebe su culpabilidad, en las infracciones tributarias y particularmente 

en la defraudación, se produce una inversión de la carga de la prueba: es el imputado quien 

debe probar su inocencia, pero siempre, claro está, cuando medien indicios serios de la 

comisión de la infracción, ya que no bastaría una imputación antojadiza, sino que deben 

mediar razonables elementos que permitan una situación de duda37
• 

El Código Tributario deja sentado muy claramente éste principio en el inciso segundo del art. 

342 que prevé, "En el contrabando y la defraudación, los actos u omisiones que los 

~onstituyen se presumen conscientes y voluntarios, pero será admisible la prueba en 

:ontrario"88
• 

17 Mario Augusto Saccone, !Manual áe Verrc/W <Tri6utario, Buenos Aires- Argentina, La Ley, 2002 p. 164. 
111 Código Tributario, op. cit 
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Lilian Guñmkel de Wendy y Eduardo Ángel Russo, respecto a esta clase de actos voluntarios 

manifiestan lo siguiente: 

Cuando hablarnos de acción voluntaria, estarnos reconociendo la presencia de un elemento 

intencional (dolo o culpa en los términos tradicionales) o discernimiento corno vector de la 

conducta humana. El reconocer que el elemento intencional está presente en toda infracción 

tributaria, permite asimilarla no solo al delito del derecho penal común, sino a toda conducta 

antijurídica89
• 

Además de que en los delitos tributarios el accionar doloso vaya implícita la conducta 

antijurídica del delincuente tributario. Se debe tomar en cuenta ciertas particularidades entre 

el delincuente tributario y el común: en el primer caso el delincuente posee: la astucia, 

intencionalidad de evadir el pago de impuestos; así como el grado de capacidad del 

delincuente, especialmente cuando en éste intervienen funcionarios públicos. Al contrario, el 

delincuente común, muchas veces actúa por impulsos, provocaciones, amenazas, ante las 

cuales se considera la legitima defensa, excepto en casos de delincuentes del hampa 

organizada. Consecuentemente entre unos y otros casos de delincuencia debe considerarse 

circunstancias eximentes, atenuantes o agravantes diferentes. 

2.4. Clasificación de los delitos tributarios 

Osvaldo Soler, autor que hace la división bipartita del ilícito tributario, en delitos y 

contravenciones, asumiendo que para los delitos la pena es penal y administrativa en la 

contravención. En cuanto a la clasificación de los delitos tributarios dice 

( ... )son delitos tributarios: el contrabando, la defraudación tributaría, las infracciones 

aduaneras, la omisión culposa en el pago de impuestos penadas con multas sancionatorias, 

recargos sancionatorios, inhabilitaciones temporales o definitivas, las infracciones formales 

sancionadas con penas privativas de libertad, siendo, en cambio, contravenciones tributarias 

aquellas moras en el pago de tributos castigadas con intereses resarcitorios, intereses 

punitorios, multas compensatorias o rnenores90
• 

19 Lilian Gurfinkel de Wendy, y Eduardo Ángel Russo, Jfú:itos tri6utarios en fas kyes 11.683 y 23.771, 3a ed., Buenos 
-\ires-Argentina, Depalma 1993, p.l6. 
10 Osvaldo H. Soler, op. cit., p. 331 
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Si bien es cierto que en la mayoría de sistemas tributarios, incluido el nuestro, por estar 

separadas las fases administrativa y contenciosa, tanto en las contravenciones y faltas 

reglamentarias, las penas son impuestas por funcionarios administrativos. En ambos casos son 

igualmente sanciones penales independientemente de la autoridad que las dicte estas seguirán 

teniendo el carácter penal. La naturaleza de la pena no hace la diferencia entre las infracciones 

tributarias en penales y administrativas. En este sentido opina José Ferreiro Lapatza, quien 

apropiadamente, en base de jurisprudencia española, reconoce la aplicación supletoria del 

derecho penal común, a las infracciones y sanciones reguladas por leyes especiales, si éstas, 

no disponen lo contrario. Este autor reconoce "La identidad esencial entre infracciones 

penales y administrativas, no implica únicamente la aplicación de unos principios sustantivos 

comunes (legalidad, tipicidad, culpabilidad), sino también la aplicación de las garantías 

procedimentales fundamentales reconocidas igualmente en la Constitución"91
• 

Las diferencias en cuanto a la pena, entre las sanciOnes administrativas en el caso de 

contravenciones y faltas reglamentarias y penales en el caso de delitos, se debe a que unas y 

otras se separan debido a la gravedad de la infracción, por lo que las condenas tienden a 

agravarse, más no porque las sanciones administrativas dejen de tener el carácter represivo 

penal, ya que tanto el ordenamiento sancionador administrativo y el penal son 

manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado92
• 

Sergio de la Garza manifiesta que toda violación a las normas jurídicas tributarias que 

imponen a los particulares obligaciones sustantivas o deberes formales constituye una 

infracción. En referencia al Código Fiscal Mexicano, señala que contiene una división 

bipartita de las infracciones tributarias, los delitos y las infracciones en sentido estricto. A 

11 José Juan Ferreiro Lapatza, Cuno áel[)erecfio PinancieroP.spaño( Madrid-Barcelona, Marcial Pons, 2000 p.122. 
l2 Ibídem, p. 122, Este autor cita importante Jurisprudencia Espafiola, en la que establece los vfnculos entre el 
ierecho sancionador administrativo y penal, donde el Tribunal Constitucional reconoce (S. 8 de junio de 1981) 
a identidad sustancial de infracciones penales y administrativas el Código penal debe ver forzado su papel de 
)erecho supletorio. 
:..a identidad esencial de infracciones penales administrativas no implica únicamente la aplicación de principios 
;ustantivos comunes (legalidad, tipicidad, culpabilidad, etc.), sino también la aplicación de las garantias 
>rocedimentales fundamentales reconocidas en la Constitución. "Los principios inspiradores del orden penal, son 
le aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que ambos son manifestación del 
>rdenamiento punitivo del Estado. También los principios esenciales, reflejados en el Art. 24 de la Constitución 
:n materia de procedimientos han de ser aplicables a la actividad sancionadora de la Administración, en la 
nedida necesaria para preservar los valores esenciales que se encuentran en la base del precepto y la seguridad 
urídica que garantiza el Art. 9 de la Constitución" 
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estas últimas se las llama también, en la doctrina mexicana y extranjera con otros dos 

vocablos: faltas y contravenciones 93
• 

El Código Tributario Ecuatoriano, posee una división tripartita de las infracciones tributarias, 

en delitos, contravenciones y faltas reglamentarias, siendo los delitos objeto del presente 

estudio por lo que profundizaré mas respecto a estos y en algunos puntos me limitaré a 

referirme a las otras dos especies de infracciones fiscales. 

El inciso segundo del art. 341 del Código Tributario ecuatoriano, señala que "Constituyen 

delitos, el contrabando y la defraudación en los términos tipificados y sancionados en este 

Código"94
• En la actualidad los delitos de contrabando forman parte de la Ley Orgánica de 

Aduanas, en virtud de la Reforma (DL-04-PCL RO 396 de 1 O de mano de 1994) que eliminó 

el Capítulo del Contrabando que hasta ese entonces se tipificaban en el Código Tributario. A 

partir de esa reforma forman parte de a Ley Orgánica de Aduanas, como delitos aduaneros 

constantes en el capitulo 11, Título II de la indicada ley. 

La nueva versión del proyecto de Ley de Racionalización y Simplificación Tributaria del 

Ejecutivo de fecha 7 de octubre del 2003, modifica el Art. 341 del Código Tributario por el 

siguiente: "Art. 79.-Sustitúyase el segundo inciso del Art. 341 por el siguiente: Constituyen 

delitos: la defraudación, en los términos tipificados y sancionados en este Código; y, el delito 

aduanero, tipificado en la Ley Orgánica de Aduanas"95
• 

La Ley Orgánica de Aduanas desde su expedición mediante Decreto Supremo No. 2401- A, 

publicado en el R. O 601 de junio 6 de 1978; ha sido derogada varias veces, primero mediante 

Decreto No 04 publicado en el R. O 396 de 10 de mano de 1994; también derogado por Ley 

No 99 publicada en el R. O. 359 de 13 de julio de 1998, actualmente vigente con las 

modificaciones constantes en la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Aduanas (Ley No 

2001-43, publicada en el R. O. S-359 de 2 de julio del2001). 

Entre los principales cambios importantes que merecen resaltarse están: el relativo a la 

prescripción de la acción penal que actualmente es de quince años, y la imprescriptibilidad de 

93Sergio Francisco de la Garza, ~Derrclio tf'inanciero *~no. 24 ed., México, Porrúa, 2002, p. 896 
94 Código Tributario, op. cit. 
95 Proyecto de Ley de Racionalización y Simplificación Tributaria, Décima tercera versión de 7 de octubre del 
2003 

-----------------------------------------------
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las sanciones pecuniarias. Antes de las reformas el tiempo para que opere la prescripción de la 

acción era de cinco años en el caso de delitos y dos años en caso de las contravenciones, 

mientras el Código Tributario aún dispone que será de cinco años en caso de delitos y tres en 

caso de contravenciones. Disposiciones que considero deben equipararse con las normas 

relativas consignadas en la Ley Orgánica de Aduanas. 

Estos cambios se implantaron en la Ley Orgánica de Aduanas, Ley No 99 R. O. 359 de 13 de 

julio de 1998. Específicamente los siguientes: 

Art. 94. Prescripción de la Acción Penal.- Las acciones penales por delitos aduaneros 

prescriben en el plazo de quince años. Las contravenciones y faltas reglamentarias prescriben 

en dos años, contados desde la fecha en que la infracción fue cometida o desde la realización 

del último acto idóneo en caso de delito. 

Los plazos correrán, hubiere o no, el respectivo enjuiciamiento penal o proceso administrativo 

en su caso96
• 

Art. 95. Prescripción de las Sanciones.- La pena de prisión prescribe en el doble del tiempo 

que la prescripción de la acción penal. contado desde la ejecutoria de la sentencia si no 

hubiese sido aprehendido el infractor. 

La sanción pecuniaria por delito, contravención o falta reglamentaria es imprescriptible. La 

recaudación de las sanciones pecuniarias ingresarán a los recursos de la Corporación.97 

En cuanto a la clasificación de las infracciones, el Art. 81 de la LOA, de forma igual a la del 

Código Tributario, prevé la misma clasificación de las infracciones aduaneras en delitos, 

contravenciones y faltas reglamentarias. En lo relativo al juzgamiento de estos delitos, tratan 

los siguientes artículos: 

Art. 86. Competencia y Procedimiento.- La Función Judicial es competente para conocer y 

juzgar el delito aduanero a través del Juez Fiscal de la jurisdicción donde se cometió la 

infracción, se aprehendieron las mercancías o se descubrió la infracción, en su caso. En 

segunda instancia es competente el Tribunal Distrital de lo Fiscal de su respectiva jurisdicción. 

96 Ley Orgánica de Aduanas, Corporación de Estudios y Publicaciones, junio del 2003 
97 Ibídem 
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Para el juzgamiento de los delitos aduaneros, el Juez Fiscal sustanciará el proceso hasta dictar 

sentencia, observando el procedimiento establecido en el Código Tributario, en esta Ley y su 

Reglamento98
• 

Al referirnos a los delitos tributarios en nuestra legislación, debemos incluir dentro de estos, 

al delito de defraudación constante el Código Tributario y los delitos aduaneros constantes en 

la Ley Orgánica de Aduanas. Respecto a los delitos de Defraudación tipificados por el Código 

Tributario. La disposición del art. 381 del CT, establece como casos de defraudación: 

l. La falsa declaración de mercaderías, cifras, datos, circunstancias o antecedentes que influyan 

en la determinación de la obligación tributaria; 

4. La falsificación o alteración de permisos guías de movilización, facturas, actas de cargo o 

descargo, marcas, etiquetas y cualquier otro documento destinado a garantizar la fabricación, 

consumo y control de bebidas alcohólicas. 

6. La omisión de ingresos, la inclusión de costos, deducciones , rebajas o retenciones, 

inexistentes o superiores a los que procedan legalmente y, en general, la utilización en las 

declaraciones tributarias o en los informes que se suministren al Servicio de Rentas Internas, 

de datos falsos, incompletos o desfigurados, de los cuales se derive un menor impuesto 

causado. 

En el caso de la declaración de retenciones en la fuente , constituye defraudación el hecho de 

no incluir en la declaración la totalidad de las retenciones que han debido realizarse, el 

efectuar las retenciones y no declararlas o el declararlas por un valor inferior. En este caso, la 

sanción se calculará sobre el valor de la retención no efectuada o no declarada. 

7. La alteración dolosa en libros de contabilidad, en petjuicio del acreedor tributario, de 

anotaciones, asientos u operaciones relativas a la actividad económica, así como el registro 

contable de cuentas, nombres, cantidades o datos falsos; 

8. Llevar doble contabilidad, con distintos asientos, para el mismo negocio o actividad 

económica; 

9. La destrucción total o parcial, de los libros de contabilidad u otros exigidos por las normas 

tributarias, o de los documentos que Jos respalden, para evadir el pago o disminuir el valor de 

obligaciones tributarias; 

11. La falta de entrega, total o parcial, después de diez días de vencido el plazo para entregar al 

sujeto activo los tributos recaudados, por parte de los agentes de retención o percepción, de los 

impuestos retenidos o percibidos99
• 

18 Ibídem 
09 Código Tributario, op. cit. 
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Es importante hacer referencia de algunos cambios sobre el incremento de los casos de 

defraudación tributaria, que se implementarían en caso de que el proyecto del Ejecutivo, sea 

aprobado por el Congreso, estos serían los siguientes: El Art. 30 inciso quinto del proyecto 

señala: 

En los casos en los que, valiéndose de falsedad, simulación, engaño o cualquier otro acto 

doloso, el sujeto pasivo o su representante legal, induzca a error a la Administración Tributaria 

y se beneficie de una devolución indebida de IV A, se estará a lo dispuesto en el Código 

Tributario. Sin perjuicio de la sanción penal, la Administración Tributaria recuperará los 

valores indebidamente devueltos con los intereses correspondientes y el recargo del 50% de 

tales valores. En caso de reincidencia, el recargo será del doble100
• 

El proyecto señala en el Art. 84 que se incluya un numeral al Art. 382 del Código Tributario. 

Considero que esta disposición se refiere mas bien al Art. 381 como un caso mas de 

defraudación, ya que el382 del CT. se encuentra derogado. Este articulo de las reformas dice: 

"En el Art. 382 inclúyase el siguiente numeral: 2) Proporcionar información falsa cuando la 

Administración la ha requerido para procesos de determinación o proporcionar información 

falsa para obtener la devolución de impuestos"101 

El Art. 383 del Código Tributario establece, las sanciones para los casos de defraudación. 

Estableciendo en el literal a) sanciones de prisión de seis meses a tres años en los casos de 

defraudación previstos en los numerales 6 inciso primero, 7, 8 y 9 del art. 381; y, en el literal 

b) las sanciones a agentes de retención o percepción por apropiación de impuestos con 

prisión de dos a cinco años. Este artículo también será reformado por el mencionado 

proyecto del ejecutivo, que en su art. 85 establece: 

En el Art. 383 del Código Tributario, introdúzcanse las siguientes reformas: 

l. El primer inciso dirá: "Art. 383. Sanción por defraudación.- La defraudación tributaria, 

será sancionada con las siguientes penas:" 

2. En la letra a), donde dice: " ... seis meses a tres años ... '' dirá: " ... de ocho días u ocho 

años ... " y después de la palabra: "numerales", agregar: "1, 2, 4, ... ". 

100 
Proyecto de Ley de Racionalización y Simplificación Tributaria, op. cit. 

101 Ibidem 
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3. En el primer inciso de la letra b), en lugar de las palabras: " ... dos a cinco años.", deberá 

decir: " ... ocho días a cinco años. 102 

Por su parte el Art. 83 de la Ley Orgánica de Aduanas, prevé como clase de delitos aduaneros 

los siguientes: 

a) La entrada de mercancías al territorio aduanero, o la salida de él sin el control de la 

Administración Aduanera; 

b) La carga o descarga de mercancías de un medio de transporte sin control de la administración 

aduanera; 

e) El lanzamiento de mercancías de un medio de transporte, eludiendo el control aduanero; 

d) La modificación del estado de las mercancías entre el punto de franqueamiento de la frontera 

aduanera y el Distrito de destino; 

e) La utilización no autorizada de un lugar, puerto o vía no habilitado para el tráfico 

internacional de mercancías salvo los casos fortuitos o de fuerza mayor; 

f) El abandono de mercancías en lugares contiguos o cercanos a las fronteras; 

g) La venta, transferencia o el uso indebido de mercancías importadas al amparo de regímenes 

suspensivos de pago de impuestos, o con exoneración total o parcial, sin la autorización previa 

del Gerente competente; 

h) La tenencia o movilización de mercancías extranjeras sin la documentación que acredite su 

legal importación; 

i) La falta de presentación del manifiesto de carga total o la tenencia de mercancías no 

manifestadas a bordo de un transporte internacional; 

j) La falsa declaración aduanera respecto del tipo, naturaleza, peso, cantidad, valor, origen y 

procedencia de las mercancías, cuando la diferencia de los tributos causados exceda del diez 

por ciento; 

k) La falsificación o alteración de los documentos que deben acompañarse a la declaración 

aduanera; 

1) La sustitución de mercancías para el aforo fisico; 

m) La violación de sellos o precintos u otras seguridades colocadas en los medios y unidades de 

transporte; 

n) La salida de mercancías de las bodegas de almacenamiento temporal o de los depósitos, sin el 

cumplimiento de las formalidades aduaneras; 

o) La ejecución de actos idóneos inequívocos dirigidos a realizar los actos a que se refieran los 

literales anteriores, si éstos no se consuman por causas ajenas a la voluntad del infractor; y, 

102 Ibídem 
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p) La falsa declaración sobre los valores del flete y del seguro relacionados con el tipo, 

naturaleza, peso, cantidad, valor, origen y procedencia de las mercancías103
• 

2.4.1. La defraudación. 

El delito de defraudación esta imbuido de actos maliciosos mediante los cuales se logran dos 

objetivos al mismo tiempo: el primero tener beneficios económicos, y el segundo el petjuicio 

que se causa al fisco y a los demás conciudadanos, ante los cuales considero que el derecho 

sancionatorio no debe actuar de manera benévola. Villegas, citado por Mario Augusto 

Saccone, manifiesta: 

( ... )el fraude fiscal puede ser definido como la transgresión a un deber jurídico en la resolución 

de falsear, ocultar un hecho, en perjuicio del fisco, siendo reprimido porque constituye un 

engaño o una astucia maliciosa, destinada a obtener un beneficio ilegítimo, en perjuicio del 

Estado. Trasladando estos conceptos al ámbito de la defraudación fiscal, este ilícito requiere 

subjetivamente la intención deliberada de no pagar el tributo y objetivamente, la realización de 

maniobras aptas para lograr este resultado, sin que ello sea advertido 104
• 

Acertadamente Vicente Díaz define a la defraudación como el acto de cometer un fraude en 

perjuicio de alguno, dice que lo relevante a los efectos punitivos, "( ... )es ocultar o desfigurar 

el hecho tributario o las bases tributarias con el fin de eludir la obligación de satisfacer 

determinados impuestos y con la evidente intención defraudatoria"105
• 

Es importante diferenciar las dos formas en las que se presenta el fraude que son la evasión y 

la elusión. A decir de Miguel Ángel Macchi, quien manifiesta: 

( ... )la evasión siempre esta configurada por una acción tendiente a eliminar o reducir, por 

medios ilícitos, el tributo legalmente debido, acompañada de fraude o simulación, de la 

omisión y de la elusión( ... ) En tanto la elusión estará dada por la utilización de medios 1ícitos 

tendientes a eliminar o reducir la carga fiscal, ya sea por evitar o retardar la producción del 

103 Ley Orgánica de Aduanas, op. cit. 
104 Mario Augusto Saccone, op. cit. p. 162 
los Vicente Osear Díaz, op. cit. p.46 
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hecho imponible o por reducción de los efectos que de él emergen, como se trata de acciones 

no prohibidas, rige el principio de reserva y no constituyen delito. 106 

Las medidas que podemos adoptar para evitar conductas evasivas, y elusivas: contra las 

primeras debemos tomar en cuenta que la administración no solamente ejerce actividades de 

recaudación sino también de control y fiscalización, por esto considero que el combate a la 

evasión es básicamente responsabilidad de la administración quien debe ejercer un control 

riguroso de los casos en los que se presuma el cometimiento de actos defraudatorios al fisco. 

Para esto es importante la formación de funcionarios encargados de interpretar y aplicar la ley 

penal tributaria En cuanto a las mediadas con las cuales se puede combatir la elusión es dotar 

de un sistema tributario simplificado y eficiente que garantice a los contribuyentes que sus 

impuestos serán revertidos en obras. 

Mario Prado Mora, define a la defraudación como un delito tributario cometido por un 

contribuyente, responsable, agente de retención o percepción, tercero no vinculado en la 

obligación tributaria o un agente de la administración, a través de un acto voluntario, que debe 

ser típico, culpable, antijurídico e imputable107
• Diógenes Díaz Jiménez delimita a la 

defraudación como la realización de una conducta por parte de un sujeto encaminada al no 

pago o cumplimiento de prestaciones para con el Estado. Describe como sus elementos la 

simulación , ocultación, la falsedad o el engaño 108
• 

A las definiciones anteriores me adhiero parcialmente y adiciono la siguiente: Toda acción u 

omisión típica, antijurídica y culpable, en virtud de la cual cualquier persona natural o jurídica 

voluntariamente empleando el ardid o engaño deja de pagar en todo o en parte sus cargas 

tributarias, vulnerando con éste acto delictivo los derechos del fisco a recaudar los impuestos 

impidiéndole el cumplimiento de sus fines esenciales. 

Simón Acostada un concepto mas completo de esta figura delictiva a la que califica como 

conducta omisiva, dejando de lado la obtención indebida de devoluciones .. ( ... )la defraudación 

no es el ingreso o la declaración falsa, sino la omisión parcial y dolosa del ingreso de la 

106 Miguel Ángel Macchi, Sistema peruú tri6utario y áe {a seeuriáiuf socia( Buenos Aires- Argentina, Ábaco, 1999 p. 
152 
107 Mario Prado Mora, <Defrautliuión 'Tri6utaria, Tesis Doctoral, Quito, Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador, 1981, p.I07 
108 Diógenes David Díaz Jiménez, 'El' <Procedimiento <Pena{ 'Tri6utario en e( 'Ecwl4or; tesis de maestría, Quito, 
Universidad Andina Simón Bolfvar, 1998 p. 17 
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cantidad debida. El dolo se puede manifestar en la falsedad de la declaración o en otras 

circunstancias concurrentes, pero la conducta delictiva siempre aparece unida a un no 

hacer" 109
• 

Osvaldo Soler dice: 

Se trata de una figura de daño patrimonial, en la que la materialidad de la acción consiste en 

dejar de ingresar al fisco sumas que le son adeudadas en concepto de "tributos" mediante el 

empleo de maniobras ardidosas y engañosas( ... )consiste en la utilización de mecanismos o 

artificios tendientes a hacer dificultosa al organismo fiscal la detectación de la disminución de 

la carga impositiva que el sujeto activo del delito llevó a cabo mediante el falseamiento de su 

situación110
• 

Acertadamente este mismo autor señala entre los elementos de la defraudación a mas del 

ardid o engaño que se emplee en los actos tendientes a dejar de cumplir la obligación 

tributara; debe considerarse el perjuicio patrimonial que con esos actos delictivos se causa al 

estado y por ende a la sociedad. En contraste con esta opinión, Simón Acosta, señala: 

( ... )no basta con calificar al delito de defraudación tributaria como un delito patrimonial. El 

bien jurídico abstracto es el derecho-deber de solidaridad ciudadana que constituye el 

fundamento del sistema tributario. Solo indirectamente se protege el patrimonio público con 

éste tipo penai( ... )La protección del patrimonio público que también se consigue con este 

delito, es una finalidad mediata o indirecta, que se deriva como simple consecuencia de la 

protección del valor de la solidaridad, autentico bien jurídico protegido1 11
• 

El bien jurídico protegido es una de la características propias de los delitos tributarios que 

indique supra y que hacen su carácter particular de los delitos comunes. En tratándose del 

:lelito de defraudación fiscal no sería la excepción, pues, éste es propio de los delitos 

:ributarios. Existe la tendencia a equipararlo a un delito de carácter patrimonial en contra de 

.os bienes del Estado. Me ratifico en afirmar que es el bien común el que se protege con el 

:ipo tributario penal. 

09 Eugenio Simón Acosta., P.{CJJefito dé CJJefrauáaci.ón 'Tri6utaria, Pamplona, Editorial Aranzadi, 1998, p. 40 
10 Osvaldo H. Soler, op. cit. p. 411-413 
11 Eugenio Simón Acosta., op. cit., p. 24 



Alvarado 54 

Respecto a quienes pueden ser sujetos activos y pasivos del delito, concuerdo con Simón 

Acosta, para quien los sujetos perjudicados por el delito de defraudación tributaria son, en 

principio los titulares de los créditos tributarios, es decir, las diferentes administraciones que 

tienen atribuida la potestad de gestión, en virtud de que la Hacienda Pública no es sujeto de 

derecho. Con respecto al sujeto activo del delito, Casado Herrero citado por Eugenio Simón 

Acosta, indica que el sujeto activo del delito lo será cada persona que, según la ley, resulte 

obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea como contribuyente o sustituto de 

éste 112. 

El Art. 379 del Código tributario define a la defraudación de la siguiente manera: "'Constituye 

defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o engaño, que induce a error en la 

determinación de la obligación tributaria, o por los que se deja de pagar en todo o en parte los 

tributos realmente debidos, en provecho propio o de un tercero"113
• El art. 380 del mismo 

cuerpo legal, prevé: "Constituye defraudación agravada la cometida con la complicidad de 

uno o más funcionarios públicos que, por razón de su cargo, intervengan o deban intervenir en 

la determinación de la obligación tributaria."114
• 

En la definición dada en nuestra legislación no se señala particularidades de sujeto activo y 

pasivo de este delito, entendiendo por tanto, que cualquier persona que viole las normas 

tributarias es sujeto activo de infracción. A fm de aclarar el sentido de la norma cito el 

comentario de Acosta quien opina que: 

El delito de defraudación tributaria es, en este sentido, un delito solo practicable por personas 

que tengan una particular posición, auque el conjunto de potenciales sujetos activos del mismo 

no se circunscribe exactamente a los sujetos pasivos (contribuyentes o sustitutos), a los 

responsables, o a los obligados por otro título de naturaleza jurídico- tributaria, como puede 

ser el retenedor de impuestos. El circulo es algo más amplio, pues incluye también a personas 

que hayan asumido contractualmente deberes u obligaciones que tengan por objeto el tributo o 

su cumplimiento115
• 

Morales Prats, citado por Acosta manifiesta lo siguiente: 

12 Ibídem., pp. 29-33. 
13 Código Tributario, op. cit. 
14 Ibídem. 
Jj Eugenio Simón Acosta, op. cit., p. 39. 
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( ... )el defraudador tributario es una persona que teniendo que pagar y con pleno dominio de su 

acción, no paga. Pero no es necesario que sea sujeto pasivo del tributo, ni siquiera que ostente 

en la relación tributaria una posición definida por el Derecho tributario( ... )En consecuencia, 

puede afinnarse que cuando el deudor del tributo carezca de capacidad de obrar, serán sus 

representantes legales los autores del delito, en el caso de que a ellos sea imputable la 

conducta típica116
• 

En nuestra legislación, en caso de falta del autor, cómplice o encubridor, la responsabilidad 

pecuniaria por infracciones tributarias se extiende a los responsables por representación, por 

adquisición o sucesores de bienes y a los agentes de retención y de percepción. 

José Luis Seoane Spiegelberg, pone énfasis en la gravedad de estos delitos de carácter 

económico que en los actuales momentos son conductas mas reprochables que ciertas 

infracciones clásicas, ya que existe conciencia de la gravedad del fraude fiscal, puesto que los 

que defraudan al Erario Público saben que con su actitud obstaculizan la justa distribución de 

la renta al desplazar la presión fiscal hacia los demás ciudadanos. Cita a Rodríguez Mourillo, 

para quien defraudar al Estado, no quiere decir defraudar a un ente abstracto, sino defraudar a 

los demás conciudadanos117
• 

Seoane muy acertadamente delimita el delito de defraudación tributaria de la siguiente 

manera: a) Su configuración como un delito de falsedad, b) Como delito contra el deber de 

colaboración de los contribuyentes, e )Como delito contra la función tributaria, d) Delito 

contra el patrimonio de la Hacienda Pública, e) Delito pluriofensivo118
• 

Manifiesta, Aparicio Pérez citado por Seoane José Luis, a cuyo criterio me avengo que en los 

delitos tributarios, el Estado es el perjudicado directo de la infracciónll9
, mientras los 

116 lbídem pp. 40-41. 
117 José Luis Seoane Spiegelberg op. cit. p. 80 
118 Ibídem, p. 83 
119 Ibídem, p 83. Este autor cita a Martínez Pérez, para quien, el delito trata de proteger "en primera línea el 
patrimonio del Erario Público (tesis patrimonialista), y además, tutela de forma indirecta la integridad del orden 
económico y para obtener las finalidades de politica económica y social que el Estado social y democrático de 
Derecho esta obligado a cumplir". Por su parte Aparicio Pérez indica que el Patrimonio de la "Hacienda Estatal, 
autonómica o local es el objeto del delito y que éste tiene su carácter pluriofensivo, pues protege de forma 
inmediata a la Hacienda Pública y manera mediata a la Hacienda Pública fimcional entendida como actividad 
financiera del Estado, asf como a los principios constitucionales que permiten el correcto fimcionamiento del 
Estado de Derecho". 
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perjuicios de manera mediata lo asumen cada uno de los ciudadanos que por el principio de 

solidaridad debemos contribuir mediante el pago de impuestos con las cargas públicas, 

mientras algunos más astutos como se los define en gran parte de la doctrina emplean sus 

artimañas con el fin de evadir el pago de los impuestos. 

2.4.2. El delito aduanero 

Existen divergencias en cuanto a la conceptualización del delito aduanero. Constan opiniones 

que lo catalogan como delito tributario y otras que no le dan ese carácter. Estas ultimas tienen 

su sustento en que no necesariamente en el delito aduanero haya perjuicio fiscal, opinión de la 

cual no participo. Considero que en el cometimiento de delitos aduaneros indudablemente el 

perjuicio es fiscal. Esto debido a que lo que se persigue con el cometimiento del delito es la 

intención voluntaria de causar perjuicio al Erario Público evadiendo el pago de impuestos 

debidos por el trafico internacional de mercaderías infringiendo normas aduaneras. 

En posición contraria está Catalina García Vizcaíno, quien señala que no son necesariamente 

delitos tributarios, ya que en muchos supuestos el contrabando no exige perjuicio fiscal. Esta 

misma autora cita el comentario de la C.S. de Argentina, donde se sostiene "que el delito de 

contrabando no gira en tomo de una evasión tributaria, sino que consiste en el ocultamiento 

de mercaderías, a fin de sustraerlas del control aduanero"120
• 

Cabe entonces hacerse la pregunta ¿Si con el ocultamiento o el tráfico ilegal de mercaderías 

se causa perjuicio al Fisco? La respues~a a la incógnita es la siguiente: El ocultamiento de 

mercaderías para evadir el pago de los impuestos debidos causa indudablemente perjuicio al 

Fisco, ya que es éste el encargado por intermedio de las autoridades aduaneras, de la 

vigilancia, transito de mercaderías, personas, y; medios de transporte, además el que ejerce la 

potestad tributaria y efectúa la respectiva determinación y recaudación de las obligaciones 

tributarias causadas por tales hechos. Por ende considero incoherente dejar de considerar a las 

infracciones aduaneras como una especie dentro de los delitos tributarios, esto a pesar de que 

en nuestra legislación se encuentren tipificados en una Ley Orgánica, lo que facilita su estudio 

y tratamiento exclusivo dentro de los casos de defraudación aduanera. 

12° Catalina Garcia Vizcaíno, op, cit, p. 465 
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Vicente Ruiz de Velasco, clarificando el ámbito que abarca el fmude aduanero hace una 

importante relación respecto al fraude en el comercio exterior y el contmbando. Este autor 

dice en forma muy acertada que normalmente se hacen simplificaciones al considerar que el 

"fraude en el comercio exterior y contrabando son sinónimos, cuando el segundo no es mas 

que una forma del primero, ciertamente la mas popular''121
• Complemento esta opinión 

señalando que en el contrabando se comprometen otms actividades ilícitas como la 

elaboración clandestina de productos que debe regirse por una ley específica, razón por la que 

la separación del fraude a las aduanas de los ilícitos de contmbando es trascendental. Esta 

división se evidencia en la actual legislación aduanem ecuatoriana, que derogó las normas que 

regulaban antiguamente el contrabando como uno de los delitos tributarios además del de 

defraudación fiscal, que se tipificaban hasta 1994 dentro del Código Tributario y que 

actualmente el fraude a las aduanas consta tipificado como delito aduanero en la Ley 

Orgánica de Aduanas, eliminando algunas conductas propias del delito de contrabando, que 

aún se tipifican en algunas legislaciones como la Argentina y la Española. 

El mismo Ruiz de Velasco, para quien el origen de la diferenciación entre el delito fiscal y el 

contrabando esta en que éste ultimo es el fraude aduanero por excelencia, ya que desde su 

origen, este era considerado el delito aduanero tipo. 

La diferencia básica entre la defraudación y el contrabando venía dada por lo que podríamos 

denominar "intensidad de la regulación". En la infracción de defraudación se quebrantaban 

esencialmente normas de carácter tributario por estar liberalizado el trafico exterior de los 

bienes sobre los que recaía, mientras en la de contrabando se quebrantaban además normas 

reguladoras de la actividad económica (bienes para cuya importación o exportación se exigían 

licencias específicas)o bien otros valores sociales protegidos (armas y explosivos, artículos de 

circulación prohibida o condicionada por razones sanitarias, etc)122 

Agrega el mismo autor respecto a la evolución del delito de contrabando que las legislaciones 

tradicionales se considemba en una sola legislación los delitos de contrabando y defraudación. 

Esto se debe dice el autor a que en determinado momento era la aduana la que tenia una gran 

importancia en la recaudación de todo tipo de tributos y las leyes de contrabando sancionaban 

las infracciones a toda clase de normas tributarias. Esta situación cambia, cuando los tributos 

121 Vicente Ruiz de Velasco, El contrabando y el fraude en el comercio exterior, en 'Temas de <Dereclio l1:'enaf 
'Tri6umrío, Barcelona- Madrid, Marcial Pons, ediciones jurídicas y sociales 2000, p. 225 
122 Ibldem p. 234 
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distintos de los aduaneros se van consolidando (IV A; Renta) y se origina una legislación 

específica de cada uno de ellos. Podría decirse que los tributos emergentes van a acabar 

siendo el centro de los sistemas tributarios actuales. Estos actúan preferentemente sobre la 

generación de rentas y su utilización, mientras que los tradicionales siguen operando 

exclusivamente sobre movimientos de mercancías. 123 

Es importante recalcar que el perfeccionamiento de los principales tributos directos e 

indirectos en los sistemas tributarios, ha influido para que en las legislaciones actuales de 

varios países y particularmente en el nuestro, se adopten en un solo cuerpo legal las 

infracciones aduaneras, dentro de éstas el delito, las contravenciones y las faltas 

reglamentarias, separando esta materia de la de otros tributos que han reemplazando a los 

aduaneros. Considero que la especialidad de las normas aduaneras y tributarias es importante 

ya que facilita a las administraciones el control y la recaudación de los tributos que por éstos 

hechos se causen, además de representar una valiosa ayuda a fines didácticos. 

Es importante señalar que en algunas legislaciones se hace una clasificación bipartita de la 

infracciones aduaneras como es el caso de la legislación Argentina, que diferencia entre 

delitos e infracciones, al contrario de nuestra Ley Orgánica de Aduanas que comparte la 

división tripartita, esto es delitos, contravenciones y faltas reglamentarias, es decir, se sigue la 

misma clasificación del Código Tributario. 

El delito aduanero, lo encontramos en gran parte de la doctrina bajo la denominación de 

contrabando. Al respecto del bien jurídico protegido existen algunas discrepancias, Catalina 

Vizcaíno, señala: 

En el delito de contrabando, el bien jurídico protegido es el adecuado ejercicio de la función 

aduanera de control sobre la introducción y extracción de mercaderías respecto de los 

territorios aduaneros; lo tutelado no es la recaudación fiscal ni la regulación de la política 

económica estatal. Es decir, se tutela el adecuado control del tráfico internacional de 

mercadería asignado a las aduanas124
• 

Contrariamente a la posición anterior Carlos Enrique Edwards señala muy acertadamente: 

123 Ibidem p. 235 
124 Catalina Vizcafno op. cit. 465 
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El bien jurídico que se tutela por medio de la figura penal del contrabando es el ejercicio de la 

función de control del tráfico internacional de mercaderías, que ejerce el servicio aduanero, y 

que se concreta en un doble objetivo: la aplicación y fiscalización de las prohibiciones de 

importar y exportar, y la percepción tributaria m. 

Si bien es cierto que el delito aduanero protege el bien jurídico que en primera instancia es el 

control del trafico ilegal de mercaderías en el territorio aduanero, debemos también tener en 

cuenta que su fin mediato es la percepción de los tributos que como consecuencia de dicho 

acto se deben al fisco. Si afirmáramos la tesis que el bien jurídico solamente es el controlar la 

introducción y extracción de mercaderías y no la percepción de los tributos, estaríamos 

desestimando la naturaleza tributaria propia de este delito tributario que tiene por fin 

concomitantemente al control del comercio internacional-el recaudar los impuestos por el 

tráfico internacional de mercancías de acuerdo a las normas aduaneras de cada país. 

A decir de Vicente Ruiz de Velasco, el objetivo esencial de los controles en frontera es el 

asegurarse de que los intercambios de mercaderías se realizan de acuerdo con las normas 

interiores. La aplicación de dichas normas puede dar lugar a medidas que son de tres tipos: 

prohibiciones de importar o de exportar; limitaciones que pueden ser cuantitativas o 

cualitativas; y, ajustes, fundamentalmente de naturaleza fiscal, para acomodar la tributación 

de mercaderías que se importan a las de sus homólogas nacionales o para desgravar las que se 

exportan con el fin de que compitan en condiciones de igualdad en los mercados 

internacionales 126
• 

La Ley Orgánica de Aduanas señala en el "art. 80.-Constituye infracción aduanera toda acción 

u omisión que viole normas sustantivas o adjetivas que regulen el ingreso o salida de 

mercancías por las fronteras y zonas aduaneras del país, sancionada con pena establecida con 

anterioridad a esa acción u omisión"127
• 

El contrabando o delito aduanero como lo denomina nuestra legislación se caracteriza por la 

realización de una acto u omisión que viole normas aduaneras. Indudablemente estos actos se 

125 Carlos Enrique Edwards, !Rí(¡imen pena( y procesal pena( dwnero, Buenos Aires- Argentina. Editorial Astrea de 
Alfredo y Ricardo Depalma, 1995, p. 9 
126 Vicente Ruiz de Velasco, op. cit. p. 228 
127 Ley Orgánica de Aduanas, op. cit. 
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representan con conductas ardidosas o engañosas de las que se valen los delincuentes. Estas 

conductas deben generar idóneamente el error en la autoridad aduanera causando graves 

peljuicios al fisco y, como consecuencia, un inadecuado ejercicio de la función de control en 

las aduanas. A decir de Carlos Enrique Edwards; tres son los elementos de la figura del 

contrabando: la acción u omisión ardidosa o engañosa, el error en la autoridad aduanera, y el 

inadecuado ejercicio de la función de contro1 128
• El Art. 82. de la Ley Orgánica de Aduanas 

conceptualiza al delito aduanero de la siguiente_manera: 

El delito aduanero consiste en el ilícito y clandestino tráfico internacional de mercancías, o en 

todo acto de simulación, ocultación, falsedad o engaño que induzca a error a la autoridad 

aduanera, realizados para causar peljuicios al fisco, evadiendo el pago total o parcial de 

impuestos o el cumplimiento de normas aduaneras, aunque las mercancías no sean objeto de 

tributación 129
• 

De la norma citada se concluye que el delito aduanero en nuestro país tiene dos fines: a) el 

control del ilícito y clandestino trafico internacional de mercaderías; y, b )tipificar como 

infracciones a las normas aduaneras, las conductas ardidosas mediante las cuales se pretenda 

evadir el pago de impuestos al comercio exterior. 

128 Carlos Enrique Edwards, op. cit. pp. 14,15 
129 Ley Orgánica de Aduanas, op. cit. 
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CAPITULO 111 

EL JUZGAMIENTO DEL DELITO TRIBUTARIO SUS IMPLICACIONES CON EL 

ACTUAL CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

3.1. El procedimiento penal tributario 

La importancia del Derecho Procesal radica en que es el derecho que permite ejecutar la 

norma sustantiva, en base del cual tanto los jueces como los tribunales han de perseguir la 

consecución del derecho tanto del Fisco como de los contribuyentes. A decir de Jorge 

Jaramillo Vega quien manifiesta: 

( ... )el derecho procesal nace confundido con el derecho de fondo, pero es el derecho adjetivo 

necesario para la efectiva realización del derecho sustancial, es decir, como rama del derecho 

emergida de un tronco común, que prescribe el procedimiento que deberán seguir los 

tribunales para hacer cumplir los deberes jurídicos y para imponer las sanciones, 

considerándose las condiciones adicionales que hay que satisfacer para que pueda dictarse y 

ejecutoriarse la sentencia( ... )130 

El Derecho Procesal Tributario ha de disponer de principios y normas proptas, que 

lógicamente se han de aplicar coordinadamente en permanente conexión con las normas de 

carácter sustantivo como integrantes de un todo orgánico, el Derecho Tributario 131 
• 

Indudablemente al reconocer la autonomía del Derecho Tributario como rama independiente, 

se debe reconocer también la autonomía del Derecho Procesal Tributario del Derecho Penal 

común principalmente, con el que gran parte de la doctrina lo confunde. Considero que esta 

rama del Derecho forma parte del Derecho Tributario, pues a través de las normas procesales, 

se efectiviza el derecho sustantivo que regula los derechos y obligaciones del Fisco y de los 

contribuyentes, tanto en la fase administrativa como en la jurisdiccional. 

130 Jorge E. Jaramillo Vega, op. cit., p. 75 
m lb1dem p. 76 
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Un concepto mas amplio completo de derecho procesal tributario lo expresa Villegas citado 

por Mario Augusto Saccone, quien conceptualiza al Derecho Procesal Tributario de la 

siguiente manera: 

El Derecho Procesal Tributario esta constituido por el conjunto de normas que regulan las 

múltiples controversias que surgen entre el fisco y los particulares, ya sea en relación a la 

existencia misma de la obligación tributaria sustancial, a la forma (arbitraria o no) en que el 

fisco desea efectivizarla, a la validez constitucional de los preceptos normativos que rigen tal 

obligación, a los pasos que debe seguir el fisco para ejecutar forzadamente su crédito, a las 

infracciones que atribuye a las sanciones que en su consecuencia aplica e incluso en relación a 

los procedimientos administrativos y jurisdiccionales, que el sujeto pasivo debe emplear para 

reclamar la restitución de las cantidades indebidamente pagadas al fisco"132 

El tema sobre el cual se ha discutido durante algunos años en el Ecuador, y sobre el cual 

existen aún dudas por parte de funcionarios, jueces y magistrados, ha sido indudablemente el 

procedimiento penal tributario, tema sobre el cual se vierten criterios contrapuestos, a aún en 

los actuales momentos existe incertidumbre sobre el fondo del problema. Es por eso que se 

hace imperiosa la necesidad de indagar sobre éste inconveniente, que debe ser objeto de 

profundas investigaciones especialmente por los sectores involucrados en el problema, así 

como de los profesionales del derecho especialistas en la materia tributaria Por eso en aras de 

contribuir con esclarecimiento del problema he acudido al criterio de algunos funcionarios de 

las instituciones administrativas(CAE, SRI), encargadas en primera instancia del 

conocimiento de infracciones tributarias y luego a los Organismos de la Función Judicial 

encargados del conocer y resolver los procesos por delitos tributarios, con el fm de obtener su 

criterio respecto a la problemática, opiniones que serán reflejadas en el presente trabajo. 

El procedimiento penal tributario en nuestro país con un grado de adecuada consolidación, 

aparece en el Código Tributario expedido el 6 de Diciembre de 1975, mediante Decreto 

Supremo 1016- A, publicado en el Registro Oficial 958 de 23 del mismo mes y año. Este 

cuerpo legal dispuso en el Libro N del Código Tributario todo lo relativo al ilícito tributario, 

el que esta compuesto de 111 títulos: el 1 se refiere a Disposiciones Fundamentales; el 11 sobre 

las Infracciones Tributarias en particular; y, el 111 Del Procedimiento Penal Tributario. Esta 

132 Mario Augusto Saccone, !Manual áe Vereclio rtri6utario, Buenos Aires- Argentina, La Ley S. A, 2002, p. 180 
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división del Código se mantiene hasta la actualidad, a pesar de las reformas que se han 

introducido. 

El Código Tributario en el titulo III del Libro Cuarto, artículos 393 al 447, establece el 

procedimiento para el juzgamiento de los delitos tributarios: El capitulo I de la jurisdicción y 

competencia en caso de delitos; capitulo 11 de la acción penal tributaria; capitulo 111 del 

sumario; capitulo N de los recursos y consultas; capitulo V del trámite de los recursos; y, 

Capitulo VI del procedimiento en materia de contravenciones y faltas reglamentarias. 

El Art. 393 del Código Tributario dispone que "La jurisdicción penal tributaria es la potestad 

pública de juzgar privativamente las infracciones tributarias y hacer ejecutar lo juzgado. El 

procedimiento se sujetará a las normas de este Código, y sólo supletoriamente a las del 

Código de Procedimiento Penal"133
• 

El Art. 394 disponía, antes de la reformas de la Ley 99-24, sobre la jurisdicción penal 

tributaria lo siguiente: 

Ejercen jurisdicción penal tributaria, en la forma y casos que determinan este Código y Leyes 

especiales, los administradores y los directores regionales, en asuntos aduaneros; los jefes 

provinciales y el Director Nacional de Alcoholes, en asuntos del ramo; el Director General de 

Rentas, si se trata de otros tributos fiscales; los jefes de las Direcciones Financieras 

Municipales y los funcionarios competentes para conocer los reclamos tributarios, en los 

asuntos de la esfera municipal, provincial o especial, en su caso; y, el Tribunal Fiscal134
• 

Posteriormente mediante Registro Oficial No. 396/10 de marzo de 1994, este artículo se 

reforma de la siguiente manera: El Artículo 394 diría: 

Jueces competentes.- Son competentes en materia penal tributaria: los administradores de 

Distrito para el juzgamiento de contravenciones y faltas reglamentarias aduaneras; los jueces 

de la Función Judicial, en delitos aduaneros; el Director General de Rentas si se trata de 

tributos fiscales internos; los Directores Financieros de los municipios y consejos provinciales 

133 Código Tributario, op. cit. 
134 Ibídem 
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en los asuntos de las esferas municipal y provincial en su caso; y el Tribunal Fiscal Distrital en 

los casos que determinen éste Código y las leyes especiales135
• 

Con la vigencia de la polémica Ley (L 99-24. Registro Oficial No. S-181 1 30 de abril de 

1999, su artículo 16, sustituye el artículo 394 del Código Tributario, con el que la competencia 

queda distribuida de la siguiente manera: 

Art. 394.- La Función Judicial es competente para conocer y juzgar los delitos aduaneros y 

tributarios a través de los jueces fiscales del Distrito correspondiente que substanciarán el 

sumario y de los Tribunales Distritales de lo Fiscal que substanciarán la fase plenaria. Si una 

de las salas de los Tribunales Distritales de lo Fiscal hubiese conocido, en el ámbito 

contencioso tributario, el caso del que se desprende la presunción de responsabilidad penal, la 

fase plenaria será resuelta por los conjueces. La Sala de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia será la competente para resolver los recursos de casación. 

Las sanciones por contravenciones y faltas reglamentarias serán impuestas por la máxima 

autoridad de la respectiva administración tributaria mediante resoluciones escritas que serán 

impugnables ante el Tribunal Distrital de lo Fisca1136
• 

Por su parte el Art. 395 (reformado) preveía respecto a los Jueces de instrucción lo siguiente: 

Los administradores de aduanas, los jefes provinciales de control de alcoholes y las demás 

autoridades que determine la Ley serán jueces instructores de los sumarios que correspondan 

por delitos aduaneros o del control de alcoholes, respectivamente, que se hubieren cometido 

dentro de su jurisdicción; y, una vez concluidos, los remitirán a las autoridades competentes 

para su resolución137
• 

Este articulo fue reformado por el Art. 17 de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas 

de la siguiente manera: 

-;"' 
Art. 3_..9{- Jueces de Derecho.- Para el juzgamiento de los delitos aduaneros y tributarios, el 

Juez Fiscal substanciará la fase sumarial y los Tribunales Distritales de lo Fiscal la fase 

plenaria. Para el juzgamiento de estos delitos se observarán las normas del Código de 

m Registro Oficial N. 396 de 10 de marzo de 1994 
136 Ley para /á tJl§forma dé 1ás PinaT~.Z~JS lPú6ficas, R. O. No S-181- 30 de abril- 1999. Sistema informático legal 
lotus-2001 
137 Cóá'rgo 'Tri6utario ~Ecuatoriano, op. cit 
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Procedimiento Penal y supletoriamente las nonnas procesales previstas en el Código 

Tributario o de las leyes tributarias especiales, en su caso.138 

A la fecha de publicación de la Ley antes referida se encontraba en vigencia el Código de 

Procedimiento Penal de 1983, que establecía como etapas procesales el sumario a cargo de 

los jueces penales, la etapa intermedia en la que el acusador particular formalizaba su 

acusación particular y el fiscal emitía su dictamen; la etapa del plenario a cargó de los 

Tribunales Penales; la etapa de impugnación y la consulta a cargo de la Corte Superior. 

Los procesos penales tributarios antes de las reformas de 1999, se regían principalmente por 

su ley especial que es el Código Tributario; por tanto solo existían dos etapas procesales el 

sumario a cargo jueces de instrucción (las autoridades de las respectivas Administraciones) 

que instauraban los sumarios, la conclusión de la primera etapa estaba a cargo de los jueces 

fiscales, según lo determina el Art. 419 del CT; y, la impugnación, en los casos señalados en 

el art. 422 y siguientes del CT que disponen que de la sentencia de primera instancia, se 

concederán los recursos de apelación y nulidad, estos recursos estaban a cargo de los 

Tribunales Distritales de lo Fiscal, que también resolvían la consulta en los casos previstos en 

el Art. 424 del mismo cuerpo legaL El recurso de casación estaba a cargo de la Sala 

especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema, en virtud de las reformas Constitucionales de 

1992 que constan en la Ley No. 20 publicada en el R. O. S-93 de 23 de diciembre de 1992, 

reformas tendientes a modernizar la Administración de Justicia, con la organización de las 

Salas especializadas de la Corte Suprema de Justicia. La Sala Fiscal, estaba facultada para 

conocer el recurso de casación en materia tributaria, en base también a la Ley de Casación 

expedida mediante R. O. 192 de 18 de mayo de 1993. 

Hasta estos momentos no se presentaba ningún inconveniente; pues, con las reformas a los 

Art. 394 y 395, lo que se hizo es darles competencia a los Jueces Fiscales para que tramiten el 

sumario, y a los Tribunales Distritales de lo Fiscal el plenario en base al procedimiento penal 

previsto para los delitos comunes es decir el Código de Procedimiento Penal de 1983, 

entonces vigente. Pero lo que si debe reasaltarse es la discordancia de estas reformas con 

preceptos constitucionales y con la ley de Casación, que disponen la especialidad de las Salas 

de la Corte Suprema como forma de agilitar la administración de justicia. Entonces debemos 

preguntarnos ¿si esta reforma no significa un retroceso en la administración de justicia penal 

138 Ley para fa <Il,ifl»"t't'.a Le fas Pinanzas tPúóficas, op. cit. 
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tributaria, al conceder expresamente competencia a la Sala de lo Penal de la Corte Suprema 

de Justicia para resolver los recursos de casación en el caso de delitos tributarios?. Considero 

que si, ya que la Sala de lo Fiscal por su especialidad debe conocer obligatoriamente todo lo 

relativo a la materia de su especialidad, principalmente los delitos tributarios. 

Otro inconveniente que se presenta con el Art. 16 y 17 de Ley 99-24, es que en dichas 

reformas, no se dispone cual será el órgano superior que conocerá de las impugnaciones y de 

la consulta, que hasta entonces era el Tribunal Distrital de lo Fiscal órgano especializado de la 

Función Judicial, que se creo con rango de Corte Superior. La falta de definición de las 

normas relativas a la competencia del órgano superior encargado de la etapa de impugnación, 

produce conflictos de competencia entre las Cortes Superiores y Tribunales Distritales de lo 

Fiscal, ya que a las primeras les competía resolver la etapa de impugnación y las consultas en 

los procesos penales comunes según los (Art. 365 y 398 del Código de Procedimiento Penal 

de 1983) 

Como corolario de las reformas del Código Tributario, ahora también las Cortes Superiores 

deberían resolver la apelación y nulidad en los procesos penales tributarios; mientras al 

Tribunal Fiscal se le encarga la sustanciación de la etapa del plenario, porque no era 

procedente que fuera el mismo Tribunal Fiscal el que resuelva la etapa del Plenario y las 

impugnaciones a sus resoluciones. En este sentido se pronuncia el Tribunal Distrital de lo 

Fiscal No. 1 en sentencia de 7 de Septiembre del2001, que en la parte pertinente dice: 

( ... )Al respecto, la jurisdicción y competencia de este Tribunal Distrital de lo Fiscal y de esta 

Sala, en materia penal, ha sido modificada por lo dispuesto en Jos Arts 16 y 17 de la Ley para 

la Reforma de las Finanzas Públicas que la Sala considera inconsultos e inconstitucionales, 

que aunque le asignan el conocimiento de la fase plenaria de los juicios penales tributarios, no 

le atribuyen en forma expresa el conocimiento de los recursos que se interpongan respecto a 

los autos y providencias que se emitan en la fase intermedia de estas causas, que 

necesariamente deben ser resueltos por las Cortes Superiores, toda vez que no han sido 

reformados en forma expresa los Arts 350 y 364 y mas pertinentes del Código de 

Procedimiento Penal y mas pertinentes del CPP, R. O No 511 de 10 de junio de 1983( ... ), 

sobre todo porque no sería lógico, ni jurídico, que tales recursos sean resueltos por los mismos 

Tribunales, que tendrían que conocer la fase procesal consecuencia de tales decisiones. En 

estas condiciones, la Primera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal, se inhibe de conocer este 

asunto, en la etapa procesal en que se encuentra: y como se ha suscitado dos competencias 
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negativas, dispone remitir el proceso con lo actuado al señor Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia, a fin de que, conforme al Art. 13, numeral 14 de la Ley Orgánica de la Función 

Judicial, se determine la Sala que en definitiva deba dirimir la competencia( ... ) La Sala deja 

constancia que la Primera de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia en el juicio Nro 258-

2000- MS, en la causa penal que por supuesto ilícito tributario en contra de Kuk Pyo Hong y 

otros en caso similar al presente, con fecha 18 de agosto del 2000, declaró que la Segunda Sala 

de la Corte Superior de Quito, es competente para resolver los recursos de nulidad y 

apelación( ... ); y, la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, en providencia 

de 9 de mayo del 2001, en un caso similar, dirime la competencia negativa en el sentido de 

que el conocimiento y resolución de la consulta y el recurso de apelación del auto de 

sobreseimiento definitivo y provisional, corresponde a la Tercera Sala de la Corte Superior de 

Quito, y no al Tribunal Distrital de lo Fiscal No 1( ... )139 

La falta de definición de las normas en materia penal tributaria, es causa de graves 

inconvenientes en donde el único perjudicado es el Estado, ya que debido a la demora que por 

el envío y reenvío de las causas de los Tribunal Fiscal a las Cortes Superiores. En esa época 

se dejo pasar demasiado tiempo, gracias a lo cual la mayoría de causas penales tributarias se 

encuentran prescritas, dejando en la impunidad muchos delitos debido a la inestabilidad 

procesal que en esta materia existe en el país. 

Por mandato expreso del art. 366 del Código Tributario, el tiempo para la prescripción de las 

causas por delitos tributarios es de cinco años. Se pudo constatar en los registros de las Cortes 

Superiores y por las informaciones de los funcionarios que laboran en éstas dependencias, 

quienes sin ninguna otra explicación dicen cuando se les consulta sobre el tema "la gran 

mayoría de esas causas a esta Sala, llegan prescritas", respuesta ante la cual me formulo la 

siguiente incógnita ¿quienes son los beneficiados de estas controversias que actualmente se 

presentan en el procedimiento para el juzgamiento de los delitos tributarios?, la respuesta es 

obvia grandes delincuentes (defraudadores y contrabandistas), que no son desconocidos por la 

prensa y la sociedad ecuatoriana. Muestra de ello vemos en anexos adjuntos al presente 

trabajo.( ver anexo No. 6) . 

Estas reformas originan también problemas de competencias entre las Salas de lo Penal de la 

Corte Suprema y la Sala Especializada de lo Fiscal que pierde competencia para conocer el 

139 .ftuto inlii6itorio áe fa Cl'rimera Safa áe{'Tri6una{ <Distritaf áe (o lf'isCII.{ '}{o. 1, en el proceso No. 948-065-N 
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recurso de casación, procediendo por tanto a partir se esa fecha a devolver los procesos a la 

Oficialía Mayor de la Corte Suprema a fm de que se remitan los procesos a las Salas de lo 

Penal para que se tramite el recurso conforme a las disposiciones del Código de 

Procedimiento Penal de 1983, que pasó a ser ley principal para el juzgamiento de delitos 

tributarios. 

Es importante señalar que, actualmente la Sala especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema 

no conoce los recursos de casación por delitos tributarios. Son la Salas de lo Penal de la Corte 

Suprema las que tienen a su cargo el conocimiento de los recursos de casación por delitos 

tributarios. Cabe aquí una pregunta. ¿Que tan preparados están los funcionarios de las Salas 

de las Cortes Superiores, y las Salas de lo Penal de la Corte Suprema, para conocer y resolver 

asuntos relativos a la materia tributaria?. Al respecto es importante el comentario de Clemente 

Auger Lifián citado por Díaz Vicente que asevera: "( ... )que la materia tributaria,-que exige 

permanentemente un alto grado de profesionalismo, opaca a los ojos de numerosos 

magistrados y de la autoridad judicial- se encuentra a menudo incapaz de volcarse sobre los 

asuntos impositivos, no pudiendo negarse, según el autor, que se da una diferencia cultural 

entre penalistas y tributaristas"140
• 

De las entrevistas realizadas a funcionarios de las Salas de la Corte Superior de Quito, se 

pudo constatar que el personal no se encuentra capacitado para conocer una materia tan 

delicada como la materia tributaria. Además es notorio el exceso de causas que deben resolver 

las Salas de la Corte Superior, que se las puede calificar de multidisciplinarias, ya que 

resuelven asuntos civiles, laborales, de transito, penales y además las causas por delitos 

tributarios y aduaneros. En mi criterio no es correcto y atenta contra los principios del debido 

proceso que deben procurar la inmediación, celeridad y la eficiencia en la Administración de 

Justicia, con la agravante de las incongruencias en las resoluciones, que no guardan 

uniformidad de criterios en la materia tributaria principalmente. 

Al respecto me parece un importante progreso el conseguido con la decisión del Consejo 

Nacional de la Judicatura, mediante Resolución de 23 de septiembre del2003, consta en el 

R. O. No. 188 de lunes 13 de octubre del mismo año, que dispone la especialización de las 

Salas de las Cortes Superiores, con lo que se solucionará de alguna manera el problema del 

140 Vicente Osear Diaz, op. cit., p. 42 
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exceso de causas que padecen actualmente las Cortes Superiores. En cuanto a la materia 

tributaria en dicha resolución no se toca el problema, debido a que ya existen los Tribunales 

Distritales de lo Fiscal con nivel de Corte Superior para los asuntos tributarios. 

Con la vigencia del actual Código de Procedimiento Penal de enero del 2000, que empezó a 

regir a plenitud el 13 de julio del 2001, se implementa el sistema acusatorio en el país, que 

tiene como base el sistema oral y la activa intervención del fiscal en la indagación previa y la 

etapa de instrucción fiscal. Este sistema significa un cambio profundo en el procedimiento 

penal del país y por lo tanto de los delitos tributarios que deben juzgarse en base a este 

sistema principalmente y solo supletoriamente en base a las disposiciones del Código 

Tributario, en cumplimiento a las modificaciones introducidas por la Ley para la Reforma de 

las Finanzas Públicas. 

El nuevo Código de Procedimiento Penal establece cuatro etapas procesales: La instrucción 

fiscal, a cargo de los fiscales; la etapa intermedia, a cargo del Juez Penal; el Juicio, a cargo 

de los Tribunales Penales; y, la etapa de Impugnación, a cargo de las Cortes Superiores. El 

procedimiento previsto en el Código Tributario entonces no se encontraba preparado para 

asumir todas las etapas procesales que exigía el nuevo procedimiento penal previsto en el 

país, pues solo constaba de dos etapas, el sumario a cargo de los Jueces fiscales y el plenario a 

cargo de los Tribunales Distritales de lo Fiscal, según las reformas de 1999. Razones por las 

cuales se hace necesaria la adaptabilidad del sistema acusatorio a los procesos penales 

tributarios. En esta circunstancias la Corte Suprema de Justicia emite la resolución que consta 

en el R. O. 431 de octubre 12 del 2001, con la que se llena el vacío dejado por la Ley para la 

Reforma de las Finanzas Públicas, que se hace más evidente con la vigencia del Código de 

Procedimiento Penal del 2000. Esta Resolución dispone lo siguiente: 

Art.l.- Para el juzgamiento de los delitos tributarios y aduaneros, a partir del 13 de julio del 

2001 son aplicables las nonnas del Código de Procedimiento Penal, publicado en el Registro 

Oficial No. 360 de 13 de enero del 2000. Respecto de los delitos cuyo juzgamiento se hubiere 

iniciado con anterioridad, se aplicarán las normas del Código de Procedimiento Penal de 

1983141
• 

141 ~o[ución de fa Corte Suprema de Justicia, de 19 de Septiembre del 2001, consta en el R. O. No 431 de 12 de 
octubre del200l. 
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En el Art. 2.- La Administración Tributaria, denunciará ante el Ministerio Público la 

infracción tributaria o aduanera debiendo el juez fiscal conocer y realizar los actos que en el 

Código de Procedimiento Penal corresponden a los Jueces de lo Penal, incluyendo la etapa 

intermedia; Jos Tribunales Distritales de lo Fiscal, el juicio; las Cortes Superiores de la sede 

del Juez Fiscal respectivo, las apelaciones y los recursos de nulidad; y, las Salas de lo Penal de 

la Corte Suprema de Justicia, previo sorteo, los recursos de casación y de revisión en contra de 

las sentencias que expidan los Tribunales Distritales de lo Fiscal142
• 

Haciendo una síntesis del cambio que se dio en el procedimiento para el juzgamiento de los 

delitos tributarios en el país, el esquema es el siguiente: 

Antes de la ley 99-24 de 30 de abril de 1999 

l.- SUMARIO- Administración Tributaria o de Control 
2.- PLENARIA- Jueces Fiscales Aduaneros. 
3.- APELACIÓN Y CONSULTA- Tribunales Distritales 
4.- CASACIÓN Sala Especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia 

Ley 99-24 Registro Oficial No. 181 de 30 de abril de 1999 

1.- SUMARIA- Juez Fiscal 
2.- PLENARIA- Tribunal Distrital 
3.- CASACIÓN Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Conforme al nuevo Código de Procedimiento Penal 

1.- DENUNCIAS -Ministerio Público 
2.- INTERMEDIA- Juez Fiscal 
3.- JUICIO- (anteriormente plenaria) Tribunales Distritales 
4.- IMPUGNACIÓN.- Cortes Superiores 
5.- CASACIÓN Y REVISIÓN- Salas de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia 

3.2. El juzgamiento del delito tributario previsto en el Código Tributario. 

El ordenamiento jurídico tributario en nuestro país, comienza a tomar forma con la creación 

del Tribunal Fiscal mediante Decreto Ley de Emergencia Publicado en el Registro Oficial 847 

de 17 de junio de 1959, y la expedición del Decreto 29 de 25 de junio de 1963, R. O. 90 

mediante el cual se expide el Código Fiscal 143
, en el que ya se divide las disposiciones de 

142 lbídem 
143 Jorge E. Jaramillo Vega, op. Cit. pp. 100,1 O l. Comenta el autor que no obstante el preponderante paso dado 
con el citado Código Fiscal, respecto del ordenamiento jurídico- tributario y adminístrativo-contencioso, cabe 
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índole sustancial y las de carácter formal, se particularizan el ordenamiento jurídico-tributario 

y administrativo-contencioso, pero aún en éste cuerpo legal no se institucionaliza la parte 

tributaria penal. Es con la elaboración del Código Tributario expedido el 6 de Diciembre de 

1975, mediante Decreto Supremo 1016-A, publicado en el R. O. 958 del23 de Diciembre de 

1975, que se incorporan al Código Tributario las normas que tipifican el ilícito tributario y su 

juzgamiento en el Ecuador, que constan hasta la actualidad en el libro cuarto de este Código, 

subdividido en tres títulos: el primero sobre "disposiciones fundamentales", el segundo "de 

las infracciones tributarias en particular", y el tercero "del procedimiento penal tributario". 

El juzgamiento de las infracciones tributarias, en nuestra legislación consta de dos fases: la 

administrativa y la judicial, en la esfera administrativa se sancionan las contravenciones y 

faltas reglamentarias, demás se realizan los actos investigativos previos a iniciar la acción 

penal correspondiente y una vez que la administración, en sus actos firmes o resoluciones 

ejecutoriadas establezca la presunción de la comisión de defraudación tributaria, presentará la 

denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, según lo determina el inciso 6 del Art. 

383 del CT, empezando así la fase judicial del proceso penal por delitos tributarios, cuyo 

estudio profundizaré en la presente investigación. 

La sanciones tributarias por delitos tributarios son de carácter pecuniario y privativas de 

libertad, por lo que deben ser impuestas por funcionarios dependientes de la Función Judicial, 

conforme lo dispone la Constitución Política de la República que "nadie será privado de su 

libertad sino por orden escrita de juez competente", siendo estos jueces competentes en 

materia tributaria, los Jueces Fiscales y Tribunales Distritales de lo Fiscal órganos 

dependientes de la Función Judicial. 

A pesar de la división del proceso tributario, es importante considerar que tanto en la fase 

administrativa cuanto en la judicial, el órgano llamado a resolver el proceso tributario debe 

poseer dos características esenciales, la especialización de sus miembros, que garantiza la 

eficacia de las decisiones, y sobre todo la independencia que configura la verdadera 

jurisdicción, y que garantiza la equidad y la imparcialidad de las decisiones por lo que las 

reconocer que en vista de los constantes cambios de la vida republicana en su evolución y por ende de la 
Administración a todo nivel, no llegó a ser suficiente en la regulación de las relaciones entre los sujetos pasivos 
y entes acreedores de las obligaciones tributarias, al omitirse inclusive una serie de instituciones, principios y 
procedimientos comunes a todo cuerpo legal, por lo que, la legislación tributaria creyó imperativo llenar esos 
vacíos y procedió a la elaboración de un nuevo instrumento juridico, cuyo alcance de ordenamiento tributario 
está acorde con las exigencias presentes, cual es, el Código Tributario. 
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fases contenciosa y jurisdiccional deben se liberadas de los intereses de la administración 

activa144
• Como garantía de esta independencia, las resoluciones de la administración que 

imponen sanciones, con las que los contribuyentes se sienten perjudicados, deben ser 

impugnables ante órganos jurisdiccionales independientes de la administración activa. 

El Código tributario, prevé disposiciones propias para el procedimiento penal tributario. 

Indiscutiblemente la normativa penal tributaria hace relación al sistema inquisitivo que rigió 

en nuestra legislación penal anterior, razón por la cual basa el procedimiento para juzgar los 

delitos tributarios en dos fases; la sumarial que en principio estuvo a cargo de las respectivas 

administraciones que instauraban los sumarios, y luego con la expedición de la ley 99-24, esta 

facultad fué atribuida al Juez Fiscal; y, la etapa del plenario a cargo de los Tribunales 

Distritales de lo Fiscal. 

La Ley Orgánica de Aduanas de igual manera señala un juzgamiento similar al del CT; en su 

art. 86 dispone: 

La Función Judicial es competente para conocer y juzgar el delito aduanero a través del Juez 

Fiscal de la jurisdicción donde se cometió la infracción, se aprehendieron las mercancías o se 

descubrió la infracción, en su caso. En segunda instancia es competente el Tribunal Distrital 

de lo Fiscal de su respectiva jurisdicción. 

Para el juzgamiento de los delitos aduaneros, el Juez Fiscal sustanciará el proceso hasta dictar 

sentencia, observando el procedimiento establecido en el Código Tributario, en esta Ley y su 

Reglamento145
• 

Con el fin de distinguir la variación que el juzgamiento de los delitos tributarios, ha 

experimentado, cito a continuación algunas disposiciones del Código Tributario. En el 

artículo 400, se establece lo siguiente: 

144 Giuliani Fonrouge op. cit., p. 802. Manifiesta éste autor que la condición primordial que debe reunir un 
órgano llamado a entender en el proceso tributario, es, su independencia de la administración activa. Podrfamos 
agregar que una segunda condición es la especialización en la materia. Esta exigencia ha sido seftalada con 
elocuente franqueza, muchas veces en la doctrina Francesa, Italiana, Suiza y acogida por reuniones de carácter 
internacional. Tanto el XI Congreso de 1a Intemational Fiscal Association, como en 1a Primeras y Segundas 
Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario y la décima conferencia de la Interamerian Bar Associatión, 
Considera por tanto que es opinión unánime que la revisión de los actos administrativos debe ser efectuada por 
Jueces y Tribunales absolutamente independientes, para garantizar la equidad en los procesos. 
14s Ley Orgánica de Aduanas, R. O. 359 de l3 de julio de 1998, Corporación de Estudios y Publicaciones, junio 
del2003 
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Los sumarios por delitos que se refieran a otros tributos, se iniciarán en la esfera fiscal, por la 

Autoridad Administrativa que ordene el Director General del Servicio de Rentas Internas, en 

la provincial o municipal, por la Autoridad que determine el Prefecto, el Alcalde o Presidente 

del Consejo Municipal, en su caso. 

En la Administración Tributaria de Excepción, instruirán los sumarios por delitos relativos a 

tributos que se les hubiere asignado, los funcionarios que tengan competencia para conocer los 

reclamos de los contribuyentes, siempre que la Ley les haya concedido la gestión tributaria. 

Cerrado el sumario, se remitirá el proceso para la resolución de primera instancia: 

a) Al Director General del Servicio de Rentas Internas, cuando se trate de tributos fiscales; de 

adicionales a éstos, o de la Administración Tributaria de Excepción; 

b) Al funcionario competente para conocer de las reclamaciones de los contribuyentes, cuando 

se trate de tributos asignados a los Consejos Provinciales; y, 

e) Al Jefe de la Dirección Financiera Municipal o a quien hiciere sus veces, cuando se trate de 

impuestos municipales o adicionales a éstos146
• 

Art. 403 prevé que "La acción penal tributaria es pública y corresponde ejercerla a las 

autoridades de las respectivas administraciones tributarias, sin peijuicio del derecho que se 

concede a los particulares para denunciar toda clase de infracciones tributarias, conforme a 

este Código"147
• 

Art. 404.- Forma de ejercicio.- "La acción se inicia mediante auto cabeza de proceso, cuyo 

antecedente podrá ser el propio conocimiento del Juez, la investigación sumaria que de oficio 

practique la autoridad administrativa competente según el artículo siguiente, o la denuncia 

que, con las formalidades legales, presente cualquier persona"148
• 

La investigación estaba a cargo de la autoridad administrativa, así lo prevé el Art. 405 : 

Siempre que un empleado de la administración tributaria tuviere conocimiento de la 

perpetración de un delito tributario, o que un funcionario o autoridad administrativa, al 

tramitar o resolver una petición o reclamo, observase la realización de hechos que pueden 

presumiese constitutivos de los delitos tributarios, estará obligado a comunicarlos de 

inmediato al superior jerárquico, si el mismo funcionario o autoridad no fuere competente para 

instruir el sumario, a fin de que disponga la investigación de si el hecho es punible y la 

146 Código Tributario, op. cit. 
147 lbldem. 
148 Ibidem. 
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formación de un expediente, en que se recojan todos los documentos e informaciones que se 

refieran a los mismos149
• 

Art. 408.- Carácter y requisitos.- "Toda denuncia de infracción tributaria tendrá carácter 

reservado. Se hará verbalmente o por escrito, personalmente o por procurador especial, ante 

las Autoridades administrativas que tienen competencia para conocer de los reclamos de los 

'b t ( )150.,, contn uyen es ... . 

Art. 409.- Registro de la denuncia: 

Formulada la denuncia, el funcionario que la reciba dispondrá que el denunciante la reconozca 

ante él, sin juramento, y que se la registre en el libro especial que al efecto se llevará en forma 

reservada con indicación precisa del día y hora de la formulación. Al denunciante se le 

entregará una copia de la denuncia, con la certificación de su presentación y el número de 

registro que le corresponda151
• 

Art. 413.- Investigación previa: 

Tan pronto como se reciba una denuncia o se tenga conocimiento de la comisión de un delito 

tributario, de acuerdo a lo que se dispone en el art. 405, el Juez competente, para instruir 

sumario, dispondrá previamente una prolija e inmediata investigación de los hechos y 

examinará en el plazo de dos días si éstos son o no punibles. 

Los empleados y funcionarios, encargados de la investigación, procederán en ésta con 

prudencia. Si tuvieren datos concretos que hicieren presumir la realidad de la existencia de la 

infracción, podrán solicitar, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza pública y proceder a la 

inmediata aprehensión de las mercaderías materia de la infracción y de los objetos que 

hubieran servido para cometerla, según la gravedad e importancia del delito presunto; y aun al 

arresto de las personas que realizaron o tuvieron participación en aquellos hechos, dejando 

constancia de estos particulares en el acta respectiva152
• 

El procedimiento previsto en el Código Tributario, faculta a las Autoridades Administrativas 

a instaurar sumarios y ha realizar toda la fase de investigación, así lo señala el Art. 415.- Auto 

cabeza de proceso.- "A base de la denuncia, del Acta de Aprehensión o del expediente de 

149 Ibídem. 
150 Ibídem. 
ut Ibídem. 
152 Ibídem. 
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investigación formado de acuerdo a los artículos 405 y 413, el Juez de Instrucción 

correspondiente iniciará sumario mediante auto cabeza de proceso que contendrá( ... )''153 

Es importante destacar que lo previsto en el Código Tributario hace relación a un trámite muy 

rápido, además de facultar a las Autoridades Administrativas para que dicten ordenes de 

prisión, las que podían ser confirmadas o revocadas posteriormente por el juez una vez que se 

cerraba el sumario. Este trámite me parece conveniente en cuanto a la rapidez con la que 

obliga a actuar a las autoridades administrativas, pero no estoy de acuerdo en cuanto a que se 

les concedía la facultad de dictar ordenes de detención, puesto que esto atenta contra los 

principios el debido proceso, previsto en el Art. 24 numeral 6 que dispone que nadie debe ser 

privado de su libertad si no por orden escrita de juez competente, salvo el caso de delito 

flagrante. 

Art. 417.- Término probatorio.- "Las diligencias ordenadas en el sumario, se practicarán en el 

término de cuatro días; y, de oficio o a petición de parte, podrá prorrogarse ese término por 

ocho días, dentro del que los indiciados o responsables podrán solicitar la práctica de las 

diligencias que estimen necesarias para demostrar su inocencia"154
• 

El tiempo que se preveía en el Código Tributario, para la realización de las pruebas en el 

sumario, me parece que era demasiado corto, pues estas diligencias investigativas en materia 

tributaria deben evacuarse en un tiempo que estimo no puede ser mayor a 30 días. 

Art. 419.- Conclusión del sumario.- "Realizadas las diligencias ordenadas por el instructor o 

vencido el término de prueba que se hubiere concedido, se declarará cerrado el sumario, y el 

Juez Instructor lo remitirá al Juez respectivo de primera instancia según el artículo 400"155
• 

Art. 420.- Resolución sobre detención.-

Recibido el sumario, si el indiciado estuviere preso, el Juez de primera instancia, dentro de 

cuarenta y ocho horas, sin ningún trámite confinnará o revocará la orden de detención. 

Posterionnente a esta resolución, examinará si se ha omitido alguna declaración o diligencia 

necesaria para el esclarecimiento del hecho. En tal caso la practicará él mismo o la mandará 

153 Ibídem. 
154 lbídem. 
155 Ibídem. 
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practicar por el Juez que fonnó el sumario o por cualquiera otra autoridad administrativa o 

judicial. Se concederá, para el efecto, un ténnino no mayor de quince días156
• 

Art. 421.- Sentencia.-

De estimarse completas todas las diligencias del sumario y practicadas las ordenadas en el 

artículo anterior, vencido el término que se concedió para el efecto, el Juez de primera 

instancia pronunciará sentencia, exponiendo clara y concisamente los hechos materia de la 

infracción pesquisada, las pruebas actuadas, que las valorará con amplio criterio judicial, con 

cita de las disposiciones de este Código o de la Ley Tributaria cuya aplicación hiciere. 

Si al tiempo de dictar sentencia apareciere que no se ha cometido el delito tributario por el que 

se instruyó el enjuiciamiento, sino otra u otras infracciones tributarias, se impondrá la pena 

señalada por la Ley para ellas, observándose, en todo caso, lo dispuesto en el Art. 351. 

Cuando, en la comisión del delito tributario, concurrieren hechos y circunstancias de delito 

común, en la misma sentencia se ordenará remitir copia certificada de las piezas procesales 

pertinentes al Juez Penal ordinario, para que instaure el juicio correspondiente. Lo resuelto por 

el Juez Tributario, no surtirá efecto de cosa juzgada para la justicia ordinaria157
• 

Este es el tramite previsto en el Código Tributario y la Ley Orgánica de Aduanas, para el 

juzgamiento de los delitos tributarios, antes de las reformas impuestas por la Ley para 

Reforma de las Finanzas Públicas, que modifico sustancialmente este trámite atribuyendo 

competencia a los jueces fiscales para la sustanciación del sumario y a los Tribunales 

Distritales de lo Fiscal el Plenario, quienes deberían juzgar los delitos en base a las normas 

del Código de Procedimiento Penal y supletoriamente las del Código Tributario, situación que 

ha producido los desacuerdos en la administración de justicia penal tributaria que tanto daño 

han hecho al país. 

En nuestro Código Tributario se consagra expresamente el principio de supremacía de las 

normas tributarias, en su Art. 393, el mismo que fue modificado por la Ley 99-24, en la parte 

pertinente prevé: "( ... )El procedimiento se sujetará a las normas de este Código, y solo 

supletoriamente a las del Código de Procedimiento Penal". 

Mediante la (Ley 99.24), que reforma los artículos 394 y 395 del CT, se da competencia: a los 

Jueces Fiscales, para conocer y juzgar los delitos aduaneros y tributarios, quienes 

156 1bídem 
157 Ibídem 
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substanciarán el sumario, a los Tribunales Distritales de lo Fiscal para substanciar la fase 

plenaria, y a la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia se le atribuye competencia 

para resolver los recursos de casación; disponiendo, además, que para el juzgamiento de los 

delitos tributarios deben observarse principalmente las normas del Código de Procedimiento 

Penal y supletoriamente las normas previstas en el Código Tributario y mas leyes tributarias. 

La Resolución de la Corte Suprema de Justicia de Octubre del 2001, según queda anotado, ' 

dispone que para el juzgamiento de los delitos tributarios, son aplicables la normas del 

Código de Procedimiento Penal, publicado en el R. O. 360 de 13 de enero del 2000 y 

determina que: la administración tributaria, denunciará ante el Ministerio Público la 

infracción tributaria o aduanera debiendo el Juez Fiscal conocer y realizar los actos que en el 

Código de Procedimiento Penal corresponden a los Jueces de lo Penal, incluyendo la etapa 

intermedia; los Tribunales Distritales de lo Fiscal, el juicio; las Cortes Superiores de la sede 

del Juez Fiscal Respectivo, las apelaciones y los recursos de nulidad; y, las Salas de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia, previo sorteo, los recursos de casación y de revisión en 

contra de las sentencias que expidan los Tribunales Distritales de lo Fiscal. 

Como consecuencia de la reformas al procedimiento penal en nuestro país, la competencia 

para el juzgamiento de los delitos tributarios se encuentra distribuida de la siguiente manera: 

La indagación previa y la instrucción fiscal.-La indagación previa y la instrucción fiscal, 

estará a cargo del Fiscal, quien con la colaboración de la policía judicial investigará los 

hechos presumiblemente constitutivos de infracción penal que por cualquier medio haya 

llegado a su conocimiento. La indagación previa no podrá prolongarse por más de un año en 

los delitos sancionados con pena de prisión, ni por más de dos años en los delitos sancionados 

con pena de reclusión( art. 215 del CPP) 

El proceso penal tributario, comienza con la indagación previa y la posterior instrucción 

fiscal, previa la recepción de la denuncia por parte del Servicio de Rentas Internas o 

Corporación Aduanera Ecuatoriana, en su caso. De conformidad con lo dispuesto por el art. 

394 del Código Tributario (reformado), la administración esta obligada a presentar denuncia y 

actuar como acusador particular, cuando en sus actos firmes o resoluciones ejecutoriadas, se 

presuma la comisión de un delito tributario. 

J 
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El Fiscal declara abierta la etapa de instrucción fiscal, en cuanto considere que existen 

fundamentos suficientes para imputar a una persona la participación de un hecho delictivo 

(art. 217 del CPP); Cuando se hayan realizado todos los actos de investigación o cuando 

hubiere fenecido el plazo(90 días), el Fiscal declarará concluida la instrucción y emitirá su 

dictamen (art. 224 CPP). 

Si el Fiscal estima que los resultados de la investigación proporcionan datos relevantes sobre 

la existencia del delito y fundamento grave que le permita presumir que el imputado es autor 

o participe de la infracción, debe requerir por escrito al Juez Fiscal que dicte el auto de 

llamamiento a juicio, mediante dictamen acusatorio (art. 225 del CPP); por tratarse de delitos 

de acción publica, la administración deberá presentar acusación particular, una vez que el 

Fiscal haya emitido el dictamen al termino de la instrucción fiscal, dentro de ocho días 

posteriores a la notificación del dictamen ( art. 57 CPP). 

Etapa intermedia.- Dentro de los diez días posteriores a la notificación con el dictamen fiscal, 

el Juez convocará a las partes a la audiencia preliminar, la misma que se realizará dentro de 

un plazo no menor de 1 O ni mayor de 20, a contarse desde la fecha de la convocatoria (art. 

228 de CPP). En esta audiencia intervendrán el imputado, el fiscal, y el acusador particular, 

presentando sus alegaciones con respecto a la existencia de requisitos de procedibilidad o de 

cuestiones prejudiciales, competencia y cuestiones de procedimiento que puedan afectar la 

validez del proceso; luego de lo cual las partes presentarán alegatos sobre los fundamentos del 

dictamen fiscal y de la acusación particular (art. 229 del CPP). Inmediatamente después, el 

juez leerá a los presentes su resolución, debiendo resolver previamente las cuestiones 

formales, y podrá suspender la resolución o la audiencia hasta por 24 horas (art. 230 CPP). 

Cuando el Fiscal· no haya acusado, el Juez, si considera necesaria la apertura del juicio o si se 

ha presentado acusación particular, ordenará que se remita las actuaciones al Fiscal Superior, 

para que acuse o ratifique el pronunciamiento del inferior. Si el pronunciamiento del inferior 

es ratificado, el juez debe admitir el dictamen Fiscal y dictar auto de sobreseimiento(art. 231 

CPP). 

Etapa del juicio.-Si el Juez considera que del auto de instrucción Fiscal se desprenden 

presunciones graves y fundadas sobre la existencia del delito y sobre la participación del 

imputado como autor, cómplice o encubridor, dictará auto de llamamiento ajuicio(art. 232). 
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Ejecutoriado el auto de llamamiento a juicio, el juez remitirá de inmediato el proceso al 

Tribunal Penal (Tribunal Distrital de lo Fiscal, en materia tributaria) (art. 239 CPP). 

En la etapa del juicio se practicaran los actos procesales necesarios para comprobar conforme 

a derecho la existencia de la infracción y la responsabilidad del acusado para condenarlo o 

absolverlo (art. 250 del CPP). La etapa del juicio se sustanciará a base de la acusación fiscal . 

Si no hay acusación fiscal no hay juicio (art. 251 CPP). El juicio se debe realizar con la 

presencia ininterrumpida de los jueces y las partes (art. 253 CPP). El juicio es oral; bajo esta 

forma deben declarar las partes, los testigos y los peritos. Las exposiciones y alegatos de los 

abogados, serán igualmente orales (art. 258). Concluida la prueba, el presidente mandará que 

se inicie el debate. Si fueren varios los acusados, habrá un debate particular sobre cada uno de 

ellos, en el orden que indique el presidente(art.302 CPP). Luego de la deliberación, el tribunal 

dictará la sentencia, pero podrá suspender su pronunciamiento para el día siguiente (Art. 306 

CPP) 

Etapa de impugnación.- Las sentencias, autos y resoluciones son impugnables solo en los 

casos y formas expresamente establecidos en este Código (art. 324 CPP). Según las reformas 

al Código Tributario, los recursos de apelación y nulidad serán resueltos por las Cortes 

Superiores; y el recurso de casación y revisión por una de las Salas de lo Penal de la Corte 

Suprema. 

En lo relativo a las contravenciones y faltas reglamentarias, la jurisdicción penal tributaria la 

ejercen las respectivas administraciones a través de los funcionarios competentes para 

resolver los reclamos de los contribuyentes. 

En el caso de las contravenciones y faltas reglamentarias: 

El Art. 434 dispone: 

La acción para perseguir y sancionar las contravenciones, es también pública, y se ejerce por 

los funcionarios que tienen competencia para ordenar la realización o verificación de actos de 

detenninación de la obligación tributaria, o para resolver reclamos de los contribuyentes o 

responsables. 
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Podrá tener como antecedente, el conocimiento y comprobación de la misma Autoridad, con 

ocasión del ejercicio de sus funciones, o por la denuncia que podrá hacerla cualquier persona 

en la misma forma que se establece en el Art. 408, para todos sus efectosm. 

La facultad sancionadora en el caso de contravenciones, la ejerce el funcionario competente 

de la Administración. El Art. 435 dispone: 

Siempre que el funcionario competente para imponer sanciones descubriere la comisión de 

una infracción o falta reglamentaria, o tuviere conocimiento de ellas por denuncia o en 

cualquier otra forma, tomará las medidas que fueren del caso para su comprobación, y sin 

necesidad de más trámite, dictará resolución en la que impondrá la sanción que corresponda a 

la contravención o falta reglamentaria comprobada159
• 

Las sanciones por contravenciones, sea que se impongan en trámite separado o en el mismo 

procedimiento del reclamo administrativo, el afectado podrá deducir los mimos recursos o 

proponer las mismas acciones, respecto de la determinación de la obligación tributaria, con 

excepción del recurso de casación. Podrá recurrirse ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal, si la 

sanción se impusiere en trámite separado, según lo determina el art. 437 del Código 

Tributario. 

3.3. Análisis de la Ley 99-24 (Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas) 

Con la expedición de la Ley 99-24, Ley para la Reforma de las Finanzas Pública, se hacen 

reformas importantes al Código Tributario, como la implementación de varias medidas para 

evitar la elusión y evasión de impuestos, la ampliación de nuevos casos de defraudación para 

los cuales se establece pena de prisión. Es decir la reforma además de intensificar la 

coercibilidad en las sanciones, somete el procedimiento penal tributario a las normas del 

Derecho Procesal Penal común. Seguramente la intención del legislador fue dar fuerza a la 

criminali.zación de las infracciones tributarias, pero esto no ha ocurrido en realidad. 

Me referiré principalmente a la modificaciones que en el campo procesal, para el juzgamiento 

de los delitos tributarios produjo esta Ley. El problema se suscita con las disposiciones 

contenidas en Jos Art. 16 y 17 de la ley en análisis. 

1ss e·~~ ....., .6 . . ourgo -~ n utarw, op cr.t. • 
159 Ley para la Refonna de las Finanzas Públicas (99-4l),op. cit. 
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Estos artículos reforman expresamente los Art. 394 y 395 del Código Tributario, y le 

conceden competencia al Juez Fiscal exclusivamente para sustanciar la etapa del sumario en 

lo procesos por delitos tributarios y aduaneros; en tanto que a los Tribunales Distritales de lo 

Fiscal se les atribuye competencia para sustanciar la etapa del plenario y las impugnaciones a 

resoluciones administrativas que impongan sanciones tributarias; igualmente están obligados 

a resolver sobre las sanciones de incautación definitiva de mercaderías, por infracciones de 

tipo tributario (Disposición General Séptima de la Ley 99-24). Además, se establece que las 

Salas de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, serán competentes para conocer los 

recursos de casación con respecto al ilícito tributario, facultad que estaba atribuida a la Sala 

de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia y que se tramitaba de conformidad con la Ley de 

Casación publicada en el R. O. No 192 de mayo 18 de 1993. 

El Art. 17 que sustituye al Art. 395 del Código Tributario, determina que para el juzgamiento 

de los delitos aduaneros y tributarios se observarán las normas del Código de Procedimiento 

Penal y supletoriamente las normas procesales previstas en el Código Tributario o de las leyes 

tributarias especiales, en su caso. Con esta disposición se deroga tácitamente el art. 393 del 

Código Tributario, que establecía que el procedimiento se sujetará a las normas del Código de 

la materia y supletoriamente a las del Código de Procedimiento Penal. 

En razón de lo expuesto, las etapas del proceso tributario, quedarían estructuradas de la 

siguiente manera: el sumario; la etapa intermedia; la etapa del plenario; y, de la etapa de 

impugnación. 

Nada se dice con respecto al órgano Superior que deberá conocer de las impugnaciones y de 

la consulta, pero se entiende que al remitirse el procedimiento a las normas del Código de 

Procedimiento Penal, corresponde al propio juez fiscal tramitar la etapa intermedia y la 

impugnación a la Corte Superior del respectivo Distrito conforme a los Art. 365, 398, y mas 

pertinentes del Código de Procedimiento Penal, que consta en el R. O. 511 de 1 O de junio de 

1983, vigente a esa fecha. 

Esta situación fue adoptada por las autoridades judiciales encargadas hasta ese entonces de 

resolver los asuntos penales tributarios, por lo que los procesos que se instauraron a partir de 

esa fecha fueron sustanciados por los jueces fiscales y elevados en consulta o por 
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impugnación a las Salas de las Cortes Superiores, desde donde los procesos eran devueltos al 

juzgado de origen, a fm de que se los remita a los Tribunales Distritales de lo Fiscal quienes 

eran los competentes, según criterio de las Salas de la Corte Superior que se declaraban 

incompetentes para conocer asuntos de naturaleza tributaria, conflictos de competencia que 

debía dirimir la Corte Suprema de Justicia, por mandato expreso del Art. 13 de la Ley 

Orgánica de la Función Judicial. 

Del análisis de los Art. 16 y 17 de la Ley 99. 24, se llega a las siguientes conclusiones: 

Esta ley, se va contra el principio de especialidad de las leyes, reconocido por el mismo 

Código Penal en su art. 9 prevé que " Cuando dos disposiciones penales estén en oposición 

prevalecerá la especial"160
, en concordancia con lo dispuesto por el art. 12 del Código Civil 

que dispone: "Cuando una ley contenga disposiciones generales y especiales que estén en 

oposición, prevalecerán las disposiciones especiales"161 y el art. 4 del mismo cuerpo legal que 

establece: "En el juzgamiento sobre materias arregladas por leyes especiales, no se aplicarán 

las disposiciones de este Código, sino a falta de esas leyes"162
• 

En el presente caso con la vigencia de la tantas veces citada Ley (99-24), se produjo falta u 

oscuridad de la leyes relacionadas con la administración de justicia penal, ante lo cual se 

debían adoptar dos alternativas: la primera sugerir la aclaratoria respectiva de los Art. 16 y 17 

de la indicada ley, según el Art. 19 del Código Civil que dice: ''Cuando haya falta u oscuridad 

de la ley, los jueces sin peijuicio de juzgar, consultarán a la Legislatura por medio de la Corte 

Suprema, a fin de obtener una regla cierta para los nuevos casos que ocurran"163
• Ante el 

evidente vacío dejado por esta ley, no se procedió de ésta manera. La segunda de las opciones 

era disponer la inaplicabilidad de la referida ley de conformidad a lo dispuesto por el Art. 272 

y 274 de la Constitución Política de la República, que disponen: 

Art. 272.- La Constitución prevalece sobre cualquier otra norma legal. 

Las disposiciones de leyes orgánicas y ordinarias, decretos- leyes, decretos, estatutos, 

ordenanzas, reglamentos, resoluciones y otros actos de los poderes públicos, deberán mantener 

160 Código Penal. Corporación de Estudios y Publicaciones, Junio de 1999 
161 Código Civil, Legislación Conexa 1, Corporación de Estudios y Publicaciones, julio de 1999 
162 Ibídem. 
163 Ibfdem. 
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confonnidad con sus disposiciones y no tendrán valor si, de algún modo, estuvieren en 

contradicción con ella o alteren sus prescripciones. 

Si hubiere conflicto entre nonnas de distinta jerarquía, las cortes, tribunales, jueces, y 

autoridades administrativas lo resolverán mediante la aplicación de la nonna jerárquicamente 

superior164
• 

Principio de Jerarquía de las normas Constitucionales, del que consecuentemente surge la 

obligación de la declaratoria de inaplicabilidad de las leyes, consagrado en el Art. 274 de la 

Constitución Política, que en el primer inciso prevé: "Cualquier juez o tribunal, en las causas 

que conozca podrá declarar inaplicable, de oficio o a petición de parte, un precepto jurídico 

contrario a las normas de la Constitución o de los tratados y convenios internacionales, sin 

perjuicio de fallar sobre el asunto controvertido"165
• 

En este sentido me sumo a la opinión de la Primera Sala del Tribunal Distrital Fiscal 

No.l (consta supra), que considera que esta ley es inconstitucional, circunstancia ante la cual 

este órgano judicial también estaba obligado a reaccionar según lo manda la norma 

constitucional antes citada. Los artículos 16 y 17 de la Ley 99-24 son inconstitucionales, pues, 

se van en contra de preceptos constitucionales, concretamente los artículos 142 y 143 de la 

Constitución Política de la República: el art. 142 dispone que las leyes serán orgánicas y 

ordinarias: Serán leyes orgánicas entre otras: el numeral cuatro dice: "Las que la Constitución 

determine que se expidan con ese carácter. Las demás serán leyes ordinarias"166
• 

El art. 143 prevé que.- "Las leyes orgánicas serán aprobadas, reformadas, derogadas o 

interpretadas por mayoría absoluta de los integrantes del Congreso Nacional. 

Una ley ordinaria no podrá modificar una ley orgánica ni prevalecer sobre ella, ni siquiera a 

titulo de ley especial"167
• 

De las normas constitucionales y legales citadas, concluyo que la Ley 99-24, concretamente 

sus artículos 16 y 17, por tratarse de una ley ordinaria, no podía cambiar el procedimiento 

penal tributario, en contra de disposiciones constitucionales, del Código Tributario, y de la 

164 Constitución Política de la República del Ecuador, Corporación de Estudios y Publicaciones, junio de 1999 
165 lbfdem. 
166 Ibídem (ver art. 142) 
167 Ibídem 
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Ley Orgánica de Aduanas, pues para derogar las disposiciones de esta ultima especialmente, 

se tiene que proceder como manda la Constitución en sus artículos antes aludidos. 

3.4. Los conflictos de competencia en el juzgamiento del delito tributario. 

La vigencia de la Ley para la Refonna de las Finanzas Públicas, especialmente los Art. 16 y 

17 de dicha ley, modificaron esencialmente el Libro Cuarto del Código Tributario, relativo al 

ilícito Tributario. Subordina la primacía de las normas del Código Tributario y mas leyes 

tributarias especiales, a las normas del Código de Procedimiento Penal, para delitos comunes. 

Dejando como resultado dos graves complicaciones: primero la falta de definición de las 

normas para el juzgamiento de los delitos tributarios; y, consecuentemente los conflictos de 

competencia en la administración de justicia penal tributaria. 

Con la vigencia de esta ley, existe derogación expresa de los Art. 394 y 395 y tácita de los 

siguientes artículos: 2, 336, 393, 422, 423, 424, y 447 del Código Tributario. A partir de estas 

reformas las normas derecho penal tributario pasan a ser secundarias después de las normas 

del procedimiento penal previsto para los asuntos penales comunes. El legislador con esta 

refonna se fue en contra de normas constitucionales y legales. 

Esta situación produce caos en la administración de justicia penal con graves conflictos de 

competencia que deben resolverse de manera urgente, principalmente por el éxito del sistema 

tributario en el país, que debe servir al Estado como medio para la consecución de sus fines, 

ya que si no tenemos un derecho penal tributario eficaz que garantice el correcto 

cumplimiento de derechos y obligaciones tanto de contribuyentes como del Fisco, no 

podemos hablar de un régimen tributario eficiente. 

Al no estar definidas las normas para el juzgamiento de los delitos tributarios se crea la 

desorganización en la administración de justicia en asuntos penales tributarios, situación que 

puede ser observada de la jurisprudencia, así como de las citas de algunos casos concretos en 

los que constan los despropósitos jurídicos a los cuales me refiero.(constan infra 3.6). Muchas 

causas por delitos tributarios se encuentran prescritas o por prescribir como consecuencia de 

la divergencia que en un inicio causó la expedición de ésta Ley 99-24, situación que sumada a 

la lentitud en la fase administrativa y judicial, da como resultado que muchos delitos queden 

en la impunidad, causando grandes petjuicios al Fisco y por ende a la sociedad ecuatoriana. 



Alvarado 85 

La vigencia del Código de Procedimiento Penal del 2000, que implementa el sistema 

acusatorio en el país, y se encuentra reconocido por la Constitución Política de la República, 

cambia el sistema procesal penal debiendo a partir de esa fecha todos los procesos penales 

sustanciarse en base al nuevo sistema acusatorio, razón por la cual se hace necesario 

esclarecer las reglas de la competencia que hasta ese entonces estaban en controversia, pues 

no se definía cual es el órgano de consulta ni como se adaptará el sistema acusatorio, al 

juzgamiento de los delitos tributarios. Con el fin de aclarar las confusiones que el nuevo 

sistema causa en el procedimiento para el juzgamiento de los delitos tributarios, la Corte 

Suprema emite la Resolución de 12 de Octubre del2001, (consta supra 3.1.) 

Si afirmamos que, la Ley para la Reforma de las Finanzas Publicas, fue el origen del 

problema, al subordinar las normas del Código Tributario y más leyes tributarias, incluida la 

Ley Orgánica de Aduanas, a normas del Código de Procedimiento Penal común también 

debemos afirmar que la Resolución de la Corte Suprema, a pesar del objeto con el que fue 

expedida confirma lo establecido en dicha ley, aclarado la competencia de cada uno de 

órganos que intervendrán en las etapas del proceso penal tributario, por lo que se decide dar 

competencias a las Cortes Superiores para resolver las apelaciones y recursos de nulidad. 

La Resolución de la Corte Suprema de fecha 19 de Septiembre del 2001, publicada en el R. O. 

431 de 12 de Octubre del 2001, fue emitida con la finalidad de salir de los apuros en que 

coloco la (Ley 99- 24), y el establecimiento del sistema acusatorio en el país a partir de la 

vigencia del Código de Procedimiento Penal que comenzó a regir plenamente el 13 de julio 

del 2001, cuya normativa era necesario compatibilizada con las funciones de la 

Administración de Justicia Penal Tributaria. 

Si ratificamos que la Ley 99-24, se va contra las normas legales y constitucionales, 

principalmente respecto a la jerarquía de las leyes como lo señale anteriormente, del mismo 

modo la Resolución de la Corte Suprema de Justicia, avala la inconstitucionalidad de dicha 

ley, al reafirmar que para el juzgamiento de los delitos Tributarios y aduaneros, son aplicables 

las normas del Código de Procedimiento Penal publicado en el Registro Oficial No. 360 de 13 

de Enero del 2000, entendiéndose por tanto que las normas previstas en el Código Tributario 

ya no se las tomará en cuenta para el juzgamiento de delitos tributarios. Sin considerar que en 

materia penal tributaria contamos con el Código Tributario y la Ley Orgánica de Aduanas, y 
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conforme a la Constitución, esta última por ser una ley orgánica debe ser aprobada, 

reformada, derogada o interpretada por la mayoría absoluta de los integrantes del Congreso 

NacionaL 

En dicha Resolución no se consideró lo dispuesto en el Art. 19 del Código de Procedimiento 

Penal que señala que "La competencia en materia penal nace de la ley"168 y en ninguna parte 

del Código Tributario ni en la Ley Orgánica de la Función Judicial se dispone que las Cortes 

Superiores tengan por excepción la facultad de conocer los recursos de nulidad y apelación en 

materia de delitos tributarios. 

En la resolución analizada tampoco se tomo en cuenta el precepto de la Constitución Política 

de la República que en su art. 200 dispone que "La Corte Suprema de Justicia tendrá 

jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede en Quito. Actuará como corte de casación, 

a través de sus salas especializadas( ... )"169
, disposición constitucional que concuerda con el 

art. 1 de la Ley de Casación que prevé: "El Recurso de que trata esta Ley es de competencia 

de la Corte Suprema de Justicia que actúa como tribunal de casación en todas las materias, a 

través de sus salas especializadas"170
, siendo en el presente caso la Sala especializada de lo 

Fiscal, la competente para conocer los recursos de casación en materia de delitos tributarios. 

Con la Resolución de la Corte Suprema, evidentemente el problema se habría solucionado, 

pero es indudable que esta Resolución contribuiría mas aún a la desorganización en la 

Administración de Justicia en el juzgamiento de los delitos tributarios al concederle 

competencias a la justicia penal ordinaria para juzgar delitos de naturaleza tributaria. Esto se 

puede evidenciar de las opiniones obtenidas, en las encuestas realizadas. Es desconcertante 

observar muchos de los procesos tributarios en manos de funcionarios que no tienen la menor 

idea de la materia tributaria, a quienes se les interrogo sobre el tema, ante lo cual se 

disculparon por no poder dar respuestas al problema, inconveniente ante el cual era evidente 

la necesidad de que nuestra justicia cuente con salas especializadas en todas las materias 

también a nivel de Cortes Superiores. Consecuentemente las disposiciones de la Resolución 

del Consejo Nacional de la Judicatura (consta supra 3.1), representan un avance importante 

para la modernización de la administración de justicia, mediante la especialización de las 

168 Código de Procedimiento Pena/, consta en el R. O. S 360 de 13 de enero del 2000, Corporación de Estudios 
y Publicaciones julio del 2003. (ver art. 19) 
169 Constitución Polftica de la República del Ecuador, op. cit. 
170 

Ley á4 Ca.saci.6n, Corporación de Estudios y Publicaciones, agosto de 1999 
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actuales salas de las cortes superiores del país, Resolución en la que se establece el plazo de 

90 días con el fin de que la Comisión de Recursos Humanos del Consejo Nacional de la 

Judicatura organice las salas de especialización y la redistribución de los ministros en cada 

una de ellas. 

Es visible también la resistencia de los Magistrados de las Salas de la Corte Superior de Quito 

a conocer los asuntos tributarios. Esto se refleja en las sentencias de estas salas en las que no 

existe unidad de criterios especialmente en la absolución de las consultas de los autos de 

sobreseimiento del Juez Fiscal en materia de delitos tributarios y que en cumplimiento del art. 

398 del CPP de 1983 debían ser conocidas por la Corte Superior. Algunas de las salas de esta 

Corte sin mas trámite proceden a devolver los procesos iniciados antes de las reformas del 

Código de Procedimiento Penal, que suben en consulta, otras salas al contrario si resuelven 

esas consultas. Un claro ejemplo de la indolencia procesal que en asuntos tributarios existe en 

la actualidad, lo notamos en la sentencia dictada por la Segunda Sala de la Corte Superior de 

Quito con fecha 25 de julio de12003, en la causa No. 03-2000-CC/ 361- 2001, que se inicia 

mediante denuncia de fecha 12 de octubre de 1999, causa que llega a la Corte Superior con 

fecha 27 de Agosto del 2001, casi dos años antes de la fecha de resolución, en esta sentencia 

después de un largo análisis del caso se concluye en la parte pertinente dice: 

( ... )De acuerdo a la legislación aplicable al presente caso, el Juez Fiscal conoce y tramita los 

actos a cargo de los jueces penales, incluyendo la etapa intermedia; los Tribunales Distritales 

de lo Fiscal el juicio en si; las Cortes Superiores conocen las apelaciones y recursos de 

nulidad; las salas de lo penal de la Corte Suprema de Justicia, los recursos de casación y de 

revisión: El Código de Procedimiento Penal anterior(l983)en el Art. 348, puntualiza en forma 

categórica los recursos que de los autos y sentencias proceden, si alguna de las partes los 

interponen y entre ellos no existe la consulta. La Procuraduría General del Estado, en 

pronunciamiento de marzo del 2003 manifiesta que" ... en los juicios por delitos aduaneros y 

tributarios dictados por el Juez Fiscal no procede la consulta en las resoluciones dictadas por 

dicho funcionario", justamente por esa calidad. Por lo expuesto, esta Sala considera que la 

consulta formulada por el señor Juez Fiscal de Quito no procede y por tanto se dispone, 

devolver de inmediato el proceso al juzgado de origen, para los fines de Ley.- Notifiquese171 

(lo resaltado es mío) 

171 Sentencia áe faSeguttdáSa{á áe {a CotteSuperioráe QJJ.ito, en el proceso No. 03-2000-CC/361-2001 
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Es importante anotar que si los procesos se hubieran iniciado después de la vigencia del 

Código de Procedimiento Penal del 2000 se justificaría la actuación de la Sala ya que este 

cuerpo legal eliminó la consulta en los proceso penales en general pero no en procesos que se 

iniciaron con anterioridad a la mencionada reforma, ya que el Código de Procedimiento Penal 

de 1983, en su art. 398 y siguientes sí preveía la consulta obligatoria de los autos de 

sobreseimiento y los que declaren la prescripción de la acción penal. De igual manera la 

disposición transitoria primera del CPP del 2000, dispone "Los procesos penales que estén 

tramitándose cuando entre en vigencia este Código de Procedimiento Penal, seguirán 

sustanciándose de acuerdo con el procedimiento penal anterior hasta su conclusión( ... )"172 

Considero por tanto imperiosa, la reforma de los Art. 16 y 17 de la Ley 99-24, que tanto 

problemas ha traído a la Administración de Justicia en materia penal tributaria. Con la 

finalidad de devolver al Código Tributario y más leyes tributarias la autonomía de sus normas 

como en un principio las tenían. Mas recomendable es la reforma de las normas del Código 

Tributario y Ley Orgánica de Aduanas que tratan sobre el ilícito tributario y el procedimiento 

para sujuzgamiento, adaptando sus normas al sistema acusatorio previsto en el país, el mismo 

que se encuentra reconocido por la Constitución Política del Estado, en su Art. 194 dispone 

que "La sustanciación de los procesos, que incluye la presentación y contradicción de las 

pruebas, se llevarán a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios: 

dispositivo, de concentración e inmediación"173
• 

La Corte Suprema de Justicia, mediante Proyecto No 21- 462, ingresado al Congreso con 

fecha 9 de mayo del 2000, solicita al Congreso la Reforma de los Arts. 16 y 17 de la Ley para 

la Reforma de las Finanzas Públicas, con el fin de volver al sistema anterior y que se ha 

apliquen las normas del Código Tributario previstas anteriormente. Este proyecto según 

informes de la Comisión de lo Fiscal y Tributario está archivado. Es importante la derogatoria 

de los artículos 16 y 17 de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, con lo que no 

concuerdo es que se vuelva al sistema anterior, ya que nuestro Código Tributario establece un 

procedimiento penal tributario que ya no tiene razón de ser, pues sus normas son muy 

obsoletas, establecen etapas procésales propias del sistema inquisitivo y no considero que sea 

recomendable retroceder la normativa tributaria en contra de principios constitucionales, sino 

172 Cóá'rgo áe ~Procedimiento '.Penaf(2000), op. cit. 
173 Constitución (['ofítica áe fa '%pú6tica tfe{P.cua.tfqr, op. cit. 
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mas bien perfeccionar nuestra legislación hacia la modernización de todos los sectores que 

intervienen en la justicia penal tributaria. 

El sistema procesal acusatorio es una realidad que debernos asumirla en todos los procesos 

judiciales. Además considero que con este, el sistema penal tributario ha dado mejores 

resultados en el juzgamiento de delitos tributarios, ya que el problema actual no es el sistema 

acusatorio, sino mas bien la no definición de normas que suscitan los conflictos de 

competencia en la administración de justicia penal tributaria. En las innovaciones que se 

realicen debe aclararse la forma cómo se llevará a cabo el proceso investigativo. Debe 

incrementarse una área especializada de la policía judicial en delitos tributarios que debe 

trabajar mancomunadamente con las respectivas administraciones tributarias, compartiendo y 

coordinando las labores investigativas. En el caso de delitos aduaneros y tributarios no 

podernos dejar todo el proceso investigativo en manos de la policía solamente ya que estas 

investigaciones requieren un alto grado de especialidad y técnica en materia tributaria. 

Otro de los cambios que considero que deben implementarse es la creación de Tribunales 

Penales Tributarios, órganos a los que debe encargarse la sustanciación de la etapa del juicio 

en los procesos penales tributarios que requieren juzgarniento privativo por lo especial del 

delito. En este sentido el Dr. Jorge Damarco citado por Díaz Vicente, en sus relatos de las 

XIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, a favor de la criminalización 

tributaria, muy acertadamente dice que ello demanda "( ... )la existencia de tribunales 

especializados para juzgar la materia penal tributaria, o corno delito especial, donde tiene 

idéntica relevancia el injusto tributario que el injusto penal, dado que, corno se expresa en 

otros párrafos, el derecho penal no se basta por si solo para dar respuesta a esta clase de 

delitos"174
• 

174 Vicente Osear Díaz, op. cit., p. 74. Sobre la importancia de la criminalización de las infracciones tributarias 
el autor manifiesta "La criminalización tributaria es un tema que preocupa a todos los paises miembros de 
nuestro instituto; y en dicha preocupación se busca un derecho que reprima aquellas conductas que atentan 
contra los fmes que guían el accionar del Estado tanto en la parte política como en la social, a condición de que 
en realidad las conductas en cuestión tengan verdadera relevancia penal. Anticipo que tomare posición a favor de 
la criminalización tributaria en tanto y en cuanto se trate de conductas de ofensa relevante al bien jurídico 
protegido; que se respete en todos los casos el dogma constitucional que garantiza el principio de "ultima ratio" 
del derecho penal, y sobre todas las cosas, que el proceso penal este investido de todas las garantias que 
consagran los tratados sobre los derechos del hombre y que, en la obtención de la "notitia criminis, se apliquen 
procedimientos propios de un estado de derecho y no de prepotencia administrativa. No puede olvidarse que el 
derecho penal, en un Estado de derecho, es un "derecho secundario o subsidiario", en razón de que se lo puede 
considerar como la ultima ratio legis por la dureza afiictiva, resultando cierto que el legislador no debe acudir al 
derecho punitivo cuando puede proteger a la sociedad, en especial, en las exigencias tributarias secundarias, por 
otros medios menos lesivos para los derechos de los administrados". 
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3.5. Ventajas y desventajas de aplicar normas del procedimiento penal al juzgamiento 

del delito tributario. 

Las normas para el juzgamiento de los delitos tributarios, en nuestro país se encuentran 

inmersas dentro de la misma ley tributaria. En algunos países como Colombia y Argentina en 

el Código Penal. Al respecto es importante resaltar el avance que ha tenido la legislación de 

Bolivia que cuenta con un nuevo Código Tributario, en el que se deja claro el procedimiento 

para el juzgamiento de los delitos tributarios, en capitulo V del titulo IV, de ese cuerpo 

legal m. 

Respecto a la ubicación de las normas para el juzgamiento de los delitos tributarios, en una 

ley especial, en el Código Penal, o como un capitulo de la ley tributaria a decir de Miguel 

Bajo Femández y Silvina Bacigalupo, "El Mecanismo legislativo en uno u otro procedimiento 

es distinto y da lugar a resultados igualmente distintos. La situación actual en la que un texto 

provenientes de otra fuente se incruste en el Código Penal, no es satisfactoria"176
• 

La definición citada, establece el criterio negativo de aplicar normas del derecho penal común 

a delitos tributarios. La regulación del delito fiscal en el Código Penal, se caracteriza por la 

mayor severidad a las penas, así como por el aumento de los comportamientos delictivos 

relevantes ante los cuales la ley tributaria es muy débil. Considero que este objetivo también 

se lograría criminalizando las infracciones tributarias dentro del mismo Derecho Tributario 

Penal caracterizado por la suficiente fuerza represiva en el caso de delitos, sin tener que 

recurrir al derecho penal para tales fines. 

Independientemente del sistema tributario que se adopte en el país, es importante recordar que 

el éxito de cualquier sistema, esta en la activa participación tanto de la administración 

tributaria, de los órganos de la Función Judicial; y, de los contribuyentes. A esto se debe 

agregar los deberes del Estado de proporcionar un sistema tributario justo que guarde relación 

con los principios de progresividad e igualdad y capacidad contributiva. Además de la 

obligación del legislador de dotar de normas jurídicas al país donde se establezcan claramente 

17s Cóáwo 'Tri6utario 0ofiviano, Ley 2492 del2003, en http:/.>vww.hacienda.gov.bo, 27 de octubre del2003 
176

Miguel Bajo F.; Silvina Bacigalupo, <Delitos tri6utarios y prer;isúmofes, Buenos Aires- Argentina, José Luis 
Depalma Editor, 2001, p. 18-19 
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tanto las infracciones como los procedimientos para sancionarlas. Los autores citados 

anteriormente, manifiestan: 

El fracaso de una política criminal dirigida a la represión del fraude fiscal ha de imputarse a 

todos los factores de dicha política, entre los que se encuentra no sólo la ley penal sino la 

eficacia de la inspección tributaria, la idoneidad del sistema fiscal, el aumento de la conciencia 

ciudadana en sus deberes de contribución a las cargas públicas- aumento que en la actualidad 

no se puede desconocer, la confianza general sobre la justa distribución del gasto público, 

etc177
• 

El sistema acusatorio, previsto en el Código de Procedimiento Penal, indudablemente a traído 

cambios que vale la pena calificarlos como positivos, a pesar de ello me referiré a algunas 

desventajas, que ocasiona la aplicación directa de sus normas al juzgamiento de los delitos 

tributarios. 

El Art. 206 del CPP, dispone que el proceso penal, se desarrolla en las siguientes etapas: 

l. La instrucción fiscal; 

2. La etapa intermedia; 

3. El juicio; y, 

4. La etapa de impugnación. 

El Art. 208 del mismo cuerpo legal dispone: "La Policía Judicial realizará la investigación de 

los delitos de acción pública y de instancia particular, bajo la dirección y control del 

Ministerio Público( ... )"178 

'S S~ 
Principio que se contrapone con lo dispuesto por los Art. El Art. ~y siguientes del CT, 

que disponen que "La acción se inicia mediante auto cabeza de proceso, cuyo antecedente 

177 Miguel Bajo Fernández, Silvina Bacigalupo, op. cit., p. 20, Sostienen los autores que el delito fiscal no ha 
fracasado, sino que contribuye eficazmente, con el resto de las medidas de polftica fiscal desplegadas por los 
gobiernos, a aumentar la disciplina fiscal de los ciudadanos espafioles. Será necesario continuar por esta vfa, 
aumentando la eficacia de la inspección tributaria en la represión del fraude fiscal, ayudando a la Administración 
de Justicia en la recta aplicación de los nuevos delitos contra la Hacienda Pública y, sobre todo, colaborando 
para que se produzca un equilibrio dialéctico entre la disciplina de ingresos y la disciplina de gastos de modo que 
el ciudadano mejore el cumplimiento de sus deberes tributarios en función de la confianza que va adquiriendo en 
e1iusto sistema de política de gasto público. 
1 Código de Procedimiento Penal- 2000, op. cit. 
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podrá ser el propio conocimiento del juez, la investigación sumaria que de oficio practique la 

autoridad administrativa, o la denuncia que con las formalidades legales presente cualquier 

persona" 179 

De las normas citadas, se deriva algunas contradicciones, como la falta de especialización de 

la Policía Judicial y del Ministerio Público, aunque ya se cuenta en el país con la Unidad de 

Delitos Tributarios y Aduaneros el personal debe especializarse en materia tributaria y 

procesal penal. El Código Tributario, debe ser reformado para facultar la actuación del 

Ministerio Público y la Policía Judicial, que en esta materia deben ser funcionarios 

especializados para realizar la investigación en asuntos tan meticulosos como los delitos 

tributarios y aduaneros, pues en manos de estos funcionarios se pone el ejercicio de acción 

penal tributaria. Es importante que la actuación tanto del Ministerio Público como de la 

Policía Judicial especializada, se coordine con las actuaciones realizadas por las 

administraciones tributarias que son quienes actúan en primera instancia en los delitos 

tributarios. 

Considero que una vez que se reforme el Código Tributario y se faculte la intervención activa 

del Ministerio Público con fiscales especializados en materia tributaria se obtendrían las 

ventajas del nuevo sistema acusatorio en los proceso penales tributarios. 

Otro de los inconvenientes de aplicar el Procedimiento Penal, lo encuentro en la disposición 

contenida en el inciso tercero del Art. 215 del Código de Procedimiento Penal, que dispone: 

La indagación previa no podrá prolongarse por más de un año en los delitos sancionados con 

pena de prisión, ni por más de dos años en los delitos sancionados con pena de reclusión. 

Estos plazos se contarán desde la fecha en la cual el Fiscal tuvo conocimiento del hecho. 

Sin embargo, si llegaren a poder del fiscal elementos que le permitan imputar la autoría o 

participación en el delito a persona determinada, iniciará la instrucción aunque el plazo 

hubiere fenecido, siempre que la acción penal no hubiere prescrito según las reglas 

generales( ... i 80 

Debemos recordar que el tiempo para perseguir los delitos tributarios es de cinco años 

conforme lo dispone el Art. 366 del Código Tributario, si tomamos en cuenta que el Código 

179 Código Tributario, op. cit. 
18° Código de Procedimiento Penal, op. cit. 

----------------------------
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de Procedimiento Penal en su art. 215 concede un año para la indagación previa, contados 

desde que el fiscal tuvo conocimiento del hecho. Consecuentemente en los delitos tributarios 

mientras la administración determine la obligación tributaria, que según el art. 94 del CT tiene 

hasta 6 años y se establezca la presunción de la comisión de una defraudación tributaria para 

luego presentar la correspondiente denuncia ante el Ministerio Público, a fin de que este inicie 

la correspondiente indagación previa que duraría hasta un año según el art. 215 del CPP, y la 

instrucción fiscal noventa días, hasta llegar a juicio habrán transcurrido en exceso los cinco 

años, por tanto habrá operado la prescripción de la acción penal tributaria. En estas 

circunstancias no se cumplirían los principios constitucionales de celeridad y eficiencia en la 

administración de justicia penal tributaria. Estos son los inconvenientes de aplicar 

directamente las normas del Código de Procedimiento Penal sin previamente reformas las 

normas del Código Tributario. 

Inconveniente, ante el cual caben dos posibles soluciones: la primera seria aumentar las penas 

por delitos tributarios, a penas de prisión y reclusión para los casos más graves, así como 

también extender el tiempo para la prescripción de la acción penal, equiparándolo al previsto 

en la Ley Orgánica de Aduanas Art. 94 (15 años); y, la segunda que en las reformas al Código 

Tributario, se reduzca el tiempo concedido primero a la administración para determinar la 

obligación tributaria. De igual manera reducir el tiempo concedido a los fiscales para evacuar 

las investigaciones por delitos tributarios. Personalmente me inclino por la primera de las 

opciones. 

La necesidad de agravar las penas y extender el tiempo de prescripción de la acción penal 

tributaria, se manifiesta debido a dos inconvenientes para el juzgamiento de los delitos 

tributarios: en primer lugar: la mayoría de causas por delitos tributarios que se tramitan en la 

justicia penal tributaria se refieren a delitos aduaneros, además que gran parte de estas causas 

antes de llegar a sentenciarse prescriben. En segundo lugar, los casos de defraudación por 

otros tributos ni siquiera se presentan ante la justicia penal tributaria, debido al corto tiempo 

para la prescripción de la acción penal, y la lentitud tanto en la administración tributaria para 

determinar la deuda tributaria, como en la administración de justicia penal para resolver 

procesos penales tributarios. 

En el caso de los delitos por defraudación tributaria previstos en el Código Tributario, previo 

la inicio de la acción penal, se requiere de acto firme, resolución ejecutoriada de la 
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administración tributaria o de sentencias judiciales ejecutoriadas, en las que se establezca la 

presunción de la comisión del delito tributario, y el monto del pet:juicio causado al fisco, 

conforme lo dispone el inciso final del art. 383 del Código Tributario que prevé "Es 

obligación de la Administración Tributaria formular la denuncia y luego actuar como parte en 

el juicio, cuando en sus actos firmes o resoluciones ejecutoriadas o en sentencias judiciales 

ejecutoriadas se establezca la presunción de la comisión de una defraudación tributaria"181
• 

En el caso de los delitos aduaneros, debido a las características propias de estos delitos, la Ley 

Orgánica de Aduanas, en el art. 114 literal j), concede atribuciones a los Gerentes Distritales, 

para poner en conocimiento del Juez Fiscal los hechos sobre los cuales se presuma el 

cometimiento de un delito aduanero, sin que se requiera la existencia de actos firmes o 

resoluciones ejecutoriadas. Además la acción penal tributaria por delitos aduaneros puede 

iniciarse por acción popular, mediante la denuncia ante el Juez Fiscal, según lo determina el 

art. 93 de la misma ley. Estas denuncias por efecto de las reformas actualmente deben 

presentarse antf el Ministerio Público que iniciará el correspondiente proceso penal tributario. 

3.6. Análisis de la Jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema de Justicia. 

Con el fin de constatar el problema de estudio, es importante analizar la jurisprudencia de la 

Sala de lo Fiscal, así como de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema. Al respecto he 

recogido dos sentencias; una de la Sala especializada de lo Fiscal; y, una de Sala de lo Penal 

de la Corte Suprema, las que al respecto del problema se pronuncian de la siguiente manera: 

Sentencia de la Sala Especializada de lo Fiscal que resuelve el recurso de Casación en el 

proceso penal aduanero 40-2001 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO FISCAL.- Quito, 3 

de Junio del 2003.- las 12 bOO.- VISTOS.- El Gerente Distrital de Manta de la Corporación 

Aduanera Ecuatoriana, el 5 de Marzo del 2001 interpone recurso de casación en contra de la 

sentencia de 15 de febrero del propio año expedida por la Sala única del Tribunal Distrital de 

lo Fiscal No 4 con sede en el ciudad de Portoviejo, dentro del juicio de defraudación 86-2000. 

Concedido el recurso lo a contestado el Ing. Eduardo Zalamea León el 28 de agosto del 200 l y 

pedidos los autos para resolver se considera: PRIMERO.-Esta Sala es competente para 

181 Código Tributario, op. cit. 
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conocer el recurso en conformidad al Art. 1 de la Ley de Casación. Si bien mediante la 

reforma al Art. 395 del Código Tributario, consignada en el Art. 17 de la Ley 99-24 publicada 

en el Suplemento del R. O. 181 de 30 de abril de 1999, se dispuso que para el juzgamiento de 

los delitos tributarios debían observarse las disposiciones del Código de Procedimiento Penal 

y supletoriamente las del Código Tributario, en el presente caso deben aplicarse las 

disposiciones de anterior vigencia en virtud de las cuales debía aplicarse para tal juzgamiento 

el Código Tributario y supletoriamente el Código de Procedimiento Penal, pues la infracción 

se habría cometido el 16 de diciembre de 1995.según obra en el auto cabeza de proceso 

expedido por el Juez Fiscal de Portoviejo el 12 de septiembre de 1996, fs. 46 y 47 del 

cuaderno sustanciado ante el Juez Fiscal, habiéndose presentado el sindicado con escrito de 26 

de los propios mes y año, fs. 62 del indicado cuaderno. De lo expuesto se reitera la 

competencia de esta Sala para conocer el recurso en conformidad con el Art. 395 y más 

disposiciones pertinentes del Código Tributario vigentes a la fecha en que se habría cometido 

la infracción y se levantó el auto cabeza de proceso.-SEGUNDO.- La Administración 

fundamenta el recurso en las causales 18
, 38 y 58 del art. 3 de la Ley de Casación y alega que al 

expedirse la sentencia impugnada se han aplicado indebidamente y se han interpretado 

erróneamente los artículos 20, 60, 61, 88 literal m) y 89 de la Ley Orgánica de Aduanas 

vigente entonces, los artículos 213, 234 y 237 de su Reglamento General y la Regulación de 

Junta Monetaria No. 974-96. Sustenta que habiéndose incumplido la orden de reembarcar los 

vehículos introducidos al país, se dispuso su decomiso administrativo; que los vehículos eran 

de prohibida importación, pues no eran fabricados en el año en que se efectuó la importación o 

en el año inmediato anterior; que al no haberse reembarcado los vehículos fueron objeto de 

decomiso administrativo y habiendo conocido el importador que eran de prohibida 

importación incurrió en el cometimiento de delito aduanero; que siendo de prohibida 

importación, mal cabe que tales vehículos se los venda o remate según equivocadamente se 

ordena en la sentencia impugnada; que el haber declarado en abandono a los vehículos 

mediante la emisión de un acto administrativo no incide con la presunción de haberse 

cometido delito aduanero. que por lo expuesto no cabe la figura de remate y venta directa que 

en forma incongruente se adopta en la sentencia. El ingeniero Zalamea León, en el 

mencionado escrito de contestación de 28 de agosto del 2001 alega que ha operado la 

prescripción al tenor de lo que prevén el Art. 99 de la Ley Orgánica de Aduanas y el art. 271 

de su Reglamento. Respecto del recurso interpuesto sustenta que oportunamente solicito a la 

Junta Monetaria las autorizaciones para internar los vehículos, que esta entidad no dio 

contestación, habiéndose producido el silencio administrativo positivo; que en la sentencia 

recurrida en forma clara se reconoce que los hechos ocurridos no comportan el delito previsto 

en la letra m) del art. 88 de a Ley Orgánica de Aduanas; que en base al testimonio indagatorio 

y a las pruebas actuadas, se ha demostrado que no habiendo mala intención, dolo o interés de 
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perjudicar a los intereses del Estado; que según tiene reconocido, habiendo cometido una 

contravención, satisfizo la multa correspondiente, que no cabe sancionar dos veces una misma 

infracción; que habiendo quedado los vehículos en abandono corresponde la subasta o venta 

de los mismos, según ha resuelto la sentencia recurrida.-TERCERO.-Respecto de la 

prescripción alegada se constata que desde el cometimiento de la infracción, 16 de diciembre 

de 1995, particular que obra del auto cabeza de proceso, hasta el 15 de febrero del2001 en que 

la Sala Única expidió sentencia, transcurrieron con exceso los cinco años contemplados en el 

Art. 99 de la Ley Orgánica de Aduanas publicada en el R. O. 396 de lO de marzo de 1994 

vigente a la fecha en que se cometió la infracción . En merito a las consideraciones expuestas 

se declara la prescripción de la acción penal. Notifiquese, publíquese, devuélvase182
• 

Voto Salvado del señor Doctor Hemán Quevedo Terán, Ministro Juez De La Sala De Lo 

Fiscal. En la parte pertinente considera: 

( ... )PRIMERO.-EI Art. 395 del Código Tributario textualmente dice: " Jueces de Derecho. 

Para el juzgamiento de los delitos aduaneros y tributarios, el Juez Fiscal substanciará la fase 

sumarial y los Tribunales Distritales de lo Fiscal la fase plenaria. Para el juzgamiento de estos 

delitos se observarán las normas del Código de Procedimiento Penal y supletoriamente las 

normas procesales previstas en el Código Tributario o de las leyes tributarias especiales, en su 

caso". SEGUNDO.- En el Registro Oficial de 13 de enero del año 2000 se publica el nuevo 

Código de Procedimiento Penal, estableciendo para su vigencia total un plazo de 18 meses, el 

cual ya esta cumplido, cuya primera Disposición Transitoria dice: "Primera.-Los procesos 

penales que estén tramitándose cuando entre en vigencia este Código de Procedimiento Penal , 

seguirán sustanciándose de acuerdo con el procedimiento penal anterior hasta su conclusión, 

sin perjuicio del acatamiento de las normas del debido proceso, previstas en la Constitución 

Política de la República".TERCERO.-La actual Constitución Política del Estado, que entra en 

vigencia a partir del 1 O de Agosto de 1998, en el numeral 27, del Artículo 23 establece el 

derecho al debido proceso y el Art. 24, desarrolla las normas para este debido proceso, siendo 

pertinente citar el numeral 11 que dice: " ninguna persona podrá ser distraída de su juez 

competente ni juzgada por tribunales de excepción o por comisiones especiales que se creen 

para el efecto".CUARTO.-Que con ocasión de la vigencia del Código de Procedimiento Penal 

se han suscitado dudas en el juzgamiento de los delitos tributarios y aduaneros, debido a lo 

cual, el Plenario de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de la facultad que le concede el 

Art. 15 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, expidió la respectiva Resolución, cuyo Art. 

182 Sentencia tfe fa Safa P.speciaCJZaáa tfe {o Pisca{ áe fa Corte Suprema tfe Justicia, en el proceso penal aduanero No. 40-
2001, en la que consta el Voto Salado del Dr. Hemán Quevedo Terán. 
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2 manifiesta: "La administración tributaria, denunciará ante el Ministerio Público la infracción 

aduanera o tributaria debiendo el juez fiscal conocer la etapa intermedia y los tribunales 

distritales de lo fiscal el juicio; las cortes superiores conocerán de las apelaciones y Jos 

recursos de nulidad; y, las Salas Penales de la Corte Suprema de Justicia, previo sorteo, los 

recursos de nulidad, de casación y de revisión en contra de las sentencias que expidan Jos 

tribunales distritales de lo fiscal". QUINTO.- A no dudarlo, lo que está en tela de juicio, 

dentro del presente proceso, es un asunto penal aduanero, que en primer lugar, debe regirse 

por las normas sustantivas y adjetivas penales y solo en forma supletoria por las del Código 

Tributario. En vista de los razonamientos expuestos, se dispone devolver el proceso a la 

Oficialía Mayor de la Corte Suprema de Justicia, para que mediante el sorteo de Ley se 

radique la competencia en una de las dos Salas de Jo Penal de esta Corte. Notifiquese 

ANÁLISIS .- Considero que en el caso analizado, la Sala Fiscal, hizo bien en pronunciarse, 

pues, en este caso el proceso se inició antes de las reformas al Código Tributario, por tanto 

debía juzgarse en base al procedimiento previsto en el Código Tributario en ese entonces. 

Razón por la cual no comparto el criterio vertido en el voto salvado, ya que las reformas son 

de fecha 30 de abril de 1999 y el cometimiento de estos delitos sucedió en fechas anteriores. 

En el presente caso, la infracción se cometió el 16 de diciembre de 1995. La Sala Única del 

Tribunal Fiscal Distrital de lo Fiscal No. 4 con sede en Portoviejo, dictó sentencia con fecha 

15 de febrero de 2001, es decir al haber transcurrido en exceso el tiempo para la 

prescripción, pese a lo cual se interpone recurso de casación para ante la Corte Suprema de 

justicia con fecha 5 de marzo del 2001, es decir ingreso a la Corte Suprema transcurrido en 

exceso el tiempo para la prescripción, el recurso se resolvió con fecha 3 de julio del 2003, a 

mas de siete años del cometimiento del delito aduanero, consecuentemente la Sala declara la 

prescripción de la acción penal. Este es uno de los casos de muchos procesos en los que se 

evidencia la impunidad que reina en el país en materia penal tributaria. 

Es importante recordar que para los casos en que se produce la prescripción, el Código Penal 

en su Art. 1 O 1 inciso diez prevé "Si la prescripción se hubiese operado por la falta de 

despacho oportuno de los jueces, estos serán castigados por el superior con una multa de 

quinientos a cinco mil sucres( ... )"183
• En concordancia con esta disposición legal, la Sala en el 

1s3 Código Penal, op. cit. 
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caso analizado debió proceder a la sanción correspondiente, por haberse dictado sentencia en 

una causa ya prescrita y además haberse concedido indebidamente el recurso de casación. 

Sentencia de la Segunda Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, Resolución 445-

2002 . relacionada a conflictos de Competencia en materia penal tributaria. 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SEGUNDA SALA DE LO PENAL.- Quito, 

septiembre 1 O del 2002.- El juzgado Fiscal de Quito eleva en consulta a la Corte Superior de 

Justicia de Quito, así como el recurso de apelación del mismo auto de sobreseimiento 

definitivo del proceso y de varios sindicados; posterionnente, el mismo Juez dispone remitir el 

proceso al Tribunal Distrital de lo Fiscal porque la Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia 

de Quito se inhibe de conocer este trámite, argumentando que en primer grado deben conocer 

estas causas los Jueces Fiscales y, en segundo grado los Tribunales Distritales de lo Fiscal, 

confonne al Art. 17 de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas. El Tribunal Distrital 

de lo Fiscal No.l, dice que es obligación de los jueces y tribunales asegurar la jurisdicción y 

competencia para conocimiento de los asuntos y controversias que le son sometido, invocando 

el Art. 355 numerales 1 y 2 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el Art. 

237 del Código Tributario, añade que en materia Penal Tributaria, la jurisdicción del Tribunal 

Distrital está dada por lo que consta en los Arts 16 y 17 de la Ley para la Reforma de la 

Finanzas Públicas, promulgada en el R. O Suplemento 181 de 30 de abril de 1999, que 

aunque asigna el eonoeimiento de la fase plenaria de los juicios penales tributarios, no 

atribuyen a dichos tribunales expresamente el eonoeer de los recursos que se deben 

tramitar y que se interpongan respecto de los autos y providencias que se dietan en la 

fase intermedia de esas causas, que necesariamente deben ser resueltos por las Cortes 

Superiores, por la reforma expresa de los Arts 350,364 del Código de Procedimiento Penal de 

1983 aplicable al caso, teniendo presente lo previsto en el Art. 119 de la Constitución Política 

de la República; invoca el Tribunal las decisiones de la Primera y Segunda Salas de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia para casos similares, en el sentido de que los asuntos relativos 

a la etapa intermedia de esta clase de juicios deben ser privativamente conocidos por las 

Cortes Superiores de los respectivos distritos; por fin, el Tribunal también se inhibe de 

conocer este asunto y, ante el conflicto de competencia negativ~ dispone remitir el 

proceso a la presidencia de la Corte Suprema de Justicia, disponiendo oficiar además a la 

Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Quito para que remita sus actuaciones 

originales respecto de este trámite. Habiendo llegado el expediente respectivo a la Sala 

especializada de lo Fiscal de la Corte Suprema de Justicia, el 10 de Octubre del 

200l,ordena devolver el proceso a la Oficialía Mayor de la Corte Suprema de Justicia, 
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para que, tratándose de materia Penal Tributaria, pase el asunto por sorteo a unas de las Salas 

de lo Penal de la Corte Suprema. Habiéndose radicado la competencia en esta Segunda Sala de 

lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, y siendo competente en efecto para conocer esta 

conflicto de competencia negativa, por la Resolución del Pleno del Tribunal publicada en el R. 

O. Suplemento 213 de 11 de Diciembre de 1997, para resolver se considera: PRIMERO: La 

Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas publicada en el R. O. Suplemento 181 de 30 de 

abril de 1999, en su Art. 17, sustituye el Art. 395 del Código Tributario, determinando que los 

delitos aduaneros y tributarios serán materia de conocimiento en la sustanciación de la fase 

sumarial por parte del Juez Fiscal y que, corresponde a los Tribunales Distritales de lo Fiscal 

la fase plenaria respecto a tales delitos; señala que para el juzgamiento son aplicables las 

normas del Código de Procedimiento Penal y supletoriamente las normas procesales 

establecidas en el Código Tributario y en las leyes tributarias especiales, de acuerdo al caso, 

por lo que en primer lugar y obligatoriamente se aplican las normas procesales comunes y 

supletoriamente el Código Tributario. SEGUNDO: La competencia para conocer la consulta 

de los autos de sobreseimiento, de acuerdo al Código de Procedimiento Penal de 1983, se 

asigno a las Cortes Superiores, de acuerdo con el art. 398 del mencionado Código; la consulta 

ha sido suprimida en el Código de Procedimiento Penal del año 2000, de manera que no 

podría conocer el Tribunal Dístrital de lo FiscaL-Por estas consideraciones, la Segunda Sala de 

lo Penal ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUITORIDAD DE LA LEY, dirime el conflicto de competencia negativa, en el sentido de 

que corresponde el conocimiento de la consulta dispuesta por el Juzgado Fiscal de Quito, a la 

Cuarta Sala de la Corte Superior de Justicia de Quito, a la que se remitirán todas las 

actuaciones. Notifiquese184 (lo resaltado es mío) 

ANÁLISIS: Las Salas de lo Penal de la Corte Suprema, asumen la competencia para dirimir 

los conflictos procesales en asuntos penales tributarios, competencia derivada de la reforma 

de los Art. 394 y 395 del Código Tributario, y la ley Orgánica de Aduanas. Consecuentemente 

en base a la Resolución de la Corte Suprema de Justicia de octubre 12 del 2001, estas salas 

confirman la competencia atribuida a las Cortes Superiores para resolver los recursos de 

nulidad y apelación así como la consulta de los autos de sobreseimiento del Juez Fiscal. 

Decisiones con las que las Cortes Superiores si bien han asumido la competencia en asuntos 

penales tributarios no significa que tal situación resuelva la desorganización del sistema penal 

tributario. 

184 <Rpo{ución 445-2002, áe fa Segurufa Safa áe {o ®mal áe {a Corte Supremo. áe Justi.cia., asunto dirimencia de competencia. 
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Estos problemas de competencia aún no se solucionan, pues actualmente se están presentando 

conflictos entre "Tribunales Distritales de lo Fiscal y Tribunales Penales". Muestra de ello es 

el proceso signado con el (No. 959-068-N) en el que, el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. l. 

arguye falta de competencia para resolver la etapa del juicio, en la parte pertinente del auto 

resolutorio de fecha 15 de septiembre del 2003 se dice: 

( ... )Por las consideraciones que anteceden, la Sala se inhibe de conocer la presente causa en la 

etapa procesal que corresponde, toda vez que, de conformidad con el Art. 1 de la Resolución 

de la Corte Suprema citada, el juzgamiento del delito tributario-aduanero al que se refiere la 

presente causa, se ha iniciado con fecha 3 de agosto de 1999, esto es con anterioridad al 13 de 

julio del 2001, siendo aplicables las normas del Código de Procedimiento Penal de 1983, en 

virtud de la resolución de la Corte Suprema de Justicia, dictada con fuerza generalmente 

obligatoria mientras no se disponga lo contrario por Ley y, siendo aplicable al caso lo 

claramente dispuesto por el Art .. 263 del Código de Procedimiento Penal de 1983. Como se 

han producido dos competencias negativas, dispone remitir el proceso, con lo actuado al señor 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia a fin de que conforme al Art. 13 numeral 14 de la 

Ley Orgánica de la Función Judicial y la Resolución de dicha Corte, Publicada en el Registro 

Oficial No 213 de 11 de diciembre de 1977, se determine la Sala que debe dirimir la 

competencia y se ordene que el Presidente del Tribunal Penal Primero de Pichincha, remita las 

actuaciones de dicho Tribunal a la Corte Suprema, conforme lo dispone el Art. 870 del Código 

de procedimiento Civil185
• 

Finalmente debemos concluir que la Corte Suprema deberá seguir resolviendo conflictos de 

competencia en procesos por delitos tributarios mientras no se unifiquen las normas para el 

juzgamiento de los delitos tributarios, y contemos con sistema procesal penal tributario sólido 

con normas que deben constar en el mismo Código Tributario y más leyes tributarias como 

anteriormente se hacia, unificando leyes que actualmente se encuentran dispersas y enredadas 

provocando los desaciertos procesales citados con anterioridad, para mayor ilustración 

adjunto como anexos las sentencias en las que se producen los conflictos procesales a los 

que hago referencia (véase anexos N.2, 3 y 4). Esta unificación de las normas tributarias penales 

facilitarían su estudio y aplicación, por parte de quienes tienen la dificil tarea de juzgar los 

delitos tributarios y aduaneros. 

185 Auto inhibitorio dictado por la Primera Sala del Tribunal Distrita1 de lo Fiscal No. 1, en el juicio penal 
tributario No. 959-068-N, de fecha 12 de septiembre del2003 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Resultados 

Dentro del trabajo de investigación de campo, con el fin de conseguir el mejor aporte y 

fundamentación a la investigación, he recurrido al criterio de Magistrados, Jueces y 

funcionarios de la Función Judicial, de la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), del 

Servicio de rentas Internas (SRI), así como a la opinión de profesionales del derecho 

conocedores del problema relativo al juzgamiento de los delitos tributarios en el país. Para la 

obtención de estas opiniones he recurrido a la aplicación de 30 encuestas, que constan de siete 

preguntas. 

De las entrevistas a funcionarios tanto de la Corporación Aduanera como del Servicio de 

Rentas Internas se concluye que es necesaria la especialización de los funcionarios 

encargados de administrar justicia en materia de delitos tributarios (policía, fiscales y 

funcionarios de los juzgados y tribunales). 

De la entrevista el Dr. Mauricio Aguayo, funcionario del Servicio de Rentas Internas, 

encargado de la oficina de delitos tributarios en esta institución, área que se incremento hace 

unos seis meses mas o menos se obtuvo lo siguientes conclusiones: Que no existen causas por 

delitos tributarios que se presentan en la Administración, esto debido a que el delito de 

defraudación tipificado en los Art. 379, 380, 381 del Código Tributario, son figuras muy 

restringidas para la tipificación de los delitos tributarios por defraudación fiscal y de dificil 

comprobación. Otro de los factores que inciden es el corto tiempo que dispone el Código 

Tributario para la prescripción de la acción penal en relación al tiempo que tiene la 

Administración para determinar la obligación tributaria que es de hasta seis años según el Art. 

94 del Código tributario, razones por las cuales se hace imprescindible la reformas al Código 

Tributario dirigidas a ampliar el tiempo para la prescripción y hacer menos estricto los tipos 

penales de la defraudación186
• 

186 Entrevista realizada al Dr. Mauricio Aguayo, funcionario del Servicio de Rentas Internas, Septiembre del 
2003. 
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El Director Jurídico de la Corporación Aduanera Ecuatoriana-Quito, considera que con el 

procedimiento penal del Código Tributario anterior, había mucha impunidad, no habían 

detenciones por delitos aduaneros en el año 1995, los detenidos en su mayoría salieron con 

fianza. Con las reformas de la Ley 99-24, se da mas ámbito a las acción penal, actualmente se 

tiene mas opción a los recursos que establece la ley. Los inconvenientes que advierte es que en 

las Fiscalías existen deficiencias en cuanto a la especialización del personal que no se 

encuentra actualizado y realizan las investigaciones en base métodos obsoletos. La justicia 

penal tributaria debe cambiar los Jueces Fiscales son de fácil corrupción y también requieren 

especialización. En la Corte Superior, el problema es en algunas Salas no se estudia la materia 

tributaria 187
• 

Los gráficos que presento, a continuación reflejan estadísticamente los resultados de las 

preguntas planteadas en el formulario de encuesta. (véase anexo No.J). Los grafico 8 y 9, 

muestran los ingresos por delitos aduaneros a las Salas de la Corte Superior, y a las Salas de 

lo Penal de la Corte Suprema. 

187 
Entrevista realizada al Dr. Fabián Herrera, Director Jurídico de la Corporación Aduanera Ecuatoriana- Quito, 

Septiembre del 2003 



020% 

GRAFICO No. 1 
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Fuente: Encuestas aplicadas a Magistradas, funcionarios de la Función Judicial, del SRJ, de la CAE, y 

abogados especialistas en la materia. 

La mayoría de los encuestados, reflejados en un 30% manifiestan que las normas para el 

juzgamiento de los delitos tributarios en el país se encuentran dispersas y son incoherentes. La 

falta de especialización en jueces y funcionarios, como otro de los problemas representa el 

27%, seguido de la inconveniencia de la aplicación de normas del Código de Procedimiento 

Penal al juzgamiento de los delitos tributarios que representa el 20%. 
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Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, funcionarios de la Función Judicial, del SRI, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia. 

De treinta encuestados, el 63 % concuerdan en que los delitos tributarios deben juzgarse en 

base a principios del derecho penal tributario por tratarse de un campo del derecho muy 

especializado; y, el 37% en base a principios del derecho penal común. Quienes opinan que 

debe juzgarse en base a principios de Derecho Penal común, lo hacen considerando que en 

nuestra legislación no existe un verdadero Derecho Penal Tributario, por lo que se debe 

recurrir al Derecho Penal Común para aplicar sanciones mas ejemplificadoras o a su vez 

reformar las normas penales tributarias. 
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Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, fUncionarios de la Función Judicial, del SR/, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia. 

El 73% de los encuestado se inclinan por considerar a las normas para el juzgamiento de los 

delitos tributarios como parte del Derecho Penal Tributario como rama independiente, 

mientras el 27% consideran que estas normas corresponden al derecho penal común. 
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GRAFICO No. 4 

IMPLICACIONES DEL SISTEMA ACUSATORIO EN 
EL JUZGAMIENTO DE LOS DELITOS 

TRIBUTARIOS 
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• Adaptar el sistema acusatorio al juzgamiento de los delitos tributarios 

11 El sistema acusatorio no funciona en materia tributaria 

D Falta de especialidad de los Fiscales 

DNo existe una prolija investigación por parte de Fiscales y policía 

• Problemas de procedimiento y competencia debido a lo no definición de normas 

Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, funcionarios de la Función Judicial, del SRJ, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia. 

Las opiniones respecto a las implicaciones que el sistema acusatorio causó en el juzgamiento 

de los delitos tributario, se encuentran distribuidas de la siguiente manera: Se debe adaptar el 

sistema acusatorio al juzgamiento de los delitos tributarios 33%, el 27% opinan que existe 

problemas de procedimiento y competencia por no estar definidas las normas, el 20% 

consideran que el sistema acusatorio no funciona en materia tributaria. 

Con la implementación del sistema acusatorio debe exigirse la especialización del personal de 

las Fiscalías, en donde no hay una verdadera investigación de los delitos, por tanto no existen 

elementos de convicción suficientes para el éxito del sistema acusatorio. 
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Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, funcionarios de la Función Judicial, del SR/, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia. 

De los treinta encuestados, unánimemente consideran que la normas del Derecho Penal 

Tributario deben ser objeto de reformas sobre todo el procedimiento penal. Se debe poner 

énfasis en la especialización de la materia y de los funcionarios encargados de la 

administración de justicia penal tributaria. 
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Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, funcionarios de la Función Judicial, del SR/, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia. 

El 83,33%, de los encuestados, no esta de acuerdo con que se hayan conferido competencias a 

las Salas de las Cortes Superiores para resolver los recursos de apelación y nulidad y a las 

Salas de la Corte Suprema de Justicia para conocer el recurso de casación en delitos 

tributarios. El 16,67% esta de acuerdo con la facultades concedidas a los órganos antes 

referidos. 
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Fuente: Encuesta aplica a Magistrados, funcionarios de la Función Judicial, del SR/, de la CAE y abogados 
especialistas en la materia 

El 73% de los encuestados considera positiva la posibilidad de que se en la Función Judicial 

se creen Tribunales Penales Fiscales encargados de conocer y resolver la etapa del juicio en 

los procesos por delitos tributarios, y el 23% no está de acuerdo con esa posibilidad. 
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Fuente: Registro de ingresos de la Secretaria de la Corte Superior de Quilo, de enero de 1999- Septiembre 2003 

Del análisis del cuadro podemos extraer las siguientes conclusiones: se observa que durante 

el año de las reformas que modificaron el juzgamiento de los delitos tributarios, esto es 1999, 

las Salas de la Corte Superior resuelven 8 casos por delitos tributarios, cantidad que 

disminuye en vista del conflicto de leyes, en el 2000 solo ingresan 3 procesos. Con la vigencia 

del CPP en el año 2001 y la Resolución de la Corte Suprema de Justicia de Octubre del 2001 

que aclaran la competencia de cada uno de los órganos de la Función Judicial, en este año 

ingresan 1 O causas, a partir de ese año la Corte Superior se declara competente para conocer 

los recursos de nulidad y apelación en materia de delitos tributarios por lo que en el año 2002 

ingresan 43 procesos; y, 124 causas hasta septiembre del 2003. 
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Fuente: Registro de ingresos en la Secretaria de los Salas de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia de enero 
de 1999- Septiembre 2003 

El problema en las Salas de lo Penal de la Corte Suprema se refleja de la siguiente manera: 

durante el periodo de reformas al CT, las Salas conocen 2 procesos en el afio 1999 y 2 en el 

afio 2000, estos procesos son relativos a dirimir los conflictos de competencia entre la Corte 

Superior y el Tribunal Fiscal. Con la vigencia del nuevo CPP y la Resolución de la Corte 

Suprema de Octubre del 2001, las Salas asumen la competencia derivada de las reformas y 

resuelven 13 causas, cantidad que disminuye en el 2002 en que reciben solamente 3 causas, 

considero que esto es el resultado del conflicto de competencia que inicialmente causo la Ley 

99-24 con lo que se produjo la prescripción de muchas causa por delitos tributarios debido al 

desacuerdo en la administración de justicia penal tributaria a causa de las reformas, hasta 

septiembre del 2003 se conocen 16 causas. 
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4.2. CONCLUSIONES 

Las conclusiones a las cuales arribo en la investigación realizada son las siguientes: 

a) Del análisis de la doctrina se concluye que las normas tributarias penales, tienen 

naturaleza específica tributaria, pues, reprimen infracciones se originan en la 

obligación que tenemos todos los ciudadanos de contribuir con el pago de nuestros 

impuestos, a los fines esenciales del estado, son por tanto obligaciones diferentes a las 

del derecho penal común. Consiguientemente las infracciones tributarias, son actos 

defraudatorios tributarios tipificados por leyes tributarias, que tienen su fundamento 

en los correspondientes hechos generadores de cada tributo cuya vulneración o 

desviación acarrea la correspondiente sanción prevista igualmente en la ley penal 

tributaria, que posee también un sistema represivo propio. 

b) El delito tributario por sus carácter especial, debe juzgarse en base a principios propios 

del Derecho Tributario Penal, que criminaliza las conductas contrarias al 

ordenamiento tributario, que obligan a los contribuyentes a cumplir con sus deberes 

frente al fisco. 

e) Actualmente en el país existe falta de definición de las normas relativas al 

juzgamiento de los delitos tributarios. La Ley para la Reforma de las Finanzas 

Publicas, en sus artículos 16 y 17, dispone que el juzgamiento de estos delitos 

especiales deberá efectuarse principalmente en base a normas del Procedimiento Penal 

común, y supletoriamente a normas del Código Tributario, reforma que produjo 

desfases en la administración de justicia penal tributaria, que se evidencian en los 

conflictos de competencia entre (Cortes Superiores, Tribunales Penales y Tribunales 

Distritales de lo Fiscal). 

d) Además el Derecho Tributario Penal adolece de muchas deficiencias; no existe la 

suficiente coercibilidad en los tipos penales que sancionan las infracciones debido a lo 

cual no se garantiza el cumplimiento de un verdadero proceso penal tributario en el 

juzgamiento de los delitos tributarios en el país. Además existen incoherencias de las 
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normas penales tributarias, con las que se favorece el incremento de la delincuencia 

económica que causa grandes perjuicios al fisco. 

e) El sistema acusatorio implementado con la vigencia del Código de Procedimiento 

Penal del 2000, implantó cambios al sistema procesal penal del país. Como 

consecuencia de ello se debieron adaptar las normas del Código Tributario a este 

sistema, por lo que la Corte Suprema de Justicia mediante Resolución que consta en el 

R. O. 431 de octubre 12 del 2001, compatibilizó el sistema de administración de 

justicia penal tributaria a las nuevas exigencias del sistema acusatorio, atribuyendo 

competencia a la administración de justicia penal ordinaria en asuntos tributarios. 

t) Por el bien del país, y por ende de los ciudadanos, se debe reformar las normas del 

Código Tributario y muy especialmente lo relativo al Derecho Penal Tributario, 

adaptándolo al sistema acusatorio reconocido por la Constitución Política del Estado, 

el mismo que debe cumplir las garantías constitucionales tanto de la administración 

como de los contribuyentes. Consecuentemente el sistema acusatorio vigente en 

nuestro país debe acogérselo para juzgar los delitos tributarios pero siempre bajo 

principios propios del "derecho penal tributario" considerado por gran parte de la 

doctrina como rama independiente del derecho penal común. 

g) La Función Judicial debe incentivar al Congreso Nacional, a que se trabaje en lo 

referente a las reformas del sistema penal tributario, con el fin de evitar las grandes 

mafias de contrabandistas que evaden y eluden el pago de impuestos amparados por 

las leyes obsoletas que no alcanzan el hecho delictivo. También debe considerarse el 

hecho de que si por suerte se descubre el cometimiento de un delito tributario, estas 

causas por la demora en los trámites, llegan a los órganos superiores ya prescritas, 

resultando en la impunidad de la mayoría de delitos. Situación que causa graves 

perjuicios al Estado y por ende al bienestar de todos los ecuatorianos, en beneficio de 

unos pocos. 

h) La competencia atribuida a las Cortes Superiores para los recursos de nulidad y 

apelación; y, a los Tribunales Distritales de lo Fiscal para sustanciar la etapa del juicio, 

en los procesos penal tributarios es adversa: En las primeras que las considero 

multidisciplinarias, actualmente tienen exceso de causas de todas las materias y entre 
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ellas las causas penales tributarias. Si bien con la resolución del Consejo de la 

Judicatura (R. O. No. 188 de 13 de octubre de 2003), que dispone la especialización 

de las Salas de la Corte Superior, se solucionará de alguna manera este inconveniente 

en la Administración de Justicia. Sin embargo en tratándose de procesos penales 

tributarios, estos seguirán siendo sustanciados en la etapa de impugnación por las 

Salas Especializadas de lo Penal de las Cortes Superiores, sin considerar la 

especialidad de la materia tributaria. En el caso de los Tribunales Distritales de lo 

Fiscal, los procesos penal tributarios brillan por su ausencia debido al conflicto de 

normas, hasta la fecha en base al nuevo procedimiento penal se ha resuelto solamente 

un proceso penal aduanero, por la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No 1 

( ver anexo No. 5). 

i) Considero que las reformas al Código Tributario deben poner claras las reglas de la 

competencia de cada uno de los órganos que intervienen en el proceso penal tributario, 

empezando por el papel de la administración, de los Fiscales, Jueces Fiscales, de los 

Tribunales Distritales de lo Fiscal y la Sala Especializada de lo Fiscal de la Corte 

Suprema de Justicia. 

j) La Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas (Ley 99-24), concretamente sus Art. 

16 y 17, son inconstitucionales, por estar en contradicción con los Art. 142, 143 y 272 

de la Constitución Política de la República del Ecuador, al haber subordinado las 

disposiciones contenidas en el Código Tributario y Ley Orgánica de Aduanas a las 

disposiciones de una ley Ordinaria (Código de Procedimiento Penal), para el 

juzgamiento de delitos de naturaleza tributaria. 

k) Considero imperiosa la necesidad de incrementar el numero de fiscales encargados 

de las investigaciones en procesos penales tributarios, así como la creación dentro de 

la Función Judicial de Tribunales Penales Fiscales, con la misma jurisdicción de los 

Tribunales Distritales de lo Fiscal, para la sustanciación de la etapa del juicio en los 

procesos penales tributarios, con lo cual se restablecería la competencia a los 

Tribunales Distritales de lo Fiscal para resolver los recursos de apelación, nulidad y la 

consulta, como anteriormente la tenían. 
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4.3 RECOMENDACIONES 

a) Con el fin de agilitar la tramitación de los procesos por delitos tributarios y evitar la 

corrupción de que son objeto muchos funcionarios y jueces, considero necesario 

implementar en el país un profundo proceso de selección de funcionarios encargados 

de resolver los procesos penales tributarios, tanto en sede administrativa como 

jurisdiccional con lo que a la vez se garantizaría la agilidad en el tramite de los 

procesos, evitando la prescripción de causas que tardan en llegar a conocimiento de las 

autoridades judiciales. 

b) La Corte Suprema de Justicia, debe presentar la correspondiente demanda de 

inconstitucionalidad de la Ley 99-24, concretamente de los Art. 16 y 17, por estar en 

contradicción con los Art. 142,143 y 272 de la Constitución Política de la República. 

Facultad que le corresponde al Órgano Judicial Supremo, de conformidad a lo 

prescrito en el Art. 277 numeral tercero de la Constitución Política, con el objeto de 

devolver al Derecho Penal Tributario su autonomía, retornando al sistema represivo 

propio del Derecho Fiscal, adaptándolo al sistema acusatorio, con el fin de agilitar los 

procesos penales por delitos tributarios. 

e) El Código Tributario debe ser reformado, a fm de adaptar el sistema acusatorio-oral 

vigente en el país, a las normas propias del derecho tributario penal, con el fin dejar de 

aplicar las normas propias del Derecho Penal y procesal penal común, que causan 

desfases con las normas del Derecho Tributario. Se debe devolver el valor principal a 

las normas del Código Tributario, admitiéndolo como orgánico dentro del 

ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

d) Considerando que no existe fuerza en el sistema represivo previsto en el actual Código 

Tributario, debido a lo cual sus normas son obsoletas y actualmente dejan en la 

impunidad muchos delitos. En las reformas se debe ampliar el tiempo para la 

prescripción de la acción penal tributaria y considerar la posibilidad aumentar las 

penas a las conductas mas graves por delitos tributarios y aduaneros principalmente, 

teniendo en cuenta los principios del debido proceso reconocidos por la Constitución 

Política de la República. 
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e) Que el Ministro Fiscal General del Estado, emprenda en procesos de selección y de 

especialización del los fiscales en materia tributaria, que conozcan a profundidad la 

materia tributaria y penal, para garantizar el éxito del juzgarniento de delitos 

tributarios y aduaneros. 

t) La Función Judicial, deberá emprender e incentivar el proceso de reformas no solo de 

la Ley 99-24, sino también del Código Tributario dirigido a simplificar la justicia en 

materia tributaria, evitando de esta manera, que muchos delitos queden en la 

impunidad causando grandes perjuicios al Fisco. 

g) El Consejo Nacional de la Judicatura, ante la falta de un órgano especializado en 

materia penal tributaria, para resolver los procesos penales tributarios debe considerar 

y evaluar la posibilidad de crear Tribunales Penales Tributarios en cada Distrito, los 

que deben estar conformados por especialistas versados en materia penal y tributaria, 

en manos de quienes estará la resolución de la parte mas importante del proceso penal 

tributario, el juicio. Pues la falta de este órgano penal, produce conflictos de 

competencia entre los órganos a quienes por incidencia de la reformas de la ley 99-24, 

se ha encargado la administración de justicia penal tributaria (Cortes Superiores y 

Tribunales Distritales de lo Fiscal). 
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ANEXONo 1 

FORMULARIO DE LA ENCUESTA A MAGISTRADOS, FUNCIONARIOS DE LA 
FUNCION JUDICIAL, DE LA CAE, DEL SR/ Y ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 
LA MATERIA. 



CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

Sei'ior Magistrado, como un de los requisitos previos a la obtención del titulo en Maglster en 
Derecho, de la Universidad Andina Simón Bollvar, me encuentro realizando mi tesis titulada 
"EL JUZGAMIENTO DEL DELITO TRIBUTARIO", razón por la que solicito muy comedidamente 
su colaboración, con la finalidad de llenar el siguiente cuestionario de preguntas, agradeciendo 
de antemano su apoyo. 

1.- Cuales son los inconvenientes. que actualmente usted advierte en el procedimiento para el 
juzgamiento del delito tributario? 

2.-Considera usted que los delitos tributarios, deben juzgarse en base a principios del derecho 
penal común o principios propios del derecho penal tributario? 

3.- Cree usted que las normas para el juzgamiento del delito tributario pertenecen al Derecho 
Penal común o del Derecho Penal tributario como rama independiente. 

Derecho penal común ( Derecho penal tributario ( 

Porque ............................................................................................................................................ . 

4.Debido a la implantación del sistema acusatorio en el pals, que implicaciones advierte usted 
en el juzgamiento del los delitos tributarios. 



5. Cree conveniente que las normas del derecho tributario penal deben ser objeto de reformas? 

Sí( No( 

Porque ............................................................................................................................................ . 

6.- Esta de acuerdo usted, que se hayan conferido competencia a las Salas de las Cortes 
Superiores para resolver los apelaciones y recursos de nulidad; y, el recuro de Casación a las 
Salas de lo Penal de la Corte Suprema, a sabiendas que existe una Sala especializada de lo 
Fiscal en la misma Corte Suprema? 

7.- Consideraría usted. positiva la posibilidad de que la Función Judicial cree tribunales 
especiales que bien se podrían denominar "Tribunales Penales Fiscales " encargados de 
conocer y resolver la etapa del juicio en los procesos penales tributarios? 

Agradezco su colaboración. 



ANEXONo 2 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO FISCAL No. 1- EN CASO DE 
CONFLILCTO DE COMPETENCIA, ANTERIOR A LA RESOLUCIÓN DE LA 
CORTE SUPREMA DE OCTUBRE DEL 2001 
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- -~~~~~La~ aa ~o 
Fiscal No l. -Prim!:!ra Sala : Juicio N° 948-065-N. 

Quito,a 10 de Septi~~r= del 200lo 

En el Juicio de eresunto Ilícito Aduanero 

por Excitativa Fiscal,en contra Karla Su~: 

Ing. Fernando ~lolina ,Gerente Distri tal de . 

duanas de Quito y señor Diego Cordovez No; 

se ha dictado el siguiente AUTO:=========' 

..,, .. ,_, .. 

AU'l'O: 

T~I~U~AL DISTRITAL DE LO FISCAL w~ 1.- PRIHERA SALA.- Quito, a 
a. 7 de Septi~mbre del 2001,- Las 16H55.-

VIS733:- Conforce consta de la raz5n precedente sentada ,ar 

el Secretario General de este Tribunal, en el sort~o de causas 

efectuado el ~7 de Agosto del afio 2001, hg correspondido a esta 

3a 13 e 1 co oocimie n to de 1 · proceso penal tributario if' 93-2001-

Yl, re~itido por el Juzgado Fiscal ·de Quito, con oficio ~Q 

919-J.?·~-'t:i ce 19 de:· jtcli~ del. 20or; del' cual' aparece que el 

Juez ii;:;cal ·:l.e Quito, IDediante :provic!encia rle 9 de julio del 
:r ... l?or disponerlo la Quinta 3ala, S'! ordena 

se re~ita el proceso al sefior ?residente 1el ii. Tribunal 

lhstrital de lo "'iscal NQ 1~ a fin dir qae previo sorteo, la 

Sal3 a la que corresponda, conozca de la apelaci6n for~ulada •• ", 

toda vez que la '!lencionada Sala me~iante providencia de 21 de 

junio del 2G01,. ¡¡¡anífiesta que la competencia de los jueces 

lo ?iscal y de los Tribunales Diatritales de lo Fiscal, esto 

¡ ~.s. aquella que de acuerdo con el inciso séptimo del Art. 3 

1 del Código de ?roceciiatiento Civil, se halla limitada al 

\l., dC:.zJOCi!':'liento 

de 

de cierta especie de o al de las causas 

... cierta clase de personas, es privativa; que no sucede lo 

~is~o con la competencia de la Corte Superior, competencia común, 

?uesto que de acuerdo con el inciso cuarto del Art. 3 ibidern, 

se ejerce sobre las personas o cosas sujetas al fuero común. 

Que los Arts.:10 y 17 de la Ley para la Refor~a de las ?inanzas 

P&hlicas, se1alan de ~anera clara, quienes son los jueces 

to~petentes para conocer y juzgar los delitos aduaneros y 

CI'JSO, 
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Superiores rfe los respectiTos Distritos, sino los Jueces 

Fiscale3, los Tribunales iHstritales de lo Fiscal y una de las 

Salas de lo Penal de la Corte Suprema de Justici3; que son estos 

j neces los únicos que deben conocer estos casos y resolver las 

cansas, siendo la com~etencia del Juez Fiscal de Quito Zspecial, 

y, careciando esta Sala de co;npetencia para conocer la presente 

causa. Dispone que la Secretaria Relatora deTnelva los autos,_ .. ,. .. 

sin mis dilaciones al J~zgado de origen para los fines de Ley. 

Al respecto, la jurisdicci6n y competencia de este Tribunal 

Distri tal de lo Fiscal y de esta Sala, ea materia penal, ha 

¡ side motif1cada por lo .dispuesto ell. los Artículos 16 y 17 de 

1 la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas que la Sala 

1 considera inconsaltos e in~onstitucionales, que anuque le asignan 

i eL conocimiento de la fase plenaria de los juicios penales 
¡ 

tri bu ta ri os, no 1 e a tri bny en en forma ex presa e 1 conocimiento 

de' los recursos que se interpongan respecto a los autos y 

proTidencias qne se emitan en la fase intermedia de esas causas, 

que necesariamente deben ser resueltos por las Cortes Superiores. 

toda· vez que no han aido refor::~~ados en forma expresa los Arts. 

35ry;· 364 y ~n!s pertinentes del C6digo de Procedimiento Penal 

aplicable, publicado en el Registro Oficial N• 511 de 10 de 

junio de 1983, lo que está confor!le con lo previsto en al Art. 

119 de la Vigente Constitución Polftica de la República, sobre 

todo, porque no serta 15gico, ni j ur!dico, q11e tales recursos 

sean resueltos por los mismos Tribunales, que tendrían que 

conocer la fase procesal consecuencia de tales decisiones. En 

estas condicio~es la Primera Sala del Tribunal Distrítal de 

lo ?iscal, se inhibe de conoc~r este asunto, en la etapa procesal 

en que se encuentra; y, como se han suscitado dos competencias 

negativas, dispone remitir el proceso con lo actuado al señor 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia,a fin de que, confor~e 

al Art. 13, numeral 14 de la Ley O~gánica de la Funci6n Judicial 

y a la resolnci6n de esa Corte~ publicada en el Registro Oficial 

(S) Nl:l 213 de 11 de diciei!lbre de 1997. s• determine la Sala 

que, en defin~tiva, deba diri~ir la competencia; y, ade~!s ordene 

.Por Secretaria se oficie al Presidente de la Quinta Sala de 

la Corte Superior· de Justicia de Quito, para que remita las 

actuacione3 en originales, conforJ:te lo dispone el Art. 870 del 

~ñ~i~0 ~~ Proce~i~1ento Civil.El~vese al Sn~erior las actuaciones 
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orig 1 na les. La Sala deja constancia que la Primera de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia en el juicio N a 258-2000-MS, 

en la causa penal que por supuesto ilicito tributario en contra 

de Kuk Pyo Homg y otros, en caso si~ilar al presente, con fecha 

18 de agosto del año 2000, declar6 que la Segunda Sala de la 

Corte Superior de Quito, ea competente para resolver los recursos 

de apelaci6n y nulidad, dirimiendo la competencia negativa 

planteada entre dicha Corte Superior y el Tribunal Distrital 

de lo Fiscal NG 1, Tercera Sala; y, la Segunda Sala de lo Penal 

de la Corte Suprema de Justicia,. en providencia de 9 de mayo 

del 2001, en un caso similar • dirime la competencia negati Ya 

en el sentido de que el conocimiento y resoluci6n de la consulta 

y del recurso de apelaei6n del auto da sobreseimiento dafinitiTO 

y proTisional, corresponde a la Tercera Sala de la Corte Superior 

de Quito y no al Tribunal Distrital de lo Fiscal Ng 1, 

Resoluciones que se encuentran ejecutoriadas sobre la competencia 

negativa entre la Corte Superior y el Tribunal Distrital de 

lo Fiscal N• 1, de Quito.- KOTI7IQUESE.- ff) Drso Gustavo Benalcá

zár Sub!a, Marco Aguirre Apolo y Guillenno Morán :·1orbioni, (Voto Sal

vado)~- Sigue la certificaci6n del infrascrito Secretario de la Pri 

mera Salao-) 

Lo que comunico a usted para los fines da Ley, 

Dr. Leonardo F. Andrade A. 

Secretario de la Primera Salao 
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Tribunal Distrital de lo· _\/ 
Fiscal N° 1.- Primera Sala: ~ Juicio N° 948-065-N. 

Quito,a lO de Septiembre del 2001. 

En el Juicio de Presunto Il!cito Adu; 

Iniciado por Excitativa Fiscal,en col 

de Karla Suárez, Ing. Fernando Molin; 

rente Distrital de Aduanas de Quito : 

go Cordovez Noboa,se ha dictado el s: 

te Voto Salvado:====================' 

VIJTO SALVADO DEL DOCTOR GUILLERMO HORAU MORBIOlH, HAGISTRADO 

DE: LA PRD!ERA SALA DEL TRI.BUHAL DISTRITAL DE LO FISCAL il 0 1.-

TRIBUHAL DIST2ITAL DE LO FISCAL ~P1 1.- PRIMERA SALA. -Quito. a-

7 de Septiembre dal 2001.- Las 16H55.-

VISTOS:- Me aparto del criterio de la mayorta por considerar 

que las disposiciones legales del C9digo Tri bu tario, en nct u al 

vigencia deben aplicarse a la presente causa.- MOTIFIQUESE.

Drs. Gustavo Benalc~zar Sub!a, Guillermo Morán Morbioni, (Vto.Sal

vado) y Marco Ag uirre Apolo.-( Sigue la certificaci6n del infras 
crito Secretario de la Primera Sala.-) 

Jans./. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley, 

Dr. Leonardo F. Andrade A. 

Secretario de la Pr~üera Sala. 



ANEXONo. 3 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO fiSCAL No. 1- EN CASO DE 
CONFLILCTO DE COMPETENCIA, POSTERIOR A LA RESOLUCIÓN DE LA 
CORTE SUPREMA DE OCTUBRE DEL 2001 
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AUTO: 

TP.IlWNAL DISTRITAL DE LO FISCAL .N 11 1.- PRIMERA SALA.- Quito,a

l2_G:.: S".:.:::-t.::.;;-''"'Jr-co, (1,~1 2003.- :!:,c.s l6H45.-
VISTOS: Con!orme const_a de ·1& razón precedente- s.:nt.ada por 
el Secretnrio General de esta Tribunal, en el sorteo de causas 
efectuado el 29 d~ julio del 2003, ha corre5pondido a esta Sala 
el conocimiento ée:l proceso penal tributario x• 67-9Y-JFQ-JL, 
remitido )or el Juzgado Fiscal de Quito con oficio jQ 752-2003-
Jl~-JL de 23 da julio del 2003, riel que consta que ~1 Juez Fiscul 
de Quito, meaJ.a:lte provicl.~ncia de 21 d.: lo-'1 mismoa wea y aiio. 
dispone: "il~ cogforoid~d co~ el Art. 239 del C6di~o de 
?rocedinlic::lto Penal, en relación con la Resolución de la .2xc.~::a. 
Corte Suprema de 19 de septie~6re dsl 2JOl,~u~1icada en ~1 1.0 •. 
431 de 12 de octubra ael ¡¡¡ismo año, .se dispone ae r~mita en 
forn:a inmediata el proceso al serior PresideDte del li.TribunaJ. 
Jistrita1 de lo Fiscal n!l 1 de (¡uito, .LJara loa IJ..nea <la Ley 11 

Da la revisi~n ~el proceso, aparece:· a) Qne 3ed1antG providencia 
ds 27 de ~ayo del 2üOJ, el Juez Fiscal ri~ Quito, dispone: •• ".in 
lo ~rincipal confor;::¡e se halla ordenado en proTJ.aencia de 30 
J~ abril del 2003 y, conforme al Art. 255 del C5digo rie 
Proceáiwiento Pen•l de 1983, aplicable al caso, remitas~ el 
proceso a la Sala de Sorteos, para que uno de loa juzgados 
Penales de Pichiacha, cumpla con lo dispuesto por lo• señores 
~inistros de la Sexta Sala de la H. Corte Superior ri~ Quito ••• "; 
b) Que con fecha 29 de I:Jayo del 2003, el Juea Fiscal,revoca 
la providencia de 27 de los n:ismoa mes y año,la parte que dice: 
" •.• , para que uno de los Jn2~ados Penales de Pichincha, ••• ". 
;> o r it • • • • p a r a q na u n o d e 1 o s T r i b un el .a a Pe n a 1 e e d e 
?ichincha ••• ».-~oti!!q~e&e; e) La aficina de 3orteos y :asilleros 
Juuiciales de la Corte SnpGrior de Justicia de Quite, ha 
procedido ál sorteo de la causa, habiendo corréapondido su 
conocüüento al Tribunal Primero l.le lo Penal de Pichinc:ha, con 
f~cha 6 de junio del 2003; d) ~1 Presidente del Tribunal Penal 
Primero de- Pichincha, con fecha 9 de Julio del 2003, dicta la 
siguiente proTidenciz: .,El Jefe de la 0ficiría rie Sorteos ha 
remitido a este Tribunal. ~in funde~ento l~gal, la c~usa fiscal 
NR 067-99-JFQ-JL-199~.- Con asta remisi6n equiyocada, dícno 
funcionario no ha acatado las normas consa;radas en la Resoluci6n 
de la Corte Suprema de Justicia, promul¿ada en el Re~istro 
Oficial Na 431, del Tierne• 12 de octubre del a6o 2001. 
Consecuentemente,y oor cuanto este Tribunal carece de competencia 
para c'onocer y resol TE:r la causa, remitanse loe autos al Juez 
de lo 71scal de ~uit~ Dr.Gonzalo Moncayo Jimfcez, a fin de que, 
en acatamiento de lo estabLecido en el Art. 2 de la ~e.solución 
inTocada, contin:1t.~ la su.staocic.ción cie la cauad E>dunnera en 
referencia, riejiindos.a co;Jia d~e lu presante proYidiinCJ.a eo el 
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archi YO d. a la· ·7 Sac.r.tar!a cie e ate Tribunal PeD.al. -Ctlaplaae•; 
e) .En proYidellc.ia da 21 ele julio dal 2003, al J_ue~_lisc;a.l ___ d_e_ 
Quito, diapone¡_, •na c:.ollformiciad con el Art. 239 del C6digo de 
Procedimiento PeDal, an ralaci6D coa la ieeoluci6n de la Excma. 
Corta Suprema de Justicia de 19 de septiembre del 2001, publicada 
eA el i.O. 431 de 12 de octubre del aia111o año, ee cliepone •• 
re'llita en foraa inaeciiata el proceso al aeiior Preairiente ciel 
H. Tribunal Diatrital de lo Fiscal 1• 1 de Quito, para loa tinas 
da Ley 0

; f) El proc.eao ha aido recibido por el Secretaria General 
del Tribunal, como c.onsta da la correapoadiente raa6n coa fecha 
28 da julio del 2003 y lne¡o sorteado. Ea obli¡ac.i6n primordial 
de los Juecaa J Tribnnalea,aaagurar aa juriadicc:.i6a 1 coapeteDcia 
para el coaocimiento ele loa asuatoa 1 coat:roYe.rsiaa qua la •on 
aometidoa a a• .c.onociciaato, lo ·,ua--·~anatitaya aoleanidad 
sustancial comGa a todo• loa juicioa a.in5taaciaa, cuya oaiai~a .. 
falta o defecto~acarraaa ea foraa iaaubaaD.able la· a•lidad. 
procesal, al teaor · da lo 4i•puasto ea , loa·. nuaeralea 1 T l 4al 
Art. 35.5 4al · C~cl.i¡o da Procadi•ieato Ci.,il¡.:. •• coacor&a~ac.ta 
coa el J.r~ •... 237 cfel ClScli¡o. Tributario.:-.. A~ respecto. la •1••• 
ie•olac16a da la.· Corte Sapraaa 4e· · Jaaticia· ele· 19 d.• aaptieabra 
del 200l.public.ada an el iagiatró Ofiéial Ji.,:-,431 da ll tia oeta.bre 
ciel 2001. ••~ la ·gua se fu.ndameata al· Preaideata·. ·del Tribuaal · 
P.~nal Priaaro d.• Pichinclla. J&ra. aoataner., que el Trihaaal careca 
de coapataacia para coaocer 1·' raaol.,er '·la. cauaa T .la laYoc• 
el Jaaa .Fiacal da Quito.para disponer. se· reúta al procaao al 
Presilieat'e dal Tri baaal Diat:ri tal . da:·lo' F:f.acal lf • 1,. •• a a parta ·· 
ie•oluti Y& a.z:presaae11.ta dices. ,".&':rt.,. 1;-Para· el · j ua¡a.aie~r.to d. e 
loa delito• tributarias y· a.duaneroá .-.a· partir del 13· da julio 
dal 2001 aoa aplicable& laa. Jtor•as «fal·. C6digo ·da Prctcaclillieut.o 
Penal, p11 blicaao ea al leaiatro- · Ofictai~·, 1~,~ 360 da . 13 ia eaaro · 
del 2000 • laapecto da· lo&..; ieli tOS. CUJO :· 'j uzg&mieJttO se h11biere 
iniciado coll a:ateriorid.ad ¡¡- ••- aplicar'• ·las: no:r11as · del.: CGdi&o 
ce Proc.edi.rdento Peaal ca ·198.3• .. .'De;· fojas 256 á'"2.58 ele loa autoaa 
se inicia al aumario :ea... lac ,·resen.tiL:-: causa c.on el attto cabeza 
de ,receso clicta4o per. e1 Jaaa ·i .,~~cal .. ae. .. Q•ito,. coa f•cb.a 3. 
de agoato d. a 1999 • ea c.oatra dfi. MarcelG·,Salas ,. wilaon Patricio 
Gol6r2ano- Hitl'obo. · le¡¡fer::·: Sl'eeaa:a...:·. Hooper¡·· Paalo- Die¡ o . J.ymar 
Garcie, :Roaart..'. Triaida• !!ore:ao:. Caat:f.ll'CJ.:: Alfredo _Aatoaio .Boaaane 
Ver¡ara. J Fraa~1:1a: Gaaletula,..;.:·a: .. ,qaiaaeá ... aisclica ... Se ha. cita& o 
y notificado ·e~'.inato eaaeaa. da .,prac:aso • .;. los d.taa. 4. S :.y ll'rde 
egosto da l999'.;::J'or laa cónaideracioaaa flU•·· aatec.eda.a.: la .Sala 
se inhibe· ele· -eoaocar ·1&: preaaa.te." cauaa.• .ea la etapa· p'r-._ceaal .. 
qua correspoacle •. tocla Te& qua,cl.e.· conforaicla4 cea al Ar~. 1:. •• 
la .Resoluci6a de . la Cor~•. Saprama·. 'td.ta'd•• el jaag&aie:Ílt:o. clel 
delitt"· ·t:.ribatario-aduaaero al .. ·q••· •• .. refiera la praaanta c.al&sa; 
se ha iaiciacio coa. faeha. 3 da á&oeto de 1999,. · aato •• e;~ 
aaterioridacl al·· l3 e ÍÍe'. j-li:G • GOl . .2001,. a.i.~40 &plica)llaa- la•
nor:mas . dal Cádi¡o" •• ProeediaieAtO . Paaal. :: ~:i 1983-•. ea Tirtucl. < 

de la Raaoluei6• da, ... la. Corte: Sa&J'I'eaa. ele Juji'U-.eia;. ·c!ictadá c.oa 
fuer.aa :eneralmell.te -· obli¡atoria .aieatraa . &o.:.o: •• -. -'-4..ia:poa:ca .la 
contrario per. Le1;. 1• · aie•llo ·'aplicable. al~ .. cea o· ·lo, cl.uaaente 
di.apues~ct por·· ai .~ At•t ... -. atl .. ·tal C§fi-so .· 4-.: .h'ocadiaieÍltO~·· Peaal..· 
de 1983. · .COIIQ. : ae,:.,;h~."-··JfH11C.ÍG0,.:;.~~.4 .... ~. CO·j~t~n:aeia• .. aeaat1Tea t . 

d.iapona reaitir'. el . proi.aao ¡_ eoa:;:re~:' actuaie¡,~·.~ . aaAot' Presidenta 
-de la Corte S•pre•• aa. J•atk1a ··a·: fi._•,cl•: 4iue: c:.ollferae al A.rt. 
13 numeral 14 ia · .. la_ l.ej '· Oi-¡laica 4• la·. Fa.ac.i5a~. Jeücial 1 a 
la .Resollrlci&.q. ele lii.~.ba Cé,~ta,.. .. pa~l.ic.áda ell. al . Re¡iatro Oficial 
(s) N• 213 ele 11 de. lici .. bre. lle ·1977,. •• .. ~etaraisa la. !ala 

. : . :. ;-.: ;:,/~-. .. -1.·, ·./~~~·~'·~~ :,'' . ·~· : ~f.~ ; : ~. ·_ ~ . ~ \ .·. 
~· "." ,, : . ·::·-:t: .:-' .. 
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debe dirimir la eompetencia y, se ordene que el Presidente 
iri~unal Penal Primero de Pichincha, remita las actuacionaa 

dicho Trib•nal a la Coree Suprema, conforme lo dispone el 

que. 
del 
de 
Art. 870 del C641go da Procedimiento Civil.- IOTIYIQUESE.- ff) Drs. 
Guillar-no !1or~n Morbioni, r-1arco Aguirr:e J:.polo y Guztavo,Banalc!zar 
Sub1a.-(Sigue la certificaci6n del~infrascrito Secratario de la 
Pr ~7L..::ra Sal a.-) --·-

Lo que comunico a ust:ad para los 

Dr. Leonardo F ... A.."'ldrads A·-· ., . 

Secretario.de la Primsra Sala • 
. ,'•,L:: .. 

Jans./ •. 
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ANEXO No. 4 

RESOLUCIONES DE LAS SALAS DE LA CORTE SUPERIOR DE QUITO, EN QUE 
NO EXISTE UNIFORMIDAD DE CRITERIOS EN ASUNTOS PENALES 
TRIBUTARIOS 
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El Ecuador ha sido es 'f será País Amazdní< 

~, !'...:\ ~-p~-~--~r~:\ Y~-~ :;;.r\:-ry>, ·;"'~ ~r '~"J';);r,t;' --.r 1")¡,., __ H~~~,_nv·1 

~ . 

·r ·~ J ,,' r ;..,,. '\ -:-;,...,.~,. -:"1" 1 ''-:' '• ~· ;:,I"'!_,T;," .. 
-J f.,.,.. :.·-..&1 ..... ~ .... ~ ~-·- ''. -·~:.... ; _.:\ ;.r-·_ ~ :_; "-.. .- .. _; .: 

_..) ' . . 1 -· -;y\ ' .. ' o 
• ~ '·,"\ S~C··· :m-4 

\~ r.P, "" ••-•~.-uA l 

, ~EPusucA DEL ECUADO~~\".'ao. ~~·.,<:> 
,~j CORTE SUPERIOR OE QUITO ~ 

/ 

' o ,, "''} 

., · S' CORTE SUPERJOR DE JUSTICIA DE QUITO, SEGUNDA SALA.- Quito, 25 
··: . Oc\, de julio del 2003, las 15h10. VISTOS: El Dr. Luis Jaime Maldonado Verdesoto, 

Ministro Interino avoca conocimiento de la presente causa No. 03-2000-CC 1 
361-2001, que llega a conocimiento por consulta formulada por el Sr. Juez 
Fiscal de Quito y la competencia se ha radicado en esta Sala, en virtud del sorteo 
realizado el 27 de agosto del 2001.. Para resolver considera: PRIMERO.- Por 
denuncia presentada el12 de octubre de 1999 por el Sr. Alejandro Federico Ortiz 
Torres, en contra de Autosueco-Volvo-Ecuador, en relación con la importación 
del vehículo marca "VOL VO", modelo Torino, año 1995 y mas especificaciones 

• que constan en la denuncia, cambiado luego al régimen de importación temporal, 
el Gerente Distrital de Aduanas de Quito dispone la realización de la 
investigación previa, para lo cual se remite toda la documentación al Juzgado de 
lo Fiscal de Quito, todo eSto al amparo de lo dispuesto en las disposiciones 
legales que cita el Sr. Juez Distrital del Código Tributario, de la Ley Orgánica de 
Aduanas y de la Ley Para la Reforma de las Finanzas Públicas; en la denuncia 
antes mencionada se dice que la Cooperativa de Colectivos Quito, el 9 de 
noviembre de 1993 suscribió un contrato con la compañía Autosueco Ecuador 
S.A.. para adquirir 14 buses ecológicos marca Volvo. para destinarlos a la 
transportación urbana de la ciudad de Quito, pactando el precio de USA $ 96.172 
valor CIF; que se aceptó la forma de pago a través de carta de crédito confirmada 
y avalizada por el_ Banco Continental, por lo cual los vehículos salían del puerto 
de San Francisco Do Sul (Brasil) el 15 de julio de 1995, debiendo arribar al 
puerto de Guayaquil los primeros días de agosto del mismo año; que el vehículo 
asignado al denunciante tenía el permiso de importación No. 381819; que el · e Banco Continental de manera improcedente endosa todos los documentos de 
importación del cual el denunciante era su titular, a favor de la compañía 
Autosueco Ecuador S.A.; que una vez que los endosatarios reciben los 
documentos, con carta de 4 de septiembre de 1995 a través de su agente 
afianzado, solicitan para el vehículo Volvo ya mencionado la aceptación del 
régimen de admisión temporal, por cuanto "será destinado a exhibición, 
demostración y promoción comercial"; que esta declaración falsa es descubierta 
por Alejandro Ortiz al momento de realizar los trámites de matriculación en 
febrero del 99, ya que en el Banco Central le informan que mediante 
declaraciones de los testigos Carlos Pacheco y Edwin Rocha, ha probado la 
desaparición de todos los documentos que amparaban la importación del 
vehículo tantas veces mencionado; que por esa desaparición ha solicitado la 
anulación y que el Departamento de Control de Importaciones, certifica gue los 
documentos fueron anulados el 27 de junio del 96 a solicitud del interesad9. 
Que la solicitud de declaración de testigos, como la de anulación de documentos 
dirigida al Banco Central, no son suscritas por él; que las ftrmas y rúbricas son 
falsificadas, como consta del informe pericial; que Autosueco S.A. mediante acta · 
de entrega recepción de 19 de octubre de 1995 le entrega el vehículo, mas no le 



ha remitido los documentos que acrediten la importación lícita del automotor. 
Que debido a estos actos dolosos realizados por Autosueco Ecuador S.A. ha 
perdido las exoneraciones arancelarias y el vehículo no puede circular, por falta 
de autorizaciones y matricula, a la vez que tiene que cancelar los dividendos 
semestrales al Banco Continental, habiendo sido víctima de un engaño que le 
causa graves perjuicios económicos. Con estos antecedentes y como se ha 
cometido el delito aduanero tipificado y sancionado en el Art. 87 literal f) de la 
Ley de Aduanas, vigente a la época de la transferencia y de conformidad con 
disposiciones del Código Tributario que cita, denuncia a la compañía Autosueco 
Ecuador S.A. de ser a través de su representante legal, la autora del delito 
tipificado y sancionado en el Artículo ya antes enunciado y dice que consigna en 
el Distrito Aduanero, el vehículo marca Volvo. SEGUNDO.- Vicente Rubén 
Rodríguez Jiménez, como Presidente de Autosueco Volvo Ecuador, comparece 
rechazando la denuncia presentada por Alejandro Ortiz y manifiesta, que la 
importación se realizó bajo el régimen de importación temporal, que este o 
cualquier otro régimen establecido por la Ley no es ilegal y por tanto no puede 
constituir un delito tributario aduanero, porque mediante póliza de garantía 
aduanera por el ciento veinte por ciento de los tributos que deberían cubrirse, el 
pago queda garantizado, que con garantía aduanera afianzó el pago de los 
tributos aduaneros, intereses y más recargos, que habiendo transcurrido el tiempo 
por el cual fue autorizado el régimen, la póliza se ejecuto por vía coactiva; es 
decir que como los derechos arancelarios ya fueron cubiertos, por lo que restaría 
únicamente tenninar su trámite de cambio de régimen legalizando su estado 
actual. Indica que tratándose de una importación realizada entre 1993 y 1996 los 
derechos de aduana se encontrarían prescritos y a fjs. 68 alega la prescripción de 
cualquier obligación tributaria, manifiesta que incluso habría operado a su favor 
la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, establecida en el Código Civil; 
indica que fue su representada quien afrontó los gastos de esa importación, por lo 
que el documento único de importación está a nombre de Autosueco-V olvo
Ecuador, que "el denunciante al haber usufructuado desde el día que el vehículo 
salió de la. aduana hasta la. fecha en· que entregó a. su ·Gerencia el mencionado 
automotof.,.,~<leo.e po.r. t.odo ese tiempo también dinet.Qs-,·a.• mi· representada"; 
respecto a la falsifi<:ación de firmas manifiesta que-es;roateria,netarnen~e penal y 
por ende no de competencia del Gerente Distrital de.·::Aduanas. Solicita la 
devolución -del vehículo a su representada y como pruebas acompaña una serie 
de documentos. TERCERO.- Practicadas las diligencias que corresponden, se 
remite el proceso. al ; Sr. Agente Fiscal de Aduanas de Quito para que se 
pronuncie y quien a fjs. 149 y 150 emite su dictamen mismo que al fmal dice: 
"La responsabilidad aparece en contra de Autosueco Ecuador S.A., cuyo 
Representante Legal es el señor Vicente Rubén Rodríguez Jiménez. En lo que 
respecta a la falsificación de firmas y rúbricas, corresponde la acción legal al 
agraviado Alejandro Federico Ortiz Torres. La mercadería consistente en el 
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vehículo Volvo, cuyas características constan indicadas, corresponde cumplir lo 
prescrito en el Art. 89 de la Ley Orgánica de Aduanas, invocada". Con 
providencia de 16 de febrero del 200 l fjs. 221 V se declara cerrado el sumario. 
CUARTO.- El juez fiscal de Quito, en auto de 3 de julio del 2002 dictado a las 
15H. 30', luego de varias consideraciones "declara la inexistencia del delito 
penal aduanero de los tipificados en los A.rts. 87 y 88 de la Ley Orgánica de 
Aduanas, publicada en el R.O. 396 del 1 O de marzo de 1994, aplicable al caso, 
reconociendo que, en base a la documentación adulterada, se ha tratado de 
perjudicar al importador y propietario del vehículo Alejandro Federico Ortiz 
Torres a quien se reconoce como el único y legítimo propietario del vehículo 
marca Volvo, carrocería Marco Polo, modelo Torino, chasis No. 
9BV58GB10SE309177, motor THD101FGB134842414, tipo bus, año 1995, 
quien puede proceder a matñcular el mismo en la Jefatura Provincial de Tránsito 
de Pichincha, con los documentos que constan en el proceso y este auto, 
disponiéndose además, .conforme lo ordena el Art. 54 del Código tributario, 
declara la prescripción del cobro de los impuestos, intereses o multas por los 
años no matriculados a partir de 1.995 ... "; deja a salvo el derecho que pudiera 
tener sobre el vehículo el Banco Continental, por las obligaciones contraída por 
Alejandro Federico Ortiz Torres. En cuanto a las responsabilidad de los 
sindicados Vicente Rodríguez Presidente Ejecutivo y Representante Legal de 
Autosueco y otro, declara sobreseimiento defmitivo de los sindicados y del 
proceso; por existir falsificación de documentos, ordena que se confieran las 
copias certificadas de los documentos pertinentes y se remitan a la Sala dé 
Sorteos de la H. Corte Superior de Quito, para que el Juzgado de lo Penal al que 
corresponda conozca sobre este hecho; ordena se oficie el Gerente Distrital de 
Aduanas de Quito para que cumplidos los requisitos legales devuelva el vehículo 
objeto de este proceso a su propietario Alejandro Federico Ortiz Torres y 
dispone oficiar el jefe Provincial de Tránsito de Pichincha para que matricule 
este vehículo, haciendo constar en la matrícula la prenda a favor del Banco 
Continental, Institución a la que deja a salvo el derecho para que ejerza las 
acciones que estime pertinentes y finalmente, de conformidad con la Ley Para la 
Reforma de las Finanzas-Pública y Art. 398 del Código de P·rocedimientO·Penal, 
eleva este.autoen·consalta<<a-la H. corte Superior de Quito. QUINTO.-· El Art. 
39_8 del Código antes· citado 'dice: "Los jueces de lo penal elevarán en consult~ 
obligatoriamente, los autos de sobreseimiento a la Corte Superior r_sspectiva ... ". 
El Art. 192 de la Constitución Política de la República dispone que: "El sistema 
procesal será un medio para la realización de la .justicia.· · Hará··efectivas las 
garantías del debido proceso y velará por el cumplimiento de los principios de 
inmediación, celeridad y eficiencia de la administración de justicia. No se 
sacrificará la justicia por la sola omisión de solenmidades". EL Art. 395 del 
Código Tributario fue sustituido por el Art. 17 de la Le:-t parª-.J!LReforma de _l~ 
Finanzas Públicas (R.O. 181·30-Ab·99) y dice: "Jueces de Derecho.- para el 



juzgamiento de los delitos aduaneros y tributarios, el Juez Fiscal sustanciará la 
fase sumarial y los Tribunales Distritales de lo Fiscal la fase plenaria. Para el 
juzgamiento de los delitos se observarán las normas del Código de 
Procedimiento Penal y supletoriamente las normas procesales previstas en el 
Código Tributario o de las leyes tributarias especiales, en su caso". La 
disposición Transitoria Primera del Código de Procedimiento Penal vigente, 
establece: "Que para los procesos penales que se estén tramitando cuando entre 
en vigencia este Código de Procedimiento Penal, seguirán sustanciándose de 
acuerdo con el procedimiento penal anterior hasta su conclusión ... ". La E. Corte 
Suprema de Justicia, frente a las dudas sobre las normas a aplicarse en el 
juzgamiento de los delitos tributarios y aduaneros, resolvió que se aplicarán las 
normas del Código de Procedimiento Penal anterior, esto es el de 1983, para el 
juzgamiento iniciado COI!, anterioridad a la vigencia del nuevo código. De 
acuerdo a la· legislación aplicable al presente caso, el Juez Fiscal conoce y 
tramita los actos a cargo de los jueces penales, incluyendo la etapa intermedia; 
los Tribunales Distritales de lo Fiscal el juicio en si; las Cortes Superiores 
conocen de las apelaciones y recursos de nulidad; las salas de lo penal de la 
Corte Suprema de Justicia_los recursos de casación y de revisi9.!.l- El Código de 
Procedimiento Penal anterior (1983) en el Art. 348, puntualiza en forma 
categórica los recursos que de los autos y sentencias proceden, si alguna de las 
partes los interponen y entre ellos no existe la consulta. La Procuraduría General 
del Estado, en pronunciamiento de marzo del 2003 manifiesta que " ... en los 
juicios por delitos aduaneros y tributarios dictados por el Juez Fiscal no procede 
la consulta en las resoluciones dictadas por dicho funcionario", justamente por 
esa calidad. Por lo expuesto. esta Sala considera que la consulta formulada por 
el Sr. Juez Fiscal de Quito no procede y por lo tanto se dispone, devol'[er ..4~ 
Ínl!!ediato el proceso al Juzgado de origen, para los fmes de L~y .... 
NOTIFIQUESE. 

nr. 



l 
'- ' 1 
~. ¡ 

f;EPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE QUITO 

191-03 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO:- QUINTA SALA.- Quito, 20 de 

agosto del 2003.- Las 08h34.- VISTOS.- El auto de prescripción de la acción, 

correspondiente a la presente causa, pronunciado por el Juez Fiscal de Quito el 

01 de abril del 2003, las 11 h1 O, que obra de fs. ·118 a 121 de las actuaciones 

de la primera instancia, es elevado en consulta para ante la Corte Superior de 

Justicia de Quito. Encontrándose la presente causa en estado de resolver, para 

hacerio se considera: PRIMERO.- La competencia se halla legalmente radicada 

en esta Sala en virtud del sorteo efectuado. SEGUNDO.- La presente se inicia 

en base a la denuncia presentada por la Contraloría General del Estado; el 

hecho _Qenlj_nciado tiene como fecha de refrendo el 28 de enero de 1998. 

TERCERO.- El Juez fundamenta la prescripción de la acción en el Art. 366 del 

Código Tributario, que preceptúa: "Las acciones por infracciones tributarias, 

háyase o no iniciado enjuiciamiento, prescribirán en el plazo de cinco años, en 

caso de delito, y de tres años en el de las demás infracciones, contados desde 

cuando la infracción fue cometida o desde la realización del último acto idóneo, 

en los casos de tentativa"; y, en el Art. 99 (94) de la Ley Orgánica de Aduanas, 

que dispone: "Las acciones penales por delitos aduaneros prescriben en el 

plazo de quince años. Las contravenciones y faltas reglamentarias prescriben 

en dos años. contados desde la fecha en que la infracción fue cometida o 

desde la realización del último acto idóneo en caso de delito. Los plazos 

correrán, hubiere o no, el ·respectivo enjuiciamiento penal o proceso 

administrativo en su caso". CUARTO.- La nueva Ley Orgánica de Aduanas, 

que se halla publicada en R.O. 359, de 13 de julio de 1998, en su primera 

disposición transitoria, dice: "Para la prescripción iniciada de conformidad con 

la Ley anterior, se aplicará la norma de la Ley más favorable al sujeto pasivo y 

a! encausado, er. su caso".- Que el Art. 4 del Códigq Penal, en su parte 

pertinente, dispone _que "el Juez debe atenerse, estrictamente, a la tetra de la 

ley. En los casos de duda se la interpretará en el sentido más favorable al reo".

La Primera Sala de la Corte Superior de Justicia de Quito, en el auto de 18 de ...... 
marzo del 2003 y la Tercera Sala del Tribunal de lo Fiscal No. 1, en el auto de 

14 de marzo del 2000 y en otros, ha venido aplicando el criterio de declarar 

prescritas las acciones por infracciones tributarias, en el plazo de cínco año~ 

para e! caso en el que se pers1guen presuntos delitos.- QUINTO.- El Minrstro 



Fiscal Distrita!, en el dictamen que obra a fs. 3 dei cuaderno de la segunda. 

instancia, estima que. por el tiempo transcurrido, debe confirmarse e! auto de 

prescripción. Por lo anterior, con fundamento en el Art. 114 del Código Penal. 

se confirma la providencia venida ~n consulta, de/tarando prescrita la acción 

penal aduanerf! correspondiente a i3 pre;;enta cadsa. L3 Sa!n daja constancia 

que la prescripción ha operado cuando se e~cbntraba el expediente en el • 
1 ; 

Juzgado Fiscal de Quito.- Notifíquese.- / 
1 

i . ;::4~ ... ·· -
ns O . ~ __,/ STRO JUEZ INTERINO 
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En Quito, a veinte de agosto del año dos mil tres, a 

partir de las diecisiete horas, procedi a notificar con 

la Noca de Relación y el auto dictado, med nte boletas, 

a los señores: Ministro Fiscal de Pichincha, en el casi

llero N. 1363; Defensor de Oficio, en su casillero N. --

1537 de la Dra. Anita Corella; Gerente de Aduanas de Qui

to, en el casillero N. 2253; Fausto Gordillo Peña, en el 

casillero N. 817 del Dr. Oswaldo González; Franklin Cruz, 

en el casillero N. 2170 de la Dra. Jenny Tafur.- Lo Certi 
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SR. GERENTE DE ADUANAS DE QUITO 

CASlLL:\: 2253 

DENTRO DEL PHOCESO FISCAL SIGi\,\DO CON EL NO. 236-2002-J-A

CONSTA LO SIGUIENTE: 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA. CUARTA SALA. 
Quito,os de septiembre del 2003. Las 1 Oh OO. VISTOS: Para resolver 
sobre los recursos de apelación formulados tanto por el Dr. Raúl 
Garcés Llerena, Fiscal de la Unidad de delitos tributarios aduaneros de 
Quito, cuanto por el Gerente Distrital de Aduanas de Quito, respecto 
del auto de sobreseimiento definitivo del proceso y de los sindicados 
Franklin Baquerizo Elizalde, Eduardo Merino Espinosa, Diego Raúl 
Sánchez Puente, Byron Valdivieso Pástor, Fabián Guayasamín 
Segovia, Oswaldo López Jarrín, Eddy Márquez Sánchez, Carlos 
Gonzalo Puente Moreano y Diego Patricio Solórzano Hidrovo, 
expedido por el Juez Fiscal de Quito, y habiendo correspondido el 
conocimiento de la causa, a esta Sala, por el correspondiente sorteo, 
considera: PRIMERO.- La presente causa se ha iniciado mediante 
auto cabeza de proceso, dictado por el Juez Fiscal de Quito, teniendo 
como antecedentes, la denuncia formulada por Diego Cordovés Noboa 
en calidad de Gerente del Distrito~ de Quito de· la Corporación 
Aduanera Ecuatoriana y la excitativa': fiscal presentada por el doctor 
Raúl Garcés Llerena, Fiscal Regional de Aduanas de Quito, de lo que 
se ha llegado a conocer que: De la revisión de lo.s D.U.Ls # F291911 y 
F306035 con refrendo # 055~99-1 0-029331-8 del '19 de agosto de 1999 
de la Zona de Carga Aérea de la Aduana de .Quito, tramitado por el 
Agente Afianzado de. Aduana CARLOS GONZALO PUENTE 
MOREANO <;ódigo # 6130 se detectaron alteraciones en el nombre 
del consignatario, número del RUC y total de unidades físicas, así 
como también falsificación en el certificado de verificación. A efecto de 
corroborar las irregularidades antes mencionadas, se constató que al 
momento de ser Verificada · y Digitada en el Departamento de 
Comprobación a cargo del lng. Fabián Guayasamín, la declaración 
aduanera del O.U.I. # 291911 fue reemplazado por el O.U.I. # 
306035,cambiándose el nombre del consignatario por el de 
EÜROPREX S.A. y/o MECANOGRAFICA CIA. L TOA; el número del 
R.U.C. por el del número 1791279034001 y el total de unidades físicas 
por el de 395. La Verificadora S.G.S, por medio del oficio# G0-1]1-99 
del 20 de octubre 99, suscrito por el señor lván Cevallos M. Gerente-de 
Operaciones, nos confirma que el Certificado de Inspección # 1-249-
98-049038-025-9. fue emitido el 23 de octubre de 1998 ·a favor de· 
SABRÉ INTERNACIONAL por la importación de equipos de 
computación valorados en $ 61.447,41, por lo cual el adjuntado a la 



declaraciól! aduanera es falso y que como lo relatado constituye una 
infracción punible y pesquisable de oficio de conformidad con lo 
dispuesto en los Arts. 82 y 83 literales J) y K) de la Ley Orgánica de 
Aduanas, solicita dictar auto cabeza de proceso en contra de CARLOS 
GONZALO PUENTE MOREANO (Agente Afianzado de Aduanas), más 
Autores, Cómplices y Encubridores. Por su parte de la excitativa fiscal 
que contiene la denuncia presentada por el Econ. Pedro Votruba, 
Director Ejecutivo de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción, 
quien da a conocer al Ministerio Público que como resultado de la 
investigaciones realizadas, se ha determinado una importación 
fraudulenta de mercadería con un peso de 6.113 Kg. Repartidos en 77 
bultos con documento Unico de Importación DUI No. 306035 y 
refrendo de aduanas 055-99-10-029331-8 de 19 de agosto de 1999, 
efectuada la nacionalización de dichas mercaderías a través de 
Gerencia Distrital de Aduanas de Quito, presumiendo la falsificación de 
estos documentos, que tiene por objeto la evasión fiscal de los 
impuestos causados. La Comisión presume que se ha incurrido en la 
falsificación del certificado de inspección No. 1-249-98-049038-025-9 
que consta como documento adjunto al trámite de nacionalización de 
las mercaderías. Que en el informe investigativo se afirma que la guía 
aérea No. AWBNo. 340-01980591 de la Compañía aérea Fine Air se 
ha transportado 77 cajas con un peso de 1.113 Kg. como partes de 
accesorios de tractor, cuando en la factura adjunta a la documentación 
de desaduanízación se deja constancia de que la carga transportada 
tenía otras mercaderías como: 18 bloques y culatas, 70 impresoras, 20 
máquinas de sondeo, 240 máquinas de ordenar, 7 compresoras, 40 
unidades de memoria por un valor total de $ 32.160,oo, para facilitar la 
comisión del ilícito el señor Carlos Pérez, Gerente de Europrex S.A., a 
cuyo nombre se hizo la consignación de las mercaderías solicitó a 
Diego Cordobés, Gerente Distrital de Aduanas de Quito, la 
autorización para trasladar la mercadería llegada a frío y exportaciones 
almacenera temporal e igual solicitud hizo la señora Leonor del 
Castillo, Gerente de dicha Almacenera de donde se retiró la 
mercadería, después de hacerse el trámite correspondiente, previa la 
presentación de documentos falsificados. Que para el cometímiento de 
estos ilícitos la Comisión de Control' Cívico de la Corrupción, presume 
la participación de funcionarios de la Gerencia Distrital de Aduanas de 
Quito e identifica al Asesor de la Gerencia Dístrital Byron Valdivieso 
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Pástor, al jefe de Comprobación Fabián Guayasamín Segovia, al 
revisor de compra o comprobación Oswaldo López Jarrín y al jefe de 
Operaciones Aduaneras Eddy Márquez Sánchez y del Agente de 
Aduanas Carlos Puente. A fs. 280, 317 y 357 constan las providencias 
por las que se ha hecho extensivo el sumario contra Diego Patricio 
Solórzano Hidrovo, Eduardo Merino Espinosa y Franklin Baquerizo 
Elizalde, este último representante de Europrex. SEGUNDO.- De fs. 
17 a 63 obra incorporado al proceso el informe de la Comisión de 
Control Cívico de la Corrupción con ·sus anexos en copias 
debidamente certificadas, entre los·que constan: la documentación de 
soporte para el despacho de la guía aérea 340-01980591, 
documentos de arribo y descargo de la mercadería, así como su 
traslado a las bodegas de Frioexport, tales como: guía de entrega de 
documentos; DUI No. F306035, en el que se aprecia una nota que 
dice "ESTE DUI REEMPLAZA AL F291911" con un detalle de 
mercadería diverso al inicialmente declarado; : DUI No. F 291911; 
declaración de mercadería; Certificado de inspección emitido por la 
empresa SGS No. 1-249-98-049038-025-9; las· solicitudes de Leonor 
del Castillo, representante de Frioexport y, de Carlos ·Páez; Gerente · · 
General de P'Europrex, al~ Gerente Distrital de' ,f\duanas de Quito, · 
pidiéndole autorice el traslado de la mercadería con guía aérea 340-
01980591 a las instalaciones de Frioexport, pedido que ha sido 
autorizado por la Gerencia Distrital de· Quito, según providencia de 10-
08-99 (fs.4 7); Comunicación de fecha 13 de septiembre de 1999 
dirigida por el señor lván Cevallos, Gerente de Operaciones de SGS al 
Econ. Pedro Votruba Director Ejecutivo de la C.C.C.C. indicándole 
que el certificado de inspección No. 1.:.249-98-049038-025-9 es un 
certificado falsificado; por .lo·que ·1a Comisión concluye estableciendo 
"que se presume ·¡a falsificación del certificado de inspección que 
aparece emitido por la verificadora SGS, adjuntado al DUI No. 30603, 
para la desaduanización de las mercaderías materia de la 
investigación, así como la factura comercial, determinando que en este 
ilícito habrían participado funcionarios de la Gerencia Distrital de 
Aduanas, identificando como presuntos responsables a: Byron 
Valdivieso Pástor, asesor de la Gerencia Distrital; Fabián Guayasamín 
Segovia, Jefe de comprobación; Oswaldo López Jarrín, Revisor de 
comprobación, y, Eddy Márquez Sánchez, Jefe de operaciones 
aduaneras. Dentro del sumario obran, a fs. 78, el certificado del 
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Registrador Mercantil de Quito, quien acredita que revisados los 
índices de registros de nombramientos desde 1992 hasta 21 de 
febrero del 2000, no consta inscrito nombramiento alguno otorgado por 
las Compañías EUROPREX S.A., ni MECANOGRAFICA CIA. L TOA.; 
A fs. 79-80, la comunicación de contestación al Juzgado Fiscal, 
suscrita por César Vega Castillo, Gerente general de FINE AIR a la 
que adjunta copia certificada de la guía aérea No. 340-01980591 a 
nombre de EUROPREX Y/0 MECANOGRAFICA CIA. L TOA., con 
datos recepción ilegibles; De fs. 82 a 86, la contestación al Juzgado 
Fiscal, dirigida por GQnter E. Fischer, Gerente General de EMSA, a la 
que adjunta en copias certificadas el trámite y guía de movilización de 
la mercadería. No. 0153-99 a Frioexport, en la que se indica además 
que ha sido la Sra. Leonor del Castillo quien ha retirado la mercadería; 
De fs. 94 a 112 la contestación al Juzgado dada por la Leda. Nancy 
Vallejo, Presidente Ejecutiva de Frioexport, a la que adjunta copias de 
los documentos relativos al tramite realizado para el traslado de la 
mercaderías a la bodega de su representada; A fs. 113, .el testimonio 
indagatorio de Carlos Gonzalo Puente Moreno, quien en lo principal, 
manifiesta: en primer lugar que no ha tramitado el visto bueno del DUI 
291911, que eso no tramita el agente de aduanas sino el mismo 
importador, quEr a él le corresponde completar la declaración de 
aduanas en el DUI, que los datos que él pone son los que se refieren 
al embarque en si , o sea los que corresponde a la carga después de 
haber llegado al País, que los datos que el ha introducido son los que 
van en la parte n.o sombreada de los formularios tales como el nombre 
del declarante o agente, sección A, los datos del embarcador o 
remitente, sección D, el numero del certificado de inspección 
sección E, los datos del medio de transporte sección F, régimen 
procedente sección G, determinación de la base imponible, entre otros 
aspectos técnicos, que los datos que ha introducido en la declaración 
son los.que le ha proporcionado el cliente como factura comercial, guía 
aérea, certificado de inspección de la empresa, que la persona que 
ha contratado sus servicios ha sido el señor Patricio Solórzano (agente 
de aduanas-suspendido-); que respecto a la falsedad de la declaración 
de las mercaderías denunciada por el Econ. Votruba, la guía aérea 
tiene una descripción apenas referencial de la mercadería por el 
empleado de la agencia de carga del lugar del origen, que él como 
agente de aduana basa su declaración en base al certificado de 
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inspección y a la factura comercial y se basa en la guía aérea 
únicamente para la cantidad de bultos y el valor del flete; que respecto 
del traslado de mercadería de las bodegas de EMSA a Expofrío, no 
tiene nada que ver, porque no ha participado en el trámite, ya que esto 
se produce solo cuando hay la autorización expresa del Gerente 
Distrital; que en lo que respecta al certificado de inspección es la 
institución a cargo del denunciante la que debe velar por la 
autenticidad de la documentación, que en definitiva no ha cometido 
infracción, ya que al presentar el certificado de aduana como 
documento que acompaña a la declaración no le fue rechazado ni 
observado, termina manifestando que quien le entregó los documentos 
y le pagó los honorarios fue el señor Patricio Solórzano. Héctor López 
Jarrín en su testimonio indagatorio rendido a fs.· 117, manifiesta que la 
elaboración y el trámite del visto bueno es responsabilidad del 
importador y del Banco correspondiente y que la responsabilidad del 
declarante o de su agente aduanero es la . declaración con los 
documentos de acompañamiento; ·que en su calidad de revisor del 
departamento de comprobación de la Gerencia Distrital que ejerció a 
la época del trámite, le correspondía revisar que·.Jos datos constantes · 
en la declaración que generalmente lo hace el agente de aduanas, 
sean iguales ·-a los. que constan en · los· documentos de 
acompañamiento y que en el presente caso han sido guía aérea, 
factura comercial y certificado de inspección; que en el original del DUI 
291911 los rubros que fueron objeto de. revisión constan con visto 
bueno; que en. el presente· caso.: el agente Carlos Puente ha 
presentado la declaración del DUI 291911 y al revisarlo se ha 
percatado que el nombre del destinatario estaba incompleto en 
relación con el que constaba en la guía aérea, que las unidades físicas 
estaban mal sumadas que hizo las observaciones y devolvió el trámite 
que fue enmendado y vuelto a presentar pero esta vez con DUI No. 
306035, y que ha procedido ·a aceptarla, que ni su persona ni la 
empresa SISA se percataron de ninguna alteración, que no es su 
función determinar si algún documento es o no falso; que no es su 
obligación revisar la conformidad .de las mercaderías ya que· solo 
revisa papeles, y recalca, que si las mercaderías han sido trasladas a 
otra bodega, tampoco es asunto suyo porque él no tiene porque llegar 
a saber que pasa después con la mercadería. Eddy Márquez Sánchez, 
en su testimonio indagatorio de fs. 122 manifiesta que en la función 



que desempeño como jefe de operaciones aduaneras nunca tuvo 
contacto ni manejó documentos de aduana, que su función siempre 
fue designar a los funcionarios que trabajaban en el departamento 
para que cumplan diferentes funciones durante la semana de trabajo, 
que no tiene nada que ver con los documentos falsificados, ya que por 
sus manos nunca pasaron éstas, tanto más que en el informe de 
fiscalización no se lo menciona. De fs. 127 a 129 obran los datos de 
constitución de las compañías . Europrex S.A. y Mecanográfica, 
Máquinas y Equipos de copiado Alfa numérico y grafico Cía. Ltda., 
remitidos por el Secretario General de la Superintendencia de 
Compañías. A fs. 130-131 obra el testimonio indagatorio de Celia 
Guayasamín Segovia, quien en lo· principal manifiesta que en su 
calidad de jefe de comprobación no tiene ningún contacto con la 
recepción y comprobación de todos los documentos de 
acompañamiento que se presentan en la declaración aduanera como 
anexos, que en el departamento que administra, se sustentan en la 
información que se encuentra almacenada en el sistema informático de 
aduanas, en el que únicamente el funcionario encargado ingresa en 
número de certificado de inspección, que entra a. la base informática y 
que permite el ingreso de la información; que en el presente caso el • 
sistema informático acepta el número y valor digitados y por ende se 
acepta la declaración, concluyendo que cada funcionario es 
responsable de sus actos. De fs. 132 a 152 obran incorporados al 
proceso la información relacionada con el proceso de transmisión e 
ingreso de certificado de inspección en origen hacia el sistema 
informático, relacionados. De fs. 154 a 156 obran tres certificados de 
honorabilidad a favor del sindicado Fabian Guayasamín, dos de los 
cuales se hallan debidamente reconocidos. De fs. 173 a 17 4 obran dos 
certificados que abonan a favor de la honorabilidad del sindicado 
Byron Valdivieso, los cuales también se hallan reconocidos. A fs. 183 a 
184 obra el testimonio indagatorio del sindicado Diego Sánchez 
Puente, quien en lo principal manifiesta que su representada 
Mecanográfica Cía Ltda. no tuvo nada que ver en la importación 
relacionada con los DUI 291911 y 306035, que el RUC de -su 
representada ha sido fraudulentamente utilizado en esta importación 
dolosa que en este caso es la principal perjudicada, que su 
representada no mantiene relación de ninguna clase con la Compañía 
Euro Prex y que inclusive ha realizado investigaciones para saber por 
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qué esta última involucró a su representada lo cual inclusive ha hecho 
conocer a la Contraloría General del Estado, de cuyos resultados se 
desprende que su representada nunca intervino en trámite alguno de 
esta importación, ya que todo se orienta a la responsabilidad de Euro 
Prex y que ha sido la señora Leonor del Castillo quien ha retirado la 
mercadería, de EMSA. De fs. 187 a 259 obra en copias certificadas el 
informe de la Contraloría General del Estado, en el que se establece 
que como resultado del examen se detectó irregularidades en la 
tramitación de la importación de Euro Prex S. A. y/o mecanográfica 
con DUI F306035, en donde se habría incurrido en la infracción 
tipificada en los artículos 82 y 83 literales Q,k d Orgánica de 
Aduanas. A fs. 265, obra la excitativa fiscal o. 29-2000-CC rmulada .....__ 
por el doctor Raúl Garcés Llerena, que se li cumulado al presente 
juicio, relacionada con la denuncia materia de los mismos hechos. De 
fs. 277 a 279 obran: un certificado conferido por el Gerente de 
Recursos Humanos de la CAE, que informa que el ingeniero Byron 
Valdivieso labora en dicha entidad en calidad de jefe técnico de la 
subgerencia regional de Quito, y certificado de los jueces fiscales de 
Portoviejo y Cuenca, que acreditan que no ha sido sentenciado por 
delito alguno. De fs. 284 a 287, constan: las certificaciones del Banco 
del Pichincha por la que se conoce que el formulario DUI 291911 ha 
sido aprobado por el Banco del Pacífico y el Banco del Pichincha, y la 
certificación de la verificadora SGS, que refiere que luego de revisar 
sus archivos se ha establecido que esta no ha practicado el aforo físico 
a las mercancías amparadas en el DUI 291911. A fs. 288 obra el 
testimonio propio de Leonor de los Angeles del Castillo Vallejo, quien 
manifiesta que ha sacado la carga de Fria Export, a pedido de esta por 
Euro Prex, ya que se ha sido empleada de Frío Export traslado que le 
ha sido autorizado en la administración · de aduanas, concluye 
manifestando que el procedimiento para guardar la mercadería en Frío 
Export, es la guía de movilización que se adjunta a la guía aérea, y con 
la autorización del administrador de aduanas y la comprobación de 
EMSA ésta se entrega. A fs. 290 obra el oficio enviado por el Ge_rente 
General de SGS del Ecuador por el que informa que dicha verificadora 
no realizó el trámite operacional ni administrativo de la nacionalización 
de mercancías de la empresa Mecanográfica Cía. Ltda. Que se ha 
realizado al amparo de los DUI 291911 y 306035. De fs. 294 a 304 
obra la documentación remitida por el Gerente General de EMSA en 
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respuesta a los oficios cursados por el Juez Fiscal , relacionada con 
las solicitudes de Frío Export y la autorización de la CAE para la salida 
de la mercadería, guía aérea, factura comercial y manifiesto de carga. 
A fs. 320 obra el testimonio indagatorio de Wilson Patricio Solórzano 
Hidrovo, quien ·en lo principal manifiesta que al revisar el juicio ha · 
observado el retiro de la mercadería de la bodega de Frío Export cuya 
documentación estaba adulterada el certificado de inspección, pero 
que completa no podría estar adulterada porque pasó todos los 
controles y sistemas computarizados, que cuando le han entregado la 
documentación ha procedido entregar a los respectivos dueños que 
estaban esperando. a la .. ?ªlida, con militares y autoridades de la 
aduana. Frente .a. la pregunta tre.s que le formula el doctor José López, 
manifiesta que retiró la mercadería con el DUI concluido en aduanas, 
por que le solicitaron los dueños de la misma y porque él tiene la 
credencial, la cual entregó a los señores Rene Balseca y Edwin Casco, 
que trabaja cinco años como agente afianzado de aduanas. De fs. 333 
a 339 obra en copias certificadas la documentación y oficio suscrito 
por María Andrade Gerente General de Frío y Exportación, relacionada 
con la guía aérea 340-0198 0591 entregada a Patricio Solórzano, 
quien ha llegado a Fria Export con el DUI y·la. hoja de salida SISA 
sobre la naciOnalización y pago de aranceles de . la mercadería · · 
importada, certificación del documento de entrega y recepción de dicha 
guía. TERCERO.- De los elementos de convicción y pruebas obrantes 
en el proceso, y que se hallan puntualizados, . se desprenden 
presunciones graves y fundadas sobre la existencia de la infracción, 
existiendo además presunciones graves de que los acusados Franklin 
Baquerizo Elizalde Eduardo Merino Espinoza, representantes de 
Europrex, Fabián Guayasamín Segovia, Jefe de comprobación de la 
CAE Quito, Oswaldo López Jarrín, Revisor de comprobación, Eddy 
Márquez Sánchez, Jefe de operaciones aduaneras y Carlos Puente 
Moreno., Agente afianzado, de ser coautores de la infracción tipificada 
y sancionada en los Arts. 82 y 83 lit. j) y k) de la Ley Orgánica de 
Aduanas, y habiendo además dictamen acusatorio en su contra, 
a~ogiéndose los recursos de apelación interpuestos por ··el 
reQresentante del Ministerio Público y el Gerente de la CAE, se revoca 
el auto de sobreseimiento definitivo y se dicta auto de apertura _dW, 
plenario contra Franklin Baquerizo Elizalde. Eduardo Merino Espinoza, 
representantes de Europrex. Fabián Guayasamín Segovia, Jefe de 
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comprobación de la CAE Quito, Oswaldo López Jarrín, Revisor de 
comprobación, Eddy Márquez Sánchez, Jefe de operaciones 
aduaneras, Carlos Puente Moreno y Patricio Solórzano, estos dos 
últimos Agentes afianzados de aduanas, como coautores de la 
infracción tipificada y sancionada en los Arts. 82 y 83 lit. j) y k) de la 
Ley Orgánica de Aduanas. Dispónese la prisión preventiva de los 
acusados para cuyo efecto se oficiará a las autoridades policiales para 
su fiel cumplimiento. Asimismo disponese la prohibición de enajenar 
bienes de propiedad de los acusados, para lo cual se oficiará al señor 
Registrador de la Propiedad del Cantón Quito. En cuanto a la situación 
de los sindicados Diego Raúl Sánchez Puente, representante de 
Mecanográfica y Byron Valdivieso Pástor, por cuanto al momento no 
existen indicios suficientes de responsabilidaa en su contra en la 
infracción pesquisada, y aun cuando el Juez inferior, no haya 
dispuesto la consulta del auto de sobreseimiento definitivo expedido, 
se reforma el auto impugnado y se dicta este de sobreseimiento 
provisional del proceso y de éstos dos últimos sindicados, 
declarándose que por el momento . no puede proseguirse con la 
sustanciación de la causa. · El Juez inferior. cumpla con lo ordenado. A 
falta de Secretario Relator de la Sala, actúe la Dra. Rita Ordóñez 
Pizarro, Secretaría Relatora de la Segunda Sala de la H. Corte 
Superior de Quito.- Notifíquese. 

DR. JORGE R ORTIZ B. 
MINISTRO JUEZ 

DR. GUIDO GARCES COBO 
iv1INISTRO JUEZ 

Certifico.-

DR. FERNANDO MOREA.i"\lO R 
MINISTRO INTERlNO 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes.-



ANEXONo. 5 

PRIMERA SENTENCIA PENAL DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO FISCAL No. l. 
EN JUCIO PENAL ADUANERO 



TRIBUN.i\1 DISTRJT.i\1 DE LO FISC.A.L Nro. 1.- TERCER.l\ S.i\LA.- Quito, 
a 30 de septiembre de12003~ las 09HOO. 
VISTO: La presente causa penal , por delito adu.,.111ero pa llegado a 
conocimiento de la Tercera Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal Nro. 1, con 
sede en la ciudad de Quito, por el sorteo ele la núsma realizado el 3 de junio 
del 2003 (fs. 2), a fin de que se trarrúte la etapa plenaria del presente juicio 
instaurado en contra del. procesado :tvfarcelo Iván Puebla Narváez, en base del 
auto ele apertura del plenano pronunciado en contra de dicho procesado por la 
Quinta Sala de la Corte Superior de Ja.'='ticia de Quito, n1ediante providencia de 
17 de enero del 2003.- En la etapa plenaria se ha cumplido con la sustanciación 
prevista en la Ley, tan.to por el Presidente del Tribunal, como por el Tribunal, 
de conformidad con las nonnas del Codigo de Procedimiento Penal aplicable a 
esta causa. A la fecha, dicha ~tmciación se encuentra agotada, por lo que, de 
confbrnudad con lo pre..,,risto en los Arts. 326 y 333 del invocado Código, 
corresponde expedir la sentencia. A tal efecto, se co11:;¡idera: PRilVIERO.- El 
Tribunal Distrital de lo Fiscal Nro. 1 con sede en la ciudad de Quito y ésta Sala 
poseen jur.LSdicción y con1petencia para expedir sentencia en la presente causa 
por delito aduanero, en aplicación de lo previsto en los i\rts. 394 y 395 del 
Código Tributario, en Jr1nonía con la Resolución Obligatoria s/n expedida por 
la Excn1a. Corte Supre1na de Justicia. que se encuentra publicada en el R.O. 
Nro. 431 de 12 de octubre del 2001: attículo 5 numeral primero del Código 
Adjetivo Penal y la Resolucion Obligatoria expedicL.t por la Excma. Corte 
Supre1na de Justlcia. n1ecliante la cual se fijó las jurisdicciones territoriales de 
los Tribunales Distritales de lo Fiscal que se encuentra publicada en el R.O. 



31 O ele 5 de noviembre ele 1993, ipor cuanto la infracción aduanera que se juzga 
corresponde a la jurisdicción de éste Tribunal Distrital.- SEGUNDO.- En la 
sustanciación ~.nte el Presidente de este Tribunal y la que corresponde a éste 
último, se ha cumplido con lo previsto en las Secciones segunda y tercera cld 
Capítulo I del Titulo III del Libro TV del Código de Procedúniento Penal, 
publicado en el Registro Ot1.ci~ü 511 ele 1 O de junio de 1983, aplicable al 
presente juzgamiento.- De la revisión ele lo actuado, no se adviet1e omisión de 
nmguna solemnidad ele orden sustancial 11i violación de tránlite inherente a la 

~·· 

naturaleza ele la causa que, por iníluir en la decisión, pueda cletenninar la 
declaratoria ele alguna nulidad procesal. En consecuenCia,. se declara la validez 
de lo actuado en la etapa plenaria.- TERCERO.- En el auto de apertura del 
JUicio plenario pronunciado por la Quinta Sala ele la Cmte Superior ele Quito en 
contra del procesado JVIarcdo Iván Puebla Narváez, que constituye la base del 
juicio, se destacan los siguientes hechos: "TERCERO.- En el auto cabeza ele 
proceso que obra a fs. 154 y 155, en síntesis consta lo siguiente: :tvíecliante 
providencia de 18 ele octubre ele 1999 y conforme a lo establecido en los i\rts. 
405 y 413 del Codigo Tributario. se ordenó la realización ele una investigación 
pre·via en torno a la información contenida en el escrito de 15 de septien1bre ele 
1999, presentado por Diego Cordobés Noboa,. a la fecha Gerente Distrital de 
Aclu;:mas ele Quito, consistente e11 la falsificación documental, trálnite cloloso_.y 
e·vasión físcal en torno al Documento Único de hnportación No. 287899, con 
refrendo 055-99-10-0021552-5 de 16 ele JUnio del presente afio, por tnercaderia 
llegada con un peso ele 8.332 Kg. al Aeropuerto :Niariscal Sucre, en el ·vuelo 
363, de mayo 14 del clecunente ai\o, ele la Compafi.ia Aérea "Fine A.ir" como se 
contiene en el oí1cio No. CCCC.99.1070 de 9 ele septiembre del99, proveniente 
del Director Ejecutivo ele la Conlisión de Control Cívico de la Corrupción. Que 
con fecha 20 de octubre ele 1999, el Dr. Raúl Garcés Llerena, Agente Fiscal ele 
Aduanas, presenta excitativa fiscal sobre el nlismo hecho, solicitando se levante 
auto cabeza de proceso en contra ele la empresa Base i\l1alítica ele Computación, 
del Agente Afianzado 'tvfarcelo Puebla, del Ing. Fabián Guayasamin Jefe de 
C mnprobación, ele B olivar Al arcón, Jefe ele V al oración, de He dí NI árquez, Jefe 
ele Operaciones; y, del Asesor del Distrito ele Quito. Que con fecha 28 ele abril 
del 2000, el doctor Raúl Garcés Llerena,. en su c3Jiclad ele Agente Fiscal de 
Adud.nas de Quito, 'Presenta una nueva excit2tiva ílscal que la formula en base a 
los resultados del informe clel examen especial de la Contral01ia General del 
Estado "a la cletenninación, recaudación, clep'ósito ele los ingresos generados por 
la importación de mercaderías declaradas a consumo, ele la Gerencia Distrital de 
Aduanas de Quito, por el periodo comprendido entre el 1 de jmlio y el 30 de 
septíetnbre de 1999, en el que se analiza la legalidad, veracidad y propiedad ele 
los docmnentos que se acmnpai\an a las declaraciones de itnportación, de cuyo 
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Uno ele .los documentos de mayor trascendencia para la importación ele 

: mercaderías, constituye el certificado de inspección que emiten las compaiüas 
veriticadoras, en forma posterior a la con1probación ele las mercaderías en:: el 
pJis de origen~ en este documento consta la información y elatos de tipo, 

· características, peso y vcllor de las mercaderías, así como del consignatario y se 
sustenta en los documentos presentados por el importador, como es la factura 
comercicll. Esta información y elatos son cettificados por las compcliüas 
verificadoras 31 mon1ento en que an3liza y reclliza la verificación fisica de las 
mercaderías. Una ele las declaraCiones ele irnp01tación que aceptó la Aduana es 
la presentada por la en1presa Base i\nalitica ele Computación S.A., cuyas 
referencias comerciclles e inspección veriticada., se describe en el informe, págs. 
4 y 5, en donde se consigna la información y datos espedticos de la 
importación. La declaración de aduanas, cuyo número ele DUI es el F 287899, 
de 13 de julio ele 1998, seii.clla que se trata de irnportación de partes y accesorios 
médicos, p~.utes y piezas de equipos dentales, cables, máquinas de coser, 
impresoras, pattes para maquinat·ia 3grícola., provitatninas sin 1nezclar, mouse, 
parte y piezas de máquinas para la avicultura, parabrisas ele velúculos y partes 
para hornos ele laboratorio, en cuat·ent.a y nueve bultos, con un peso ele 8.332 
kilos~ en la detenninación ele la base irnponible se declararon vcllores en dólares 
americanos, pág. 5 del informe. El valor CIF alcanza US $ 25.093,89, que en 
sucres asciende a 24 2' 256.414 sucres, con la cotización ele s/. 9. 6 54 cada dólar 
a la fecha de haberse presentado y aceptado la irnp01tación. El valor liquidado 
y pagado por esta operación fue ele s/. 58'839 .706. La Gerente ele Operaciones 
·de la Compañía Verificadora ITS en relación al certificado ele inspección 
4/249/98/021974/00111, informa: En atención a sus oficios 005 y 006-CA-CA
GD AQ-99 ele 14 ele septien1bre de 1999 cumplirnos informar que la copia del 
CDI. 4/249/98/021974/001/1 adjunto a su comunicación, no cumple o 
corresponde al documento emitido por nuestra cmnpañía. En efecto, los elatos 
que consten en el cettificado ele inspección No. l-4/249/1.998í021974/001/l, 
remitido por la cmnpañía verificadora son diferentes a los que constan en el 
D<xmnento Único ele In1portación F 287899, con refrendo ele aduana 055-99-
10-021552-5 y en certificado de inspección que se presentó y tratnitó con ese 
documento, tal con1o consta en las págs. 6 y 7 del infonne. El Agente Nacional 
ele Aduanas .Nfat·celo Iván Puebla Narváez, no reconoce haberlo emitido, que 
son los importadores (interesaélos), quienes le entregan la clocun1entación que se 
adjunta a las declaraciones. La e1npresa Base Analitica de Computación., Bacsa 
dei Ecuador S.A., infonna que su representada no utilizó el Documento Úruco 
de Imp011ación con No. 287899 con refrendo ele aduana 021552-5 ele 16 ele 
JUlUO ele 1999, en la mencionada importación. Entre los documentos que 



constan anexos al informe aparece que con fecha 18 de octubre ele 1999, el 
Gerente General de B acsa informa al auditor de Contraloria, que ha presentado 
la correspondiente denuncia penal en contra del seño~ Nbrcelo ,Iván Puebla 
N atvaez, adjuntando para ello la copia de la seil.alada acción. El aforo fisico ele 
la mercancta declarada en el DUI F .287899, la realizó el seilor Rugo Hidrovo 
fiinc~onario del Dep31tamento de Valoración de la Gerencia Distrital, quien no 
informó sobre novedad clguna. Por lo anterionnente expuesto, se presutne que 
con objeto de perjuclic3.r al Estado Ecuatoriano, se ha suplantado el certificado 
de inspección que ha quedado descrito, por cudllto su enúsión no es reconocida 
por pa1te ele la verificadora ITS, apareciendo con indicios de responsabilidad 
penal las personas que constan en la declaración de unportación y el certificado 
ele ii1speccion, Agustín Nataniel Cox Vi~Jl, Importador, IVIarcelo Iván Puebla 
N arváez, Agente Nacional de Aduanas, dice, puesto que los hechos descritos se 
encontrarían tipiílcaclos en los A.tts. 82, 83 liter3les j) y k) de la Ley Orgánica 
ele Aduanas. Con los antecedentes expuestos y de conformidad con los Atts. 21 
del Código de Procecli.tniento Penal: i~..t1. 3 literales a) y el)~ i\11. 19 literal g) de 
la Ley Orgánica del :tv1uústerio Público. con1parezco deduciendo excitativa 
fisc3l en contra ele los seilores Agustín Nataniel Cox Vial. :tv1arcelo Iv3n Puebla 
Narváez y demás autores, cómplices y encubridores, presuntos autores y 
responsables del ilícito tributario aduanero, tipi!lcado y sancionado en los luts. 
82 y 83 literales j) y k) y 84 de la Ley Orgánica de Aduanas, en concordancia 
con los .i\rts. 379 y 381 del Código Tributario, para el efecto se procede a la 
mstruccion del sumario, dictándose el correspondiente auto cabeza de proceso.
CU.L\RTO.- El .Art. 82 (87) de la Ley Orgánica de Aduanas, preceptúa: "El 
delito aduanero consistente en el ilicito y clandestino trático internacional de 
mercancías, o en todo acto de siinulacion, ocultarniento, falsedad o engaño que 
induzca a error a la autondad aduanera, realizados pa1·a causa1· perjuicios al 
tlsco, evadiendo el pago totdl o parcul de unpuestos o el cun1plimiento ele 
normas aduaneras, aunque las tnercat1c1as no seatl objeto de tributación". El 
A1t. 83 (SS) literales j) y k) ibiclen1, e:i":1blece: "Son delitos aduatleros: j) La 
f3lsa declaración aduanera respecto del 11po, naturaleza. peso, cantidad, valor, 
origen y procedencia de las mercadevx3 cudllclo la diferencia ele los tributos 
causados excede del diez por ciento; k.) La falsitlcación o alteración de los 
documentos que deben acompailarse ah decla1·aaón aduanera". El.l\.tt. 84 (89) 
del mismo cuerpo de leyes , establece: ··Sin perjuicio del cobro de los tributos, 
son sanciones acurnulativ;.l.s aplicables ;:~t delito, cualquiera que sea el valor de la 
mercancia o 1 cuat1tía de los tributos que se evadieron o se pretendieron evadir 
que supere el diez por cie1úo, las siguiente: a) Prisión de dos a cinco ailos: b) 
Decomiso de las merc;.mcias n1ateria del delito y de los objetos utilizados para 
su cometuniento, inclusive los medíos de tr~mspotte, sien1pre que seatl de 
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concluye graves presunciones de la com.ision del ilícito tributario adu~~ro e-
tipificado y sancionado en los .. óuts. 82, 83 literales j), i) y k) y 84 de la Ley 
Orgánica ele Aduanas, publicada en el R.O. 396, de 10 de marzo ele 1994, y de 
que el Agente Atlanzado de Aduanas :MJrcelo Iv~11 Puebla Nar-váez. es autor, 
no habiéndose demostrado :mficientemente la responsabilidad penal del otJo 
sindicado Agustin N31JJliel Cox Vial. SEXTO.- Los representJJ1tes del 
JVIinisterio Público, tanto e111inistro Fiscal Distrital en el clicta1nen que obra a 
fs. 3 del segundo cuaderno, cuanto el Fiscal ele la Unidad ele Delito Tribut3!ios 
y AduJJleros, en el dictamen que obra a .fs. 244 del prirner cuaderno, acusJJl al 
procesado 1J arcelo Iván Puebla N arváez absteniéndose de acusar a A.gustin 
N ;:¡1JJ1Íel Cox Vial. Por estas consideraciones. se revoca el auto venido en 
consulta y con fundamento en el Alt. 253 del Código de Procecli1tliento Penal, 
se dicta auto ele lla!natrúento a juicio plenario en contra del sindicado 1V1arcelo 
Iván Puebla Narváez, sobreseyendo provisionallnente del proceso y al sindicado 
Agustín Nak1lliel Cox Vial. El infenor dará Clmlplinliento da lo preceptuado en 
los .óuts. 253 y 202 del Código de Procedinliento Penal en cuanto se reílere al 
sindicado llarnaclo a juicio plenar·io.- Notifiquese.- ff.) Dr- Jai1ne Flor 
RubiJJ1es, 1V1inistro Juez.- Dr. José M3!ia Gordillo Salazar, N1ulistro Juez 
Interino.- Dr. Alfonso Loayza JarJnlillo, J\1inistro Juez Interino".- "CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO.- QUINTA Si\LA.- Quito, 03 ele 
febrero del 2003.- Las 08HOO.- VISTOS: Proveyendo el petitmio del 
procesado Marcelo Iván Puebla Narváez, que consta de fs. 22 a 25 de las 
actuaciones de la Sala, en ·la que solicitJJl arnpliar el auto de llarnam.iento a 
juicio plenario pronunciado en su contra por la Sala ell7 de enero del 2003, las 
16h00, que obra de fs. 18 a 21, se precisa que dicho auto es completo, por tanto 
el pedido es i1nproceclente y se lo nieg~ empero, se corrige el lapsus calar1li en 
el que se ha incurrido en el considerando quinto, quinta linea, contada desde el 
final del considerando, clice Art.s ... 83 literales j) i) y k), dirá 83 literales j) y k); 
por lo tanto la corrección clel lapsus consiste en sustituir i) por "y". 
Notifiquese.- ff.) Dr. Ja1me Flor Ruoianes, 1~1Ulistro .Juez.- Dr. José Jvlaría 
Gordillo SJlazar, Nlinistro ·Juez Interino.- Dr. Alfonso Loayza J3!atllÍllo, 
11inistro Juez Interino".- CUARTO.- El .Óút. 157 del Código ele Procedurúento 
Penal, en annmúa con lo previsto en el .1\.rt. 326 ibíctexn, consagra que la base 
del juicio penal es la cotnprobación. conforme a derecho, ele la existencia de 
alguna acción u onlisión punible: y que, por consiguiente, para dictar sentencia 
condenatoria, en el proceso debe constar tanto esta comprobación como la de 
responsabilidad penal del acusado.- QUINTO.- Respecto a la existencia del 
delito acluJJ1ero que se juzga, se analiza lo siguiente: 1) El auto de apertura del 
plenar·io declara, en el presente caso, la existencia del delito aduanero 
tipiticado y s;.mcionado en los .i-\rts. 82, 83 literales j) y k) y 84 ele la Ley 
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Orgánica ele Aduanas ''publicada en el R.O. 396 de 10 de marzo de 1994"~ 2) 
Tomando en cuenta que los hechos que se JUzgan han tenido lugar con 
posterioridad a la vigencia de h Ley Orgánica de Aduanas promulgada en el R. 
O. Nro. 359 de 13 de julio de 1998, es indudable que en el auto de llamamiento 
a juicio plend1·io pronunciado por la Quinta Sala ele la Corte Superior ele Justicia 
de Quito existe un error fonnal, al invocar la Ley Orgánica de Aduanas 
prornulgada en el R.O. 396 de 10 de tnarzo ele 1994: lo que se confinna con la 
revisión del te.xto de estas disposiciones legales que, en efecto, corresponden a 
la Ley pruneramente seilalada; 3) El Art. 82 de la Ley Orgánica de Aduanas, 
vigente, sefiala que el delito aduanero consiste en el ilícito y clandestino 
tráfico internacional de tnercancías, o en todo acto de simulación, ocultación, 
falsedad o engaño que induzca a error a la Autoridad aduanera, realizados para 
causar pe1juicios al fisco, evadiendo el p3go total o parcial de impuestos o el 
cutnpfuniento de normas aduaneras, aunque las mercclllcías no seclll objeto ele 
tributación. El .Art. 83 ibídetn señala expresJ!nente: "Son delitos aduaneros: j) 
La falsa declaración aduanera respecto del tipo, nJturaleza, peso, cantidad, 
valor, origen y procedencia ele bs n1ercancbs, cuando la diferencia de los 
tributos causados exceda del 1 0~-ü; k) La falsificación o alteración de los 
documentos que deben acon1pañarse a la declaración aduclllera"; 4) En la 
cloctril1a del Derecho Penal, la figura ele la falsedad documental se identifica 
corno una actividad que lesiona la fe y seguridad pública en el tráfico jurídico, 
esto es la confianza colectiva que se tiene en deternlli1ados docurnentos, signos 
y siinbolos y en relación a lo que en ellos se expresa. Son elementos 
constitutivos de la f3lseclac1 donunental: a) la alteración de la verdad, corno 
elen1ento Íllgénito ele la falsedad, que consiste en la alteración o CJ!nbio de 
hechos rnecliante el empleo de tts palabras en su valor expresivo; o la 
atestación de un· hecho que, de ser cie1to, debe producir determinadas 
consecuencias: b) imitación de la verdad, esto es ele los signos de autenticidad 
del docurnento; e) daíl.o, pues la actividad falsaria involucra un petjuicio real o 
potencial: y el) dolo que consiste en b conciencia y voluntad ele alterar la 
verdad y ele producir da.tl.o o peligro. La legislación penal ecuatoricllla seilala dos 
forrnas princip3les de falsedad documental: a) la falsedad rnaterial o real, que se 
produce cUa.tldo la alteración de la ·verdad recae sobre la tnaterial.idad del 
documento, sea por haberse fo1j~tdo el documento falso, sea por haberse 
adulterado uno verdadero o genuino; y puede presentase a través de t1nnas 
falsas, alteracion ele actas, escrit11ras o firrn~; agregando o intercalando 
escrituras después de la fonnación o clausura del docurnent.o; adicionando o 
alterando clausulas, declaraciones o hechos que esos docurnentos tenían por 
objeto recibir o comprobar, conforme lo sefialan los A.rts. 337 y 339 del Código 
Penal; b) La falsedad ideológica, se produce cuando en un documento genuino 
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se hace constar hechos o atestaciones que no son verdaderos. Elc'fter2umeñl: 
guJrcla sus fonnas auténticas, pero su contenido es mendaz: 5) El .1-\rt. 44 de L. 
vigente Ley Orgánica de Aduanas, establece que a la declJración adu;.mera 
deben acompañarse, entre otros los siguientes documentos: "b) Factura 
comercial que servirá de base pd!a la clecl;uación aclu~mera: e) Cettificado de 

·inspección en origen o procedencia, cuando sea del caso~ 6) En el caso que se 
juzga, el :instnunento acomp311ado a la declaración adn.a11era presentada ante 
la Gerencia ele Aclua11as de Quito el 16 ele jlllúo ele 1999, relacionada con el 
Documento lhúco ele Importación (DUI) Nro. F 287899, con refrendo Nro. 
055-99 10-021552-5 es el "CERTIFICADO DE INSPECCION Nmnero: 
4/249/98/021974/001/1 Fecha: 19/11/98" (fs. 24 y 25); instnunento en el cual 
se observa11 sellos y firmas autógr;)fas, aparentemente enúticlo por la empresa 
verificadora ··rntettek Testing Services Foreign Tracle Supervisión" (ITS). En 
este instrumento se seilala como irnportaclor a la empresa BASE AN ALITICA 
D/COf'lifPUTACIÓN S.A., con clonúcilio en la Avenida ele los Shyris 1572 y 
NN. UU. Quito- Ecuador, con número ele RUC 1791246810001; como 
e.xpottaclor se señala a la empresa }\lv1ERJCAN T\VIN ENTERPRJSES INC, 
con clonúcilio en 375 N. W. 86 CT. 71 STREET FL. 33166 rvn.A ... MI. Este 
documento se refiere a la unportación de 49 bultos que contienen partes y 
piezas ele computadoras, vehlcu1os y accesorios rnéclicos, con un grd!l total 
FOB de US: 18.332,85. En este instrumento se hace referencia expresa n 
"Número de Factura A-1709-28.- Fecha de factura 11/09/98~'~ mercadería 
procedente ele lv1iam:i ·: ingresada por el aeropuerto ele Quito el 14 ele mayo ele 
1999 a través ele la linea aérea Fine Ail~ 7) A fs. 78 del cuaderno sustanciado 
ante el Juez Fiscal de Quito reposa la cmnunicaaón ele ·17 de diciembre ele 
1999 suscrita por el señor Alex Castillo, Jefe ele Operaciones de la Empresa ITS 
de Quito, en la rnistna que expresJrnente rnanifiesta: "Por medio de la presente 
y en respuesta a su rnemo QCG- 134-99, le confirmo que la copia del 
certificado que se adjunta en su comurucación es falsa.- La firrna del misrno no 
corresponde a nú finna. los dJt:.os que ret1eja esta copia también son falsos, ya 
que el cet1ificaclo cuya copia reposa en nuestros archivos refleja elatos diferentes 
y descripción de la mercaderia diferente a más que la hoja no es el m.isrno 
formato que la usada por ITS.- Adjunto copia del origina1 que reposa en 
nuestros arclúvos p;ua su inforn1acion.- Atentamente, t). Al ex Castillo.- Jefe de 
Operaciones ITS - QUITO".- La tirma constante en este documento es 
evidenternente distinta ele la que con::::ta en et clocmnento de fs. 24 y 25. A f.::ita 
comurucación se ha acompa1laclo copia 'certitlcacla del ce1tificaclo ele 
in~'Pección Nro. I-4/249/1998/021974/00 1/L emitido por la empresa ITS, que se 
ret1ere a una i;nport.ación completJrnente diferente a la conterucla en el 
documento acornpañaclo a la declaración aclua11era relacionada con el D U I F 
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287 899, pues si bten el irnportador es la etnpresa Base i\.nalitica de 
Computación S.A., iclentiflcada con el RUC 1791246810001, el expm1ador o 
remit-ente es u11a etnpresa distinta, esto es i\~'XENT TECHNOLOGIES INC., 
certificado que ampara la importación ele mercaderías de nat1.u·aleza 
absolutamente distinta, ndquiridas con facturn comercial A-1709-28 de 
11/09/1998, con un vdlor FOB total ele USD 10,350, oo y un peso bnlto 
976,590 Kgs: S) De fs. 91 a 142 del cuaden1o sustanciado ante el Juez Fiscal de 
Quito consta copia del informe ele Examen Especidl realizado por la 
Contraloría General del Estado a la Gerencia Distrital de .~ .. dua113s ele Quito, por 
el penodo 1999-06-01 a 1999- 09-30, cuyo contenido ratifica categóricamente 
la fJlseclad del cet1iílcado de inspección en origen de tnercaderías, y ele la 
correspondiente factura comerci;:d aparejados a la clecl31:acion adu;mera 
relacionada en el DUI F. 287399, con refrendo de aduanas 055-99 10-02155¿-
5. A este informe se han acompaüaclo los documentos que corren de fs. 1 a 
134. que acredit~!.1l y resp3ldan la itnpm1aci6n realizada por la etnpresa Base 
A.n:ilitica de Computacion S.A., que se refiere a la declaración aduanera Nro. 
0773370 de 22 de octubre de 1998, 31nparada en el cettitlcado de inspección en 
origen Nro. I-4/249/1998/021974/00 1/1 emitido por la en1presa veriílcadora 
ITS; 9) N o puede dejar de sefial;:u·se, además, cmno un hecho revelador de la 
evidente falsedad documental que se analiza, la diferencia que a silnple ·vista se 
obsen..ra entre el número de la factura comercial constante en el certitlcado de 
inspección en origen apJrejado a la declaración aduanera, DUI Nro. F 287899 
con refrendo Nro. 055-99-10-021552-5: «Nútnero de factura A-1709-28 fecha 
de factura 11/09/98", y el número y fecha ele la factura acornpail.acla a dicha 
declaración que corresponde ala Nro. 12727 de 07/13.!98, esto es, a una factura 
completamente clistinta.- SEXTO.- De lo analizado en el considerando anterior 
se llega a la conclusión irref1:agable ele que el certitlcaclo de inspección en 
origen y la factura comercial ap;:m.~jados a la declaración aduanera relacionada 
con el DUI Nro. F 287899, prese11tada en la Gerencia Distrital de Aduanas ele 
Quito ell6 ele jwúo de 1999, reüenclo Nro. 055-99-10-021552-5, se trata de 
documentos falsos y cmnpletarnenre fmJaclos, tnecliante los cudles se logró el 
ingreso ilegitimo de mercaderia::; al territorio aclua.nero del Ecuador; y, 
posteriormente, se logró la cles~~eluanización y retiro de tnercaderías del 
deposito comercial EM SA, a través de un trárnite cmnpletamente viciado ele 
inval:i.dez jurídica, por la eviclentf falsedad incurrida ta.nto en los documentos 
que deben acompaúarse a la declaración aduar1era, cozno en .la propia 
declaración presentada en la Aduana de Quito, en la que se suplantó, en calidad 
ele irnpmiaclor, a la empresa Base A_nalitica de Cornputacíón S.A., incurriénclose 
en pet~iuicio del ílsco, 31 lograr la ílegítirna nacionalización '}' retiro ele 
mercaderías irnportadas al país, evadiendo el cumplinúento, de expresas normas 
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aduaneras, especit!camente las constantes en los ,i\lts. 43 y 44 letras b) y cf¡! 
de la Ley Orgánica ele Aduanas vigente. En ~onsecuencia de todo lo expresado, 
se encuentra comprobado, conforme a derecho, el evento material de la 
infracción aduanera que ~e juzga, esto es el tipificado en el A.tt. 83 letra k) de la 
Ley Orgánica ele Aduanas: ''k) La falsificación o alteración ele los documentos 
·que deben acmnpañarse a la declaración aduanera".-· Procesalmente, no se ha 
llegado a establecer, con toda precisión, la existencia de la infracción prevista 
en el literal j) del .óut. 83 ele la Ley Orgánica ele Aduanas, por la que también se 
ha pronunciado el auto de ape1tura del plenario.- SEPTll\llO.- A íln de precisar 
en el plano fáctico y jurídico la pattícipación y responsabilidad del encausado 
l'v1at·celo IvJn Puebla N;J.t\.ráez, en los sucesos que se juzgatl, se toma en cuenta 
lo siguiente: 1) Que fue el procesado quien personalmente y con su firma y 
rúbrica, en calidad de Agente Afiat1Zaclo de Aduana, el que con fecha 16 cie 
junio ele 1999 ingresó en la Administración de Acluat1as ele Quito la declaración 
aduat1era que tiene el refrendo Nro. 055-99-10-021552-5, relacionada con el 
DUI F 287899, como se desprende de los clocmnentos originales que const;.m 
ele fs. 18 a 27 del cuaderno sustanciado ante el Juez Fiscal de Quito: 
declaración a la que consta aparejado el "CERTIFICADO DE INSPECCION 
Número: 4/249/98í021974/00 1/1 Fecha: 19/11/98" (fs. 24 y 2.5), y la factura 
comercial Nro. 12727 ·de 07/13/98; instrumentos que adolecen de falsedad 
material, confonne ha quedado plen311lente evidenciado del an3lisis ele las 
constatlc:i3S instrumentales del proceso sel1aladas en los consideranclos 
atlteriores: 2). Que el procesado en calidad de Agente A:fi311Zado ele Aduatla 
representando fals;m1ente a la Empresa Base Analítica de Con1putación S.A. 
intervino en todo el proceso de nacionalización y clesaduatlización de la 
mercadería a que se refiere el DUI F 287899 con refrendo Nro. 055-99-10-
021552-5, inclusive en el retiro ele dicha tnercaclería de las bodegas del 
depósito comercial E11I SA, conforme a los propi_os instrumentos ya señalados 
que constan del proceso~ 3) .A lo largo de todo el proceso tanto en su fase 
sumat-ial, como en la fase plenaria, el procesado ha esgruniclo en su defensa la 
afirmación de que su actuación en los hechos que se juzgatl, fue ele buena fe, 
pues, según aí1rma, no se encontraba en capacidad ele conocer sobre la falsedad 
ele la documentación a él entregada para presentar la respectiva declaración 
aduat1era, alegat1clo, en suma, en su favor, la itillnputabiliclacl ele 
responsabilidad penal en su contra por engailo de terceras personas. A fin ele 
dilucidar este aspecto, a la luz de los hechos, y de las nonnas jurídicas 
aplicables, se considera lo siguiente: a) El A1t. 81 ele la Ley Orgánica de 
Acluat1as, vigente, sellala en su it1ciso segundo que para la configuración del 
delito aduat1ero se requiere la eXIstencia de dolo; b) Por su patte el i\rt. 342 
del Código Tributat·io, seílala que en el contrabando y la defraudación los actos 



y omisiones que lo constituyen se presumen conscientes y voluntarios. pero sera 
admisible la prueba en contrario: principio que gudfcla confonniclacl con el 
principio general de irnputabilidacl consJgrado en el A.tt. 33 del Código Penal~ 

. e) El .t\tt. 343 del Código Tributario seilala también: .. A..rt. 343.- Culpa o dolo 
1 

ele tercero.- Cuando la acción u onúsión que la Ley ha previsto cmno infracción· 
tributdfía en cuanto al hecho, resultante del engafio de otra persona, por el 
acto ele la persona engaiiada, responderá quien lo ir1stó a redlizd!lo"~ d) En su 
prunera declaración ante el Juez Fiscal, constante a fs. 81 del cuaderno 
sustanciado ante dicho Juez, consta textualtnente lo siguiente: ''En esta pa1te se 
hacen las siguientes preguntas: 1) Diga U stecl quien le contrató para efectuar 
este tránúte? Respuesta: El señor Oracio JVIarth1ez: 2) Diga U stecl si el sefior 
Oracio l'vi31tín.ez es representante legal, ejecutivo, Directivo, etc. de la en1presa 
BASE A.NALITICA DE COrvlPUTACION S.A.? Respuesta: Debo i.nclic31· que 
el rnencionado seilor actuó como mensajero de dicha etnpresa tnás no poclria yo 
saber si eltnencionado seilor trab~iaba para esa cornpaílía:; 3) Diga Usted si con 
anterioridad ha realizado 31gún tr~múte ele clesaduatúzación ele tnercaderias pat·a 
esta empresa? Respuesta: No~ 4) Diga Usted quién pclgó los derechos 
ar~mcelarios y sus honorarios? Respuesta: el seilor Oracio Iviat1inez~ 5) Quién le 
entregó a Usted los clocurnentos para el tránúte? Respues~a: El seilor Oracio 
1!1attinez~ 6) Le entrego aquí en Quito? Respuesta: .tvfe envió por T.óJviE; 7) 
Tiene U stecl algún donúcilio, teléfono, etc. del señor Oracio rv1artú1ez? 
Respuesta: No".- e) En docurnento constat1te a fs. 217, que contiene la 
declat·ación rendida por el procesado en la Gerencia Distrital de Acluat1as ele 
Quito, inst1un1ento incorporado al proceso y reproducido por el propio 
procesado en escrito ele fs. 218 y siguientes ele los autos, .tv1atTe1o Iván 
Puebla Nat-váez se n1anit1esta ~í: "A continuación el señor César Gallegos, Jefe 
ele Personal y Servicios Adrnirústraf:ivos de esta Gerencia Distrital procede a 
realizat· las siguientes preguntas: ( ... ) CU .~TA.- Diga el declaratlte los 
nornbres completos de la persona o personas que le entregaron los docutnentos 
p3ra realizdf la Declaración de Importación?.- RESPUESTA.- Horacio 
.tvi31tinez.- QUINTA. Diga el Declarat1te a que etnpresa o institución 
representan las personas que le entregaron los clocmnentos para .itúciar la 
Declaración Acluat1era?.- RESPUESTA.- D~jo representat· all1npmtaclor \Vilson 
Patricio Chalco."; f) En la declaración indagatoria rendida por el sinclicaclo en el 
surn~1'io (fs. 172), nó revela ningún dato respecto a quienes le encargaron el 
trámite de la declaración aduanera; g) En las declaraciones renclidas. en el 
proceso por 1v1at-celo Iván . Puebla Nat·váez se evidencia graves 
contradicciones, corno el hecho de afinnat· en la prunera de ellas que la 
persona que lo contrJtó p3!a efectua1· el tranúte de nacionalización de la 
mercadería fue Horacio J\.Iattmez, quien actuó como tnensajero ele la ernpresa 

l 
1 
1 
¡ 

1 

j 
¡ 

. 1 

' l 



·1 
\ 
! 

1 

, 
l 
1 
~ 

1 
1 

. 1 

}35' 
__ ¡."'1 -\ ~(J tJ ..JI>-'VJ ( '<.JJ.,; o \Á \ 

Base i\nalitica ele Computación S.A., sin que pueda conocer si la men iona a 
persona trabajaba para esa compañi~ y que quien le entregó los documentos y 
pagó los derechos arancelarios y sus honorarios fue elrnisrno Horacio Martínez: 
mientras que en la segunda declaración manifestó que Horario :tvlartínez elijo 
representar al importador \Vilson P31ricio Chalco, persona respecto ele la cual, 

· en el instrumento agregado a fs. 224 suscrito por el Jefe del Departarnento 
Nacional ele Identificación y Ceclulación, se manifiesta que en los ~uThivos de 
dicho Departarnento no se encuentra tarjeta índice de tal persona, 
presumiénclose tratarse ele un nombre y apellido ficticio~ par·a, fillahnente, en su 
declaración indagatoria, no revelar c131o algm1o sobre estos hechos; h) En la 
Audiencia ele Juzgamiento el procesado presentó las siguientes pnlebas: 1) A fs. 
34 a 81 se han incorporado varias piezas procesales que ya reposan en el 
proceso sustanciado por el Juez Fiscal ele Quito; 2) A fs. 80 reposa el Auto 
expedido por la Quinta Sala de la Corte Superior ele Quito, por el que se dicta 
Auto de Llarnarniento a Juicio Plenario; 3) A fs. 90 se ha agregado un escrito 
presentado por el Defensor del Sindicado y dirigido a los Nhnistros ele la Corte 
Superior ele Quito, el mismo que hace relación al Juicio Penal Aduanero 
número 511-2002 seguido contra rv1arcelo Iván Puebla Narváez; se ar1exa 
tarnbién un informe pericial practicado en dicho juicio; 4) A fojas 94 y 1 O 1 se 
ha adjuntado dos i.nfonnes periciales realizados al Centro ele Cómputo de la 
Gerencia Distrital de Aduar1as ele Quito, dentro del juicio pen;:¡l adu~mero 
número 070-2000 iníciado contra ?v1arcelo Iván Puebla Narvácz, el Auto 
Cabeza de_ Proceso del juicio 070-2000 (fojas 1 O 1 ); 5) A fojas 106 a 109 
reposan las certificaciones conferidas por los Tribunales Primero, Segundo, 
Tercero y Cu~uto de lo Penal de Pichincha, que certifican que el sindicado no ha 
sido enjuiciado en dichos Tribunales: 6) A tbjas 110, 111 y 112 consta la 
certitlcación y pago de los derechos arancelarios de la mercadería contenida en 
la Declaración Aduanera número·f-287899 con refrendo número 055-99-10-
021552-5 ele 17 de junio de -1999; 7) A fojas 113 y 114 reposa el ofício -CAE
GDI-JIYT -FC-0204-2003 de 22 de Septiembre del 2003, dirigido al Coronel 
Carlos Prócel Silva, Gerente . ele Desar-rollo Institucional de la Corporación 
Aduanera Ecuatorian3~ suscrito por el Ing. Fernar1clo Cevallos Nloreno, Jefe de 
Informática y Tecnología; 8) A foJas 115 reposa la comunicación de 14 ele 
septiembre ele 1999 dirigida allng. Fabíán Guayas31nin, Jefe de Comprobación 
Encargado del Cu31to Distrito ele Adu311a ele la Corporación Aduanera 
Ecuatoriana, suscrito por el lng. Xavíer Salinas A, Gerente del proyecto IBI'vl 
del Ecuador: 9) A fojas 121 a 126 reposar1 las declaraciones testimoniales 
rendidas dentro de la Audiencia ele Juzgarniento por los testigos Hugo Hiclrovo 
Paladines, Sergio Fabián Gua:yasainin Segovia, Hedí Robe1to Suarez \riera )' 
Orlando Federico Vilbcís Betancourt; i) El A.rt. 120 ele la Ley Orgátúca ele 



Aduanas seilala que el Agente de Adu~mas es la persona natural o jurictíca cuya 
licencia otorgada por el Gerente General ele la Corporación Aduanera le faculta 
gestionar de manera habituJl y pqr cuenta ~iena, el despacho ele las Inercannas, 
debiendo para el efecto finnar la declaración aduanera. El Agente ele Aduanas 
conforme a la_propia disposición tiene el carácter ele Fedatnrio Adúnnero~ en 

· cuanto que la Aduana debe tener por derto que los datos que consignn en 
f las declaraciones aduaneras! guardan conformidad con los antecedentes 

que legnlmente deben serYir de base, sin pe1juicio ele la verificación que 
puede practicar el Gere11te Distrital. El Agente ele Aduanas que interviene en el 
despacho de 1nercancías es, además, responsable ele la obligación tributaria 
aduanera sin perjuicio de la responsabilidad penal que legaltnente corresponcl~ 
j) En el cJSo que se juzga, dada la naturaleza ele las funciones que la Ley 
se!lala para los Agentes Afianzados ele Aduana, resulta. <;Oinpletamente 
inverosirnillas atinnaciones del procesado sobre el hecho ele recibír y gestionar 
un trámite de nacionalización de mercaderías, sin conocer n.i la identidad ni ef 
domi9Jio ni m3·~ seilas del unportador ele la n1ercaderia. AcleJnás, es evidente 
que habiendo sido el procesado quien trcl!nitó y desacluanízó las mercacterias, 
nunca apo11ó elato alguno que lleve a conocer el destino final ele dichas 
tnercaderías, que hubiera podido determinar quienes eran las personas que 
presuntaJnente lo engdilaron, y probar, en clet1nitiva que su actuación en los 
hechos que se juzgan no fue consciente y voluntaria. Por el contrario, las 
e\ridentes diferencias ele los datos de la factura comercial acompdi1ada a la 
declaración aduanera que se sei1alaJl en elntitneral 9 del considera11do Quinto 
de este fallo, demuestraJl que el procesado obró en el caso que se juzga con 
pleno conocinúento y voluntad. Por otra parte, el hecho de Inenci_o~la.r en sus 
declaraciones nombres ficticios, con1o ha quedado evidenciado, ·y no reyelar, 
como queda ya indicado, el destino tina! ele las mercaderías por él 
clesacluaJlizadas, ratitica claramente que el procesado obró con plena conciencia 
y voluntad en los hechos que se juzgan. con el ánÍino de pe1~juclicar al fisco a 
través de un tránúte fraudulento ele nacionalización y desaduananúento de 
tnercaderías, valiéndose ele instnunentos fd.lsos, a través cíe los cuales se evadió 
el cumplinúento de expresas normas de la Ley Orgánica de AcluaJlas que 
quedan puntualizadas en este fallo~ sin que las declaraciones testunoruales y 
otras pnlebas documentales presentadas en la Audiencia ele Juzgamiento hayan 
llegado a enervar, en lo absoluto, estos hechos objetivos. En consecuencia, se 
concluye que la responsabilidad del procesado, en calidad de autor del delito 
aduanero que se juzga, se encuentra suficientetnente comprobada.- OCTA \'0.
De fs. 1 06 a 109 del cuaderno del plenario, constan los certiíicados 
conferidos por los Tribunales Primero, Segundo, Tercero y Cua11o de lo Penal 
ele Pichincha, ele los que se desprende que _r.vf~.u:celo lván Puebla Na.rváez no ha 
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stdo procesado en dichos Tribunales. Por todo lo e.xpuesto esta T ere era Sala ·del C. 
Tribunal Distrital de lo Fiscal Nro. 1 con sede en Quito, ADI'vHNISTRANDO· 
JUSTICIA! EN NOlVIBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY, declara al procesado tv!arcelo Iváu Puebla Narváez, ciudadano 
_ecuatoriano, nacido en Quito, de 32 ;ul.os ele edad, domiciliado en esta ciudad, 
de ocupación Agente .óJ1anzado de Adu~ma, como autor del delito adu;u1ero 
tipificado y sanc10nado por los .2u1s. 82, 83 letra k) y 84 de la vigente Ley 
Orgánica de Aduanas. En consecuencia, en aplicación de los i·'uts. 84 de la Ley 
Orgánica de Adu;u1as, y en aplicación ele lo previsto en ellut. 350 del Código 
Tnbutario. no existiendo circunstancias agravantes~ y, no habiéndose 
justificado suí1cientetnente la existencia de circunstancia atenu;u1tes. nnpónese 
al procesado la pena de dos ail.os y ocho días ele prisión correccional, que será 
cumplida en el Centro de Rehabilitación Social de esta ciudad de Quito.- De 
conformidad con el i\.rt. 84 ele la Ley Orgánica ele Aduanas, nnp6nese además 
al procesado la multa equivalente Jl · 300'ró del valor CIF ele la tnercJllCÍa 
objeto del delito y la c;u1celación definitiva ele su licencia cmno Agente 
At1;uuaclo de Aduanas, para cuyo cun1pfuniento se oficiará al seilor Director 
General de la Corporación Aduanera Ecuato.ri;n1a.- De conformidad con el Alt. 
348 del Código Tributario, con costas a cargo del p~-ocesaclo.- Agreguese .al 
proceso el escrito ele fs. 127 presentado por el procesado, tón1ese en cuenta el 
casillero judicial Nro. 714 sefialaclo para sus noti:t1caciones.- Notitiquese.-

Proveyeron y firmaron la sentencia que antecede la doctora Clara 

Nantes Espinosa, Eduardo Nadera Grijalva, Luis Sempérteguí 

üntaneda, Magistrados de la Tercera Sala del Tribunal Distrital 

de lo Fiscal No. 1, en Quito, a treinta de septiembre del, dos 
. 1 

nueve horas m.·inutos~.-Cert ·.·fi:'co. 

- _ _A~~- .... ~--~---·. _) 

¿~Se~~~~~o 
En Quito, a primero de octubre del dos mil tres, n lns diez 

,·, 



y seis horas con cuarenta y cinco minutos, notifiqué con la 

~entencia que antecede, al doctor David AJ.tamirano Carrasco, 

~bogado defensor del Sr. Marcelo Iv5n Puebla Narv5ez, por boleta 

que la dejé en el Certifico. 

a las diez En Quito, a primero de octubt"e del 

y seis horas con cincuenta minutos, 

dos mil tt"es. 

notifiqué con la sentencia 

que antecede y copia del escrito pt"esentado por el acusado, 

al Dq Narcelo Torres Lucero, Fiscal de la Unidad de Delitos 

Tribusarios y Aduaneros (Encargado), por boleta que la dejé 

en su .despacho.- Certif~S-9-~J. ~ ... ..::::...__) 

1 '-----;;¿~-~~---
\ · ____ /El Se~-re~;-rio 

En Quito, a primero de octubre del dos mil tres, a las diez 

y seis horas con cincuenta y cinco minutos, notifiqué con la 

sentencia que antecede y copia rlel escrito presentado por el 

acusado, al Procurarlor General del Estado, por boleta que la 

dejé en su despacho.-
Cert. ífico .. ·· .. ~ --
é3~é/2Z~ 
~-""'=-__.¿--~-==;~:: -·- . . -·-..... 

El Secretario 

' i ,,T_. 
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ANEXONo. 6 

.1 
EL PROBLEMA DE EN LAS ADUANAS 
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SOPLA UNA BRISA ENRARECIDA 
Las autoridades de 
control conocen. 
inclusive. la dirección 
de la oficina y los 
nombres de los 
miembros de las 
aduanas paralelas 

E 
1 19 de agosto de 1996, a los po
cos dlas de asumir el mandato, 
el Gobierno de! presidente Ah
dala Bucaram Ortfz anunció 
que tomaria el látigo moraliza
dor e iniciaria una campaña en 

JIIO de los focos de corrupción del 
J3ÍS. 
Según el presidente, su decisión de 

1tervenir las Aduanas tenía el merito 
¡Jicional de devolverle al país miles 
~ millones de recursos que, según el 
;obierno, se perdfan debido a la eva
ión y al fraude fiscal. 
Una denuncia sobre un illdto, el in

reso de "gato por liebre", condujo al 
residente de la Repúblíca a asistir, 
ll'Sonalmente, al Puerto Maritirno pa-
1 descubrir el delito. 
El episodio terminó con una orden 

recipitada de detención de dos fun
íonarios de las verificadoras, una de 
~ piezas claves de la reorganización 
Juanera de la administración del ex 
residente Sixto Durán Ballén, y un 
ecreto que obligaba a las Fuerzas Ar· · 
111das a convertirse en las garantes 
~la legalidad del sistema. 
A través de un decreto de emergen
l. el Ejército pasó a controlar la pul· 
itud del funcionamiento aduanero. 
1 presidente Bucaram encargó a las 
FAA que vigilarán que la declaración 
! los contenedores coincidiera con el 
rlarado por las verificadoras. 
Los jueces, sin embargo, no pudie
n iniciar un proceso en contra de los 
rentes de las verificadoras. Los do
men tos que fundamentaban la de
ncia eran falsos, pero los funciona
:~~ pasaron 18 días en prisión. El ca
llegó a la prensa internacional que 

l en la medida uno de los ejemplos 
·la arbitrariedad del Gobierno- fren· 
a las compañfas extranjeras. 

!ODERNIZACION 
LA ANTIGUA 

El 8 de noviembre, a través de una 
rta del presidente ejecutivo del Con
~ Nacional de Modernización (CO
\M), Ornar Quintana, al ministro de 
lanzas. Pablo Concha. quedó en cla
que el Gobierno pretendía volver al 
·~guo manejo de las Aduanas, con la 
~tratación de 50 vistaloradores. re
:ados con otro nombre. Esta deci· 

El presidente Abdalli Bucaram asistió, personalmente, a moralizar las Aduanas del pafs. Pero, bajo la nueva 
administración las denuncias de corrupción están por doquier 

sión era tomada por encima de las ex· 
pectativas del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), uno de cuyos 
préstamos en aquellos días se tramita
ba. 

El resultado de la wintervención" 
del Gobierno y de las políticas de la 
nueva administración no produjo un 
nuevo sistema aduanero, sino una 
mezcla h!brida del sistema de verifica
doras y el retorno de los viejos vistafo.. 
radores. 

Una mixtura que fue duramente 
cuestionada y que. lejos de favorecer 
la transparencia, contribuyeron a enra· 
recer la brisa del Puerto de Guayaquil. 

Las nuevas practicas "modernizado
ras" del Gobierno multiplicaron las de
nuncias de corrupción en l¡¡s Aduanas. 
De acuerdo a una denuncia del diputa
do Juan José lllingworth, 600 contene
dores ..:¡ue se evaporaron de las bode
gas- fueron desaduanizados ilegalmen
te y le causaron un pérdida al Estado 
de 30 mil dólares. 

las denuncias se sucedieron, hasta 
el punto de que el presidente Bucaram 
debió reconocer que "pese a todos los 
esfuerzos hechos por mejorar," la in-

... l ¡,., 

:11 

., l' 

'¡ :1· .. · 
·\:.' 
. '.f.·"···. 

moralidad continuaba. 
Públicamente, el presidente increpó 

al hasta entonces director nacional de 
Aduanas: "Hidalgo me enoja~. dijo. 

Una serie de denuncias sobre co
bros ilegales y chantaje fueron lanza
dos por varios sectores: sellos falsos 
de las verificadoras, procesos de "re
desaduanización". pago de coi mas. 

Pero, además, se denunció la exis
tencia de un sistema paralelo de desa
duánización de mercadería, que ofer
taba sus servicios y precios via fax. 

Fuentes que prefirieron guardar el 
anonimato aseguraron que las autori
dades de control conocen, inclusive, la 
dirección de la oficina y los nombres 
de sus miembros. 

Y BLANCO y NEGRO pudo cono
cer los nombres de los funcionarios 
que dirigirian esa empresa ilegal y los 
vínculos con allegados a la propia pre
sidencia de la República. 

La editorialista Evelina Faccio pu
blicó un rumor. que se habla converti
do en vox populi en el país. cuando di· 
jo que el propio hijo del presidente, 
jacobo Bucaram. estaría vinculado al 
próspero negocio de la desaduaniza-

'', 1 

ción ilegaL 
Otra de las irregularidades que per· 

manecen en el misterio es el robo de 
las computadoras en una de las áreas 
claves del sistema, ahí dónde se desa
duaniza la mercaderia que viene del 
exterior. hecho ocurrido el pasado 11 
de diciembre. 

Tras la desaparición de las compu
tadoras, solo el primer dia, la Aduana 
perdió cinco mil millones de sucres. 

Y, su administrador. Xavier Aguirre. 
ni siquiera presentó en la Policía las 
especificaciones del equipo robado. 

La Polic!a aseguró que los "Pitu!os" 
(más conocidos por asaltos a los habi· 
tantes del barrio las Malvinas) fueron 
los autores. Aparentemente, un grupo 
de muchachos de entre 13 y 17 años 
logró vulnerar la vigilancia del Ejército 
y de la seguridad privada. 

BLANCO y NEGRO pudo conocer 
que existe un informe de las Fuerzas 
Armadas sobre estas irregularidades. 

La propia Contraloría estableció, a 
través de un borrador de auditoría, 
que en las Aduanas se han producido 
una serie de "anomalías administrati· 
vas". Sin duda, un informe tibio. (MC) 
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EL 'SERVICIO' SE ADELANTA 
Mientras los militares no 
lograban entrar en las 
Aduanas. el 'servicio de 
desaduanización • 
entraba en acción 
impunemente 

L 
a mañana del 11 de agosto de 
1996, el entonces subsecretario 
de Aduanas. Carlos Hidalgo Vi
llacis, se presentó ante la pren
sa con un papel en la mano. Era 
un documento que versaba so

bre la militarización de las oficinas 
aduaneras. Hidalgo Villacfs impactó a 
los medios con sus palabras. Anunció 
que el df!Creto de militarización ya es
taba finnado por el presidente y que 
desde ese lunes 12 de agosto las 
Fuerzas Armadas participarian en el 
sector, para controlar la corrupción. 

Lo paradójico es que tal decreto no 
estuvo firmado por Abdalá Bucaram. 
La militarización tardó más de una se
mana en concretarse. Mientras tanto, 
al menos una nueva compañía de de
saduanización, de dudosos orfgenes, 
empezaba a cobrar vida. 

Ya para el mes siguiente circulaba 
por diversas empresas, sobre todo 
guayaquilei\as, un fax titulado •Servi
cio de desaduanización de contenedo
res", que contiene instrucciones y ta
rifas para llevar a cabo la operación 
en un tiempo récord de 48 a 72 horas. 
Entre paréntesis, cabe recordar que, 
bajo procedimientos regulares, la de
saduanización demora 15 días. 

El contenido del documento es 
simple: señala que el único requisito 
del importador para desaduanizar 
mercaderfas es el manifiesto de car· 
ga Se solicita además, en forma ·o~ 
clona!", facturas en blanco y los nom
bres de tres o cuatro consignatarios 
por contenedor. La empresa ficticia 
también vende los nombres "a 100 
mil sucres cada uno·. El "Servicio de 
desaduanización de contenedores" se 
encarga de todo lo demás: la verifica
ción en destino -con la posible falsífi. 
cación de sellos de las verificadoras 
que trabaja en el Ecuador· y el. trámite 
en oficinas. Especifica, claramente, 
que los contenedores "no serán en 
ningún momento abiertos". Los pre
cios. también incluidos en el fax, son 
tema aparte: las tarifas que cobra di
cha empresa son sustancialmente me
nores a los que normalmente cobraría 
una empresa verificadora por la desa
duanizacíón. 

Por ejemplo. mientras un contene
dor de 40 pies, con computadores de 
16 megabytes (monitor a color, CD 
room. fax modem). se desaduaniza en 
valores que van de los 305 a los 457 

El gran "negocio" en las Aduanas de Guayaquil 

PRODUCTO, · 

Computadoras 

:. Televisores 
y equipos sony 

Electrodomésticos 
Oster 

Unea blanca . 

Zapatos brasileños 

. 98~604· 

84.038 

53.357 

70.907 

• La tarifa es por un contendor de 40 pies . 

11 0'623.957 

94'764.307 

61'380.282 

80'467.747 

Tarifa servicio 
desaduanlzac:lón 

50'000.000 198'703.313 

. 60'000.000 ' .. 50'623.957 

55'000.000 39'764.307 

35'000.000 26'380.282 
-~: ... _._ -~··-~·\.1 ·-·. 

55'000.000 48'342.242 

41,.9"/o 

42,9% 

46,7"/o 

Las tarifas del servicio de desaduanlzaclón y el perjuicio al Estado 

millones de sucres, el "servicio" hace 
el trabajo por 50 millones. 

El impacto sobre el fisco, por cada 
uno de los importadores que utilice el 
sistema, es de alrededor de 83 por 
ciento de evasión, en materia de cum
putadores. En otros casos, los nivel 
de perjuicio para el Estado son meno
res, aunque siempre considerables. 

DENUNCIAS 

Se sabe, de fuentes fidedignas, que 
más un empresario o importador ha 
denunciado a las autoridades la pre
sencia del misterioso mecanismo de 
desaduanización, con nombres de in
volucrados y suficientes pistas como 
para lograr que se aclare el problema. 

Sin ir más lejos, los mismos faxirni
les registran un cabezote que dice 
"From E. Assaf C. Ud. •, que seria el 
nombre de la compañia que está de
trás del "Servicio de desaduanización 
de contenedores". La E. significarla 
Ellias. BLANCO y NEGRO pudo co
nocer que las máximas autoridades 
de la Dirección y Subsecretaria adua
nera fueron informados del funciona· 
miento de esta empresa, cartas y ofi
cios escritos. que nunca obtuvieron 
respuesta. Una de los empresarios 
consultados por HOY acusó recibo de 
que el Ministerio Fiscal tomó conoci
miento de la denuncia que hiciera. 

La empresa ficticia, sin embargo, 
continua en funcionamiento. 

Por las múltiples denuncias regis
tradas ha bajado su perfil y se maneja 
con mayor reserva que en los meses 
de noviembre y diciembre (cuando se 
repartían fax es a diestra y siniestra). 

"Ahora se maneja con un cuidado 
tremendo y solo atienden a sus 'clien
tes' de forma personal y luego del ter
cer timbrazo teléfonico. " UFFG) 

~ ' . 
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UN INFORME TIBIO 
·- .·--.·- r,¿J~;~·-~~-~- ;_~--· . ' •"~; , . _, ... > 

L. . as denuncias. h. e'cli. • ás poí?tós ,:;··.· tes y no háy un.~tafi?. de bien.· es. importadores naciotlllles y la . ' • Segun el m1smo mforme. los 
. revelación del embajador Le&:: · velúculos son "abusivamente utiliza. 
líe Ale:x.ander, rebasan· en mu- . '· dos por los funcionaños, por lo que 

. · cho el borrador deliufonne de '.': •se improvisan compras, con el con-
. · auditorta. que estudia las su-0.:: · siguiente despíltarro de recursos". 
'puestas irregularidades en las Adua:·. . · · • La seguridad aduanera permite 
nasy que_SOJ:l t!e:c:o~~to p!ll:iu-.;': la salida ~e contenedores en la no-

~ -, ~. ::';,:::,;~~~;;,f:.i~1:l:~1~r:'; · . ~¿::;~~~~::e: Ndr:. 
· • El sistema contable:'presenta · 'vicio de Vigilancia que cobran coima. 

problemas como: el retrasO.:de 14 (:®. ... . Entre ellos el teniente Secaira. . : 
tabilidad. la falta de petso#l·~, .:· . • Agentes adt:aneros trab~¡an al 
do y la imposibilidad para consolidar · margen de la ley. · . . · · . : · · · 
los estados de cuenta de loá distritos .. i • Las im¡¡Ortaciones en tránsito, 
aduaneros.-> .. ,;,1 ···:.,<; ,, ;,,;¡.c.·:•" ~.;"' .:,,;-: :•en espedal'de Panamá, se desadua-

• La ad<iúisicllln lié biem;s y ser~:·:,. nizan mediante aforo' dóa_unentario. 
vicios se efectúan con proveedores : cuando debe hacerse mediante aforo 
sin Registro Unico. de Contribuyen- : flsico, en perjuicio del Estado. (MC) 

• • '¡ •• ; :t- . • ~- - ~· . _\, - . 
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El 
contralor, 
Fernando 

. Rosero, 
aseguró que 
se 
Investigan 
las 
denuncias 
recibidas 
hasta la 
fecha, pero 
que éstas 
llegan sin 
n"mbrea 
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~L MISTERIOSO ASALTO AL CORAZON DE LA ADUANA 
Una noche, en el reciuto ce

rrado, vigilado y militarizado 
del Puerto Marftimo de Guaya
quil, varios delincuentes entra
ron al Departamellfo de Com
probación y se robaron 17 com-

putadores. Al parecer, elmiste
rióso "robo" era la estrategia 
de alguien imeresado en des
truir infonnacíón. 

los responsables del robo, 
miemras Xm•ier Aguirre, el ad
ministrador del reci111o aduane
ro y responsable por los bienes 
robados, presentó una denuncia 
en la que faltaban hasta las ca-

racu 
cuan 
.mpu 
roba. 
dos e 

¿Cómo fue posible 
que se lleven a 
electo robos 

' dentro del recinto 
, portuario. si existía 
'' custodia militar y 
; privado? 

~-----
~:e1ri~ ~J!i':~r5a~~~~~· ~=~ 

producido en los rccin\os 
l ponuarioc; dol pols. l>•ode 
1 robos R mano armada de 

t~~~;,l::a"':a~i~i~:d:r~:~ 
lfi'l$ de comtJutacióñ del [h-. 
linentn de Comprobación. 

~b~~':!~~ci:sa~~!: 
~odun:n en ct mareo de un 
k to dt• t" mergenc:ia qut- oro 
l la militari.udón de au 
~!1. y que se mantiene en 

td~mentt" por dio, la d~ 
hción de 17 computadoras 
rntro d~ dnaduaniz.ación, 
."'da d 11 de diclcmbrc pa-

~r:~{~:,~;::¡::o;:iin~ 
tes penetrar a las ofteinas_ 
nrsf" de computadoras ~· 
airosamente del recinto 
tOO? 

.,. comerciante~ que asisten 
tmw.hlf:' al Puerto. a retirar 
adelia, hablan <k- un "auto
·. Otros comentan la poca 
idad del recinto aduanero, 

,'11 reSR'JIIfdo militar, y hay 
,es_ tr("en que todo fue un 
v para beneficiar cl contra-

'· 
1 primer infonne de la Poli· 
.diclal habria detenninado 
,~renda en la prot«dón y 
tdad del irea. Una fuente 
" ocian\ que •las FFM.,;. 
encargabllll del aforo de la 
aderia y del cuidado gen.,. 
• loo palloo, no de las in-

La Po/ida y la inteligencia 
Militar no han podido dar con 

~;:=,::::;: =~~~~=~~:rrar a ••• ofk:lnaat adueftarn d• cwnpuladorBe y talir 

ladones administrativas... Ade
mb. recordó que' la• Fuerzas 
Annadn no !le han preparado 
para cuidar las Aduana:!~ f qutt si 
lo hideron fue Unícamente por 
una orden presidencial. 

De cualquier modo. la lntelt. 
ttencia Militar preparó flu propio 
informe. en ei que ronstarian al
RUnas de la• irre¡zularidades dt' 
tectadas. El informe ya ~statia 
en manos de el Altl) Mando Mili· 

VFk e.!ft~i~a;i:i1e~~[o:a~e~~: 
de las aduanas, hace ya 1~ dio•, 
pese a que- el dccteto de emer· 
gencia pennanece en víg'or. 

Dlu después del robo, la Po
lida ....,.,pen~ par!• de loo equi
pos robados y d~tuvo a cuatro 

t:; 

·-: 

individuos. En tuJ informe ton&> 
taban como simpic5 comprado
re• de aparatos r h.,bfan dodara
do que ~aron ocho mUlon9 y 
medio de ~ucres par ellos. El 
juet vi~Ztsimo de lo Penal abriD 
un sumario en so contra. pero 
u.IJeron en libertad a los pocos 
dlas. 

Uno de Jos detenidos por la 
PoUcia r luego Ub<:rado os Jaime 
Andradr Aguirre. quien fi¡rura 
como pret.idente de la empresa 
MICRONOVEL S.A. que, ••· 
pues.tamente. era la encargada 
de brindar mantenimiento a las 
computadoras de la Aduana. 
Una empresa que no consta ni 
en la gula teléfonia. 

El administrador, Xavier 

A¡¡uírre, en~o de cuidar los 
bienes. no colaboro en abMluto 
con 1a investigación. pre!sentó 
una denunci3 incompleta en la 
que ni siquiera especificó las 
marcas y serie de las computa
doras y que. según la Pol.ida. no 
ayuda al ~la:redmiento de los 
hechos. Cuando el juoz llamó a 
Aguirre, como principal acusa· 
dor a declarar. él no asistíó. 

Pero hay algo má&.. En el in· 
forme policial consta un dato cu· 
ri010: respons;ebiJiz:.a.n del robo a 
"Loo Pitutos• . E•ta '"' una pandi
lla juvenil má5 conocida en el b¡. 
rrio Las Malvina~ por los asaltos 
a transeüntes o robo a domici· 
Uos. que por grande~ atracos. 

La PoUcia no ofreció lo• nom-

--• El diputado índepc 
djenle Juan José lllinwo:. 
fue el pritnet>o en denunc 
i.n'egularidades en la Adw 
de Guayaqui~ cuando den · 
ció la desaparición de 1 
conlt"nedores de mereadt 

·que habrían salido sin p.-¡ 
impuestos. Perjuicio al &t 
do: :lO mil dólarea. 

• El 24 de noviembre, 
contenedor cargado con 
toneladu de camarón 1 
asalto en lot propios patio. 
la Aduano. Josl: Medinal 
mero, el importador. fue ~ 
iudícado .:on 680 millon .. 
IIU<feL 

• Elll de diciembre; 
depAIUmento de Compro! 
ción del 1 Distrito Ad..
fue saquedo. Todos los 1p1 
tol de comput.aclt'.n que t 
ven a 1o~. deapacboa ad~ 

•' ·.·~ •' ... , . •i 

b""' de lo• at'lllke-s del robo 
las computadoras. qtK" logré 
ner en jaque al Ejército Naá:: 
que mantenJa el control dt 
Aduanas. Solamente ofreció 
apodo._ de lor. supuestos lar 
nes. Dijo que el robo e~tu"' 
rnlnos de El Orejón, Dicllt 
Gm'do y Guasón. 

Con e'tos datos. la$ 17 e 
putadora" que aparedero~ 
<;aso quedó en ti oJYido. Tan 
ca q'Uedó constancia de QUI' 
compuladoras recuperador 
ran b:s mi,;mas que las qut 
pen!ieron de las Aduanas. Y 
Orejón ni siquiera su nomt 
peor sus orejas, 

uicas de los equipos, y 
' la po/ida capturó a los 
tos compradores de lo 
• 110 acudió a los juzga
lec/arar, a pesar de ser el 
•al acusador. (FVS) 

IAL.DE 
t• 

SAQUEOS ... 
ros de:sa}'W'rderon. Perjuitio 
al Estado: aolo en tJ primer 
dla dCS!luéo d.! robo, oe per· 
dieron S mil millonefi de au .. 
crt'S, porque Bt" detuvo la re
eaudadón d~ lutt intpuestoi. 
Lot~ equipo& e$taban •valua· 
dns e.n ~00 mUJones de 1UI• 

cm. 
• El26 de dic:i<mbr< 11t ro

baron lodo lo quo babia en la 
bodega 3 de Autoridad Pnr· 
tuaria. l..l\ denuncia fue pre
~~<:.t~tada el31 do diciembre. 

•m 29de ellt"l'',un nuevo 
robo df' mercaderia fue de
nunciodo dentro do la instala· 
ción de la Autoridad PortuariA 
~),_por VIcto~ Ceballos . 

11 d~ 
5tl)de 
.. ¡¡urídod prMdo 
do. O>!P·MC) · 

PREGUNTAS SIN 
RESPUESTA 

¿Cómo es posib!. que se lle
ven • elt'Cto robo$ dentro d<"l rT"' 
dnto portuario, ~¡ existía custo
dia miütar y privada? 

¿No es una ,ra.n c:oinddenc¡a 
que desaparezcan los equipos 
de ('tlmputación del Departa~ 
mento de Comprobación. justa~ 
mente cuando exi&lla mis mer~ 
caderla acumulada con ocasión 
de 1a proximidad de la Navl
dad?¿Por qué el administrador 
dejó abandonado el aso? 
~irre es un viejo militante 

roldosista. (MI') 

ADUANAS DESEMPOLVARON A AGUIRRE 

N 
o "" la primera YH 
vler A¡¡uirre Rod 
que lntb'lió durante !Os 
mo$ cuatro meses c:omo 
Adminisrador de Aduanas, 
tiene problemas en sus fun. 

dones públicas. Aguirre, antiguo 
militante roldosista. ocupó ~~ pues-- · 
tn de jde de per'Nlnal del Mun¡ct
pio de Guayaquil. cuMdo El!a B.,. 
caram c:on&iguió la Al-caldia, en 
1!188. 

Pese a la ... uda de la alcald..sa 
del Munic:ip,o, Aguirre continuó 
en su c.v¡o. Cuando asumió Harry 
Soria, en 1991, eiJ!oblerno de Ro
drigo Dori• se negó a entre¡;r:arle 
más recursos f1nancieroa. c:on el 
argu:mento de que todo ese dinero 
ibo o Jl"r&r a las IIICas del PRE y 
de los "'pi pones ... A Soria no k qur-
dó mb remedio que dtsenrolar 
J;ee-nte. un tmbajo que k COJTeApo& 
dta al jef< de P<"I'OOnal. 

Durante la Alcaldta los probl.,. 
mas Jt empezaron ll llegar a Agu).. 
rre por la dtounda de una comt. 
sión dr- c:onc:e,iales. encnrrada de 
lnvefttigar estas irrcgularidadet. 
que le acusó de Rer uno de )os 
prin•ipal"" n"S!>>nsable• de la en
trade. al Municipio de ciento& de 
"pipones• y de cancelar a emple• 
dos ton lO y 15 al\os de trabajo. 
•1ncluoo hermano• y lamiliarcs del 
jefe de Ptn<>nal ...un enrolados y 
j....., apane<>en por •••'- de 
trabajo•, d<dll un infonne. 

Dentro de na C'Omisión estaban 
Gusttlvo !)arquea. V¡cento Estrada 
(actual miniotro de Obra• l'úbli· 
cas); eu principal acusador era 
Luls Almolda (hoy ase10r del mi· 
nistro Adum). 

• Lus concejal.., pidieron la d.,. 
len<ión de Aguirre al Intendente 
de PoUda del Guayas. Lulo H.,..,. 
rio. Esta oe hubiera cumplido de 

· no mediar una reunión eorptálva 
entn: Carlos Hldal;o (haata hace 
algunos dlas toubsecretario de 
Aduana•), Oecar CéDeri y el Inten
dente, luego de lo cual quedó sin 
efecto la orden de detención. · 

x.Mer Agulm: salió del Munici
pio el 24 d .. diciembre de 1991. 
despuéo de que Luis Almeida, 
hiciera lfTaYeB acuuionee en su 
contra. ·· 

El juicio terminó en el olvido. 
(MI') 

"' 

Xavler Agulmt Hiló del Mllfllcilllo 11 24 de diciembre de 19111, en rMdlo de 
gi'Y1IO JtCUHcloneo del_eonC11Jal Lulo Almeldo 

E 
1 contralor g~ncrai del 
Eal.lldo, Fernando RDR'
ro Gondle:t, dí,;puao 
que .. amplia.., el pe,;,. 
do dei examen que reaJ.t. 
z:a el orjZanismo tobn!: 

Ja11 acciones del Juzgado Distrltal 
dt Aduanas d(·l Gua~·a~ que. ini
cialmente, contempbba el lapso 
comprendido entre el l do enero y 
el 15 de octubre del996. La deci
sión fue comunicada al ;)fesídent.: 

de Ja Cortt" Suprema de Justicia, 
Cario:s So16rzano Constantine. de
bido a que el lO d~ e:neru dd afio 
en cursó, ei minb•tro fiscal ~ne
ral. Guillermo Castro Dager. envió 
3. la Contraloria un informe en e\ 
que ae anotan gT1IVe5 ~\arida-
dos en la trnmitacíón de loo Jli'O<t' 
sos penale~ aduaneros. la mayorla 
de tos cuaJes •e encuentra sin rT"' 

solución,seglln aseJtUra un boletin 
dtla Conttaloria. (MC) 



Un cuñado del 
presidente Bucaram 
maneja la Aduana 
paralela, según er 
socialcristiano 
Xavler Nelra 

E 
1 asesor del bloque socialcrl&-" 
tiano en el Congreso Nacional. 
Xavier Neira, dio dos de los 
nombres de quienes forman 
parte de la •aduana paralela" 
que funciona en el pals. al refe-
rirse a la oferta de desaduw 

z.ación que se envla a través de fax a· 
las empresas del pals. . · · 

Neira dijo que era evidente que 
-un cuñado del presidente de la Re
pública maneja lo que se llama una 
aduana paralela". · 

"No es ninguna novedad, que 
Adolfo Pulley;cuilado del presidente, 
maneja una aduana paralela y lo hace 
en relación con el director general 
(e) del Servicio Aduanero; un hom
bre a quien en el mundo del hampa lo 
llaman Pe!lejito•. 

Según Neira. las Cámaras de· Gua
yaquil conocen estos detalles y poi' 
ello consideran que uno de los pro
blemas centrales del pals es .la co-
rrupción. · 

Por su parte, el presidente de la 
Cámara de Comercio de Quito, Nico
lás Espinosa, ratificó que dentro de 
las AduanaS de Guayaquil hay orpm. 
z:aciones internas que se encarg¡u¡ de 
realizar todos los trámites aduaneros·~ 
con "tarifas" fijas según el tama.l'io de -
'contenedor y el tipo de mercaderia 
importada. · . .. · · 

En efecto, una empresa de Guaya- . 
quil obtuvo una propuesta del "Servi- • 
cio de desaduanización de contene
dores•, que se encarga de sacar de la 
aduana cualquier cosa, previo el pago . 
del 90 por ciento de la "tarifa". El tra-
. bajo incluye la falsiñcacióo de docu· 
mentos. como declaraciones de im- · 
portadón. !acturas."yveriñcación en· 
el puerto de destino, · 

El cliente tiene la seguridad de 
que los contenedores no serán abier· 
tos, y que su mercaderia no pasará 
más de 72 horas 'en el Puerto. 

Se trata, al parecer, de un negocio 
redondo. Supongamos un contenedor 
con 233 computadoras de última ge
neración. Su precio en dólares es de 
466.575. Para que el contenedor pue
da ingresar al país, el importador de
be pagar el 5 por ciento del valor total 
por concepto de arancel. el 10 por 
ciento por IVA y el 0.1 por ciento por 
tasa de modernización. 

El importador de estas computa
doras deberia pagar 248.703.313 su-

Uno .de loe documentos de desaduanlzaclón falsos · 

eres, al Estado. Sin embar
go, si usa los servicios de . 
los "desaduanizadores•, 
paga solamente 50 millo
nes, con lo que se ahorra 
un 79,8 por ciento de lo 
que deberia pagar. 

SELLOS FALSOS 

Los empresarios han 
. denunciado que dicha enr 

presa falsifica los sellos de 
la manera más burda, no 
importa la empresa que 
sea. Uno de los denuncian
tes. que prefirió guardar el 
anonimato, dijo que basta
na con preguntarle al im
portador cómo consiguió 
ese sello falso de las verüi- · 
cadoras para descubrir la 
red que funciona en el 
país. Pero, hay otras falsi
ficaciones que son muy 
elaboradas. Espinosa pre
sentó documentos de de
claración aduanera que tie
nen sellos falsos de una 
verificadora que funciona 
en el país. El presidente de 
la Cámara de Quito pidió 
que sean objeto de una 
•reforma profunda• y que 
se hagan cargo de ellas 
personas capacitadas. 
(FVS..MC) 
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Quito. domingo 2 de febrero de 1997 

SILENCIO 
OFICIAL 

P 
ara Patricio Castillo, de la 
Comisión de Aduanas de la 
Cámara de Comercio de 
Quito. la renuncia del sub
secretario de Aduanas, 
Carlos Hidalgo, es el resul

tado directo de "la presión del 
embajador de Estados Unidos y 
de los sectores que se dedican al 
comercio exterior." 

Castillo opina que el nuevo fun· 
cionario debe ser alguien conoce
dor de la materia. honesto y que 
retome la modernización empren
dida por la administración de Sixto 
Durán Ballén. 

El experto asegura que Carlos 
Hidalgo se negó a conversar con 
los funcionarios de las cámaras de 
comercio del país. "N os recibió 
una sola vez, en los seis meses. y 
por orden del presidente de la 
República. Dijo que se conformaría 
una comisión técnica~ pero esto 
nunca se hizo~. recuerda. 

A juicio de Castillo, la política 
del Gobierno sobre las Aduanas ha 
significado "favorecer el contra· 
bando, la pérdida de mercaderias, 
las demoras en las desadu- · 
anización, chantajes de organiza
ciones internas y la entrada de 100 
inspectores nuevos, que son los 
antiguos vistaforadores," dice. 
"Esto.significa un atraso de 25 
años en las Aduanas; afirma. 

Castillo destaca que "los contra
bandos no tienen verificación ni en 
origen ni en destioo •. y que las 
verificadoras aún no han firmado 
sus contratos definitivos. (FVS) 
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RECUPERAR EL PASO PERDIDO. 

L 

'El sistema ont.erior· 
había logrado la 
simplificación 
aduanera·, añrma la 
representante de una 
firmo verificadora que 
opera en él país 

as empresas verificadoras del 
pais esperan mayor apertura del 
Gobierno. después de la ren~ 
cia del subsecretario de Adua
nas. Carlos Hidalgo. Para la ge
rente general de la verificadora 

SGS. que presta sus servicios en el puer· 
to de Guayaquil. Susana Varea. la ren\W' 
cía del funcionario podría significar u.n 
"paso positivo" para mejorar la Aduana. 

Varea dijo que. durante la administra
ción del subsecretario, las empresas. ve
rificadoras no tuvieron u.na relación flui
da con el régimen.. "Ha sido imposible 
hablar con él", dice, al tiempo que re
cuerda que las verificadoras enviaron in
formes al subsecretario sobre algunos 
problemas y sobre el nuevo valor min.í
mo de inspección. que el Gobierno reba
jó de 3.000 a 500 dólares. 

La gerente de SGS cree que el Go
bi<!rno debe tener una actitud más abier· 
ta nacía las verificadoras y precisó que 
estas no están en los puertos del país 
par combatir la corrupción. 

"Nosotros solo damos una opinión so
bre la calidad. la cantidad y el precio de
la m<!I'Cadería importada. y solo a aque
llos importadores que [o solicilitan. Los 
contrabandistas no nos piden que-verifi. 
quemas.· dice. Agrega que las autorida- · .. 
des aduaneras son quienes deben com
batir la corrupcióll'. 

DEMORASEN 
LOS TRAMITES 

Varea sostiene que los trámites de im
portación se han visto demorados ltasta 
15 días, cuando el anterior sistema de 
desaduanización había logrado que se 
puedan sacar mercaderías en menos de 
48 horas. 

"El sistema anterior había logrado la 
simplificación aduanera·. a.finrut La ge
rente explica que las compañ.ías de veri
ficación están dispuestas a que se les 
realicen auditorías que. además, constan 
en los contratos. 

"Debe ltab<!f apoyo y decisión política 
en las i\duanas. Nosotros estamos pres
tos a colaborar con el Gobierno·. dice. 
Los contratos con las verificadoras estin 
vigentes ltasta diciembre de 1997 y no 
han sufrido ninguna modificación. 
(FVS) 

los sectote8 productivos manifiestan su preocupación pa.r el reglamento 400, dictado par el presidente Bucaram · 
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EL SILENCIO DEL PUE·RTO 
En las Aduanas ocurren 
muchas cosas y muchas 
se producen en silencio. 
en secreto. en la 
oscuridad. Mientras 
más hechos secretos. 
menos se habla 

D 
os individuos sin uniforme, sin 
emblema que de cuenta de que 
pertenecen a algún organismo 
de seguridad. custodian la entre
ga al Puerto Marítimo. por el que 
circula el 80 por ciento de los 
bienes y servidos del comercio 

exterior ecuatoriano. Los hombres os
rentan unas cartucheras de repetición. 
En las oficinas están miembros de la [n.. 
fanrena de :VIarina. 

ü nos pocos importadores y exporta
dores se confunden con una marea de 
estibadores. despachadores y tramitado
res de importación, que deambulan o, 
:;i.rnplemente, esperan. 

En una de las bodegas privadas custo
diada por un guardia de seguridad priva
do esperan tramite de desaduanización 
centenares de bobinas de acero y la tu
bería para el proyecto sanitario del CE
DEGE. En otra bodega. otro de !os guar
dianes comenta: • este no es lugar para 
hijos de presidente". 

En la oficina del administrador renun
ciante, Xavier Aguirre, la puerta está 
custodiada por un uniformado y otros ci
viles: la prensa no puede pasar. Aguirre 
asegura que el ex subsecretario. Carlos 
Hidalgo, ha dicho todo lo que debía de
cirse. Nadie en las Aduanas quiere ha
blar. Todos piensan que decir cualquier 
cosa es hablar demasiado. 

En las Aduanas. sin embargo, ocurren 
muchas cosas y muchas se producen en 
silencio, en secreto. en la oscuridad de la 
noche. Mientras más hechos secretos. 
menos se habla. 

·Los contenedores desaparecen en las 
noches. es una de las irregularidades de
nunciadas en el informe parco de la Con
traloria •. Pero el teniente Secaira. cuyo · 
apellido ha sido mencionado en elln.for· 
me, no aparece para dar su versión. 

La ola de denuncias y rumores que el 
embajador Alexander recogió, eviden
cian el fracaso de la administración adua
nera del Gobierno: la vuelta a escena de 
los viejos vistaioradores con el sistema 
de las verificadoras, implantadas con el 
objetivo de avanzar en la modernización 
del sistema. 

'REMEZON PROGRAMADO' 

Al día siguiente de las declaraciones 
del embajador. uno de los funcionarios 
del Centro de Comprobación recordó a 

·, 

Carlos Hidalgo y las Fuerzas Armadas no l_ograron vencer a las ors.ani~clones ~retas de las. aduanas. La 
participación de las FFAA no está clara, m1entras que Hidalgo nego las Jrregulartdades denunciadas . 

sus colegas, recién contratados. que si 
no tenia.n los papeles en regla era mejor 
que abandonaran el sitio. · 

Al parecer, Carlos Hidalgo, ex subse
cretario de Aduanas. pensó que podría 
salvarse y tomó una medida más radical: 
anunciar el despido de todos los trabaja
dore!~. Adicionalmente. aclaró que su de
cisión no tenia nada que ver con las de
claraciones del embajador Alexander. 

Hidalgo aseguró que el informe de la 
Contr:L!oria que se hizo publico en dias 
anteriores. y que hacía referencia a las 
irregularidade!l que existían en las 
Aduanas estudiaba el periodo anterior y 
no el suyo. !nclusive mostró dos memo
randos que intercambio su Subsecretaria 
con el organismo de controL 

1 Hidalgo faltó a la verdad. El contralor 
del Estado; Fernando Rosero, aclaró que 
ese borrador de auditoría correspondia 
al periodo de Hidalgo. aunque coincidió 
en que la decisión de pedir la renuncia 
del ex subirector de Aduanas no se de
bió a las declaraciones del embajador. 

El jueves pasado. luego de que las de
c!.acaciones del embajador provocaron la 
conmoción, tanto el subdirector de 
Aduanas. como el contralor Rasero y el 
ministro de F l.Oall.ZaS, Pablo Concha. se 
presentaron como los promotores de un 
proyecto de concesión internacional y 
privatización de las Aduanas. 

Mientras tanto. funcionarios aduane
ros de todos los niveles ·emplazacon" al 
embajador a dar los nombres de quienes 

le pidieron la coima para liberar 1: 
cadería. "Ja. para despedirnos te 
antes que hacernos un sumario", 
otro a la salida de uno de los san: 
del edificio de la administración. 

¿Y LAS FUERZAS 
ARMADAS? 

En la serie de denuncias que s 
presentado sobre el funcionamiet 
las aduanas. tampoco queda clac 
papel cumplieron las FF AA. que. p 
tes desde agosto pasado. solo se 
ron el 2:1 de enero de 1997. ¿Cua 
opinión de la institución encarga< 
el presidente de custodiar la limpit 
el proceso de desaduanil::lción? (M 


